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1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Sexto y articulo ~ 
Ley de la Fiscalía General de la República. Transitorio tercero. párrafo segundo del Estartto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que s 
crea la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité e 
Transparencia de la Procuraduria General de La República. 
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CONSIDERACIONES 

Los días 14 y 20 de diciembre de 2018 respectivamente se publicó en el Diario Oficial de La 
Federación, el Decreto de La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República y de La 
DECLARATORIA de entrada en vigor de La Autonomía Constitucional de La Fiscalía General de La 
República, se desprende que dicha normativa tiene por objeto reglamentar la organi~ación, 
funcionamiento y ejercicio de Las atribuciones de La Fiscalía General de La República como Organo 
Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio a cargo de las funciones 
otorgadas al Ministerio Público de La Federación, de conformidad con La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. Los tratados internacionales de Los que el Estado Mexicano sea 
parte y demás disposiciones aplicables. y por La cual se abroga La Ley Orgánica de La Procuraduría 
General de La República. 

Tras ello, el pasado 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por -el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley 
Orgánica de La Fiscalía General de La República y se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos Legales. 

Por ello, en consideración a Lo previsto en Los transitorios Segundo, Tercero. Cuarto y Sexto del 
Decreto aludido, que citan: 

Segundo. Se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Todas Las referencias normativas a La Procuraduría General de La República o del 
Procurador General de La República, se entenderán referidas a La Fiscalía General de La 
República o a su persona titular, respectivamente, en Los términos de sus funciones 
constitucionales vigentes. 

Tercero. Las designaciones, nombramientos y procesos en curso para designación, 
realizados de conformidad con Las disposiciones constitucionales y Legales, relativos a La 
persona titular de La Fiscalía General de La República, Las Fiscalías Especializadas, el Órgano 
Interno de Control y Las demás personas tjtulares de Las unidades administrativas. órganos 
desconcentrados y órganos que se encuentren en el ámbito de la Fiscalía General de la 
República. así como de las personas integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía General 
de la República, continuarán vigentes por el periodo para el cual fueron designados o hasta la 
conclusión en el ejercicio de la función o, en su caso, hasta la terminación del proceso 
pendiente. 

Cuarto. La persona titular de la Fiscalía General de la República contará con un término de 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. para expedir el 
Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República y de ciento ochenta días naturales, 
contados a partir de la expedición de éste, para expedir el Estatuto del Servicio Profesional de 
Carrera. 

En tanto se expiden Los Estatutos y normatividad, continuarán aplicándose Las normas y 
actos jurídicos que se han venido aplicando, en Lo que no se opongan al presente Decreto. 

Los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos / 
equivalente~, celebrados o emitidos por La Procuraduría General de La República o La 
Fiscalía Gen~ l de La República se entenderán como vjgentes y obligarán en sus términos 
a la Institución lo que no se opongan al presente Decreto. sin perjuicio del derecho de las 
partes-a ratif?arl s. modificarlos o rescindirlos posteriormente o. en su caso. de ser derogados 
o abrogad95. 
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Sexto. EL conocimiento y resolución de Los asuntos que se encuentren en trámite a La 
entrada en vigor del presente Decreto o que se inicien con posterioridad a éste, 
corresponderá a Las unidades competentes. en términos de la normatividad aplicable o a 
aquellas que de conformidad con las atribuciones que les otorga el presente Decreto. asuman 
su conocimiento. hasta en tanto se expiden los Estatutos y demás normatividad derivada del 
presente Decreto. 

En relación con el artículo 97 del Decreto en mención. que señala: 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Articulo 97. Las bases de datos. sistemas. registros o archivos previstos en la presente Ley que 
contengan información relacionada con datos personales o datos provenientes de actos de 
investigación. recabados como consecuencia del ejercicio de las atribuciones de las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General o por intercambio de información con otros entes 
públicos. nacionales o internacionales. podrán tener la calidad de información reservada o 
confidencial. en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública o la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en 
cuyo caso únicamente podrán ser consultadas. revisadas o transmitidas para los fines y 
propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General. por las 
personas servidoras públicas previamente facultadas. salvo por aquella de carácter estadístico 
que será pública. 

Lo anterior, en correlación con Los artículos 1. 3 y 6 del Reglamento de La Ley Orgánica de La 
Procuraduría General de La Repúb lica y el Acuerdo A/072/16, por el que se crea la Unidad de 
Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de Transparencia de La 
Procuraduría General de La República. que señalan: 

Artículo 1. EL presente Reglamento tiene por objeto establecer La organización y el ( 
funcionamiento de La Procuraduría General de La República para el despacho de los asuntos . 
que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. su Ley Orgánica y otros 
ordenamientos encomiendan a la Institución. al Procurador General de la República y al 
Ministerio Público de la Federación. 

Artículo 3. Para el cumplimiento de Los asuntos competencia de La Procuraduría. de su 
Titular y del Ministerio Público de la Federación. La Institución contará con Las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 

Cada Subprocuraduria. la Oficialía Mayor. la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales. la Visitaduria General. cada Órgano Desconcentrado y cada unidad 
administrativa especializada creada mediante Acuerdo del Procurador contará con una 
coordinación administrativa que se encargará de atender los requerimientos de operación de 
las áreas bajo su adscripción. lo cual incluye la gestión de recursos financieros, materiales y 
humanos. 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el artículo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su 
conducto y por el personal a su cargo, de conformidad con Las normas aplicables y Lo que 
establezca el Procurador. 

La comunicación, actividades y flujo de información de las unidades adminí 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. élrán realizar 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnologia. de nf midad con s 
lineamientos que dicte el Procurador. 
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En relación con el segundo párrafo del tercero transitorio y segundo párrafo del quinto transitorio 
del Estatuto de Fiscalía General de la República, que señalan: 

Tercero. La Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a más tardar dentro de los trescientos sesenta y cinco días posteriores a la 
publicación del presente Estatuto Orgánico. analizará la simplificación, fusión o. en su caso. 
eliminación de disposiciones expedidas por la Institución y la entonces Procuraduría General 
de la República, de lo cual realizará una propuesta para la aprobación de la persona titular 
de la Fiscalía General. a efecto de crear una compilación normativa sustantiva que se dividirá 
en disposiciones aplicables conforme a los procedimientos contemplados en el Código 
Federal de Procedimientos Penales y al Código Nacional; asi como, en coordinación con la 
Oficialía Mayor. otra compilación de disposiciones administrativas. Las propuestas de 
compilación deberán ser únicas, claras, concretas y de fácil acceso para las personas 
servidoras públicas de la Institución. 

En tanto se expiden las compilaciones normativas previstas en el párrafo anterior, se 
continuarán aplicando los acuerdos, circulares, lineamientos, instructivos y demás 
disposiciones administrativas que han regido la actuación de las personas servidoras 
públicas de la Fiscalía General, en lo que no se opongan al presente Estatuto Orgánico. 

Quinto. Los actos, procedimientos. actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 
administrativas. que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
Estatuto Orgánico, en ningún caso habrán de suspenderse, por lo que éstas tendrán el deber 
inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones 
normativas que les resultaron aplicables de manera previa a la entrada en vigor de este 
Estatuto Orgánico. hasta en tanto se emitan las nuevas disposiciones normativas que las 
sustituyan. 

En tanto se expiden los Manuales de Organización correspondientes, las Unidades 
Administrativas que actualmente operan deberán continuar conociendo los asuntos de 
su competencia conforme a las disposiciones normativas que les resultaron aplicables 
de manera previa a la entrada en vigor de este Estatuto Orgánico. 

Se concluye que en tanto no se expidan la normatividad aplicable, el Comité de Transparencia\ 
con el fin de seguir cumplimentando las obligaciones previstas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y demás disposiciones aplicables en la materia, el citado Órgano Colegiado continuará 
sesionando conforme lo establece el ya citado Acuerdo A/072/16. 

Atento a lo anterior, cualquier referencia a la entonces Procuraduría General de la República, se 
entenderá realizada a la ahora Fiscalía General de la República. 

Por otra parte, es importante puntualizar que con motivo de la emergencia sanitaria a nivel 
internacional, relacionada con el evento extraordinario que constituye un riesgo para la salud /1 
pública a través de la propagación del virus SARS-COVID2 y que potencialmente requiere una 
respuesta coordinada, s que desde el pasado viernes 20 de marzo en cumplimiento con las 
medidas establecidas or las autoridades sanitarias. se emitió el protocolo y medidas de 
actuación en la Fiscalía G eral de la República, por la vigilancia epidemiológica del Coronavirus 
COVID-19 para la protección t das y todos sus trabajadores a nivel nacional y público usuario, 
en el sentido d~ que en la ida de lo posible se dé continuidad operativa a las áreas 

/e
ustantivas y administrativas e institución, tal como se aprecia en el portal institucional d j7 

esta Fiscalía: 
"' 
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httos:/ /www.aob.mx/far / articulas/ orotocolo-v-med idas-de-actuacion-ante-covid-10 ?idiom=es 

En ese contexto. en atención al Protocolo y medidas de actuación que han sido tomadas en 
cuenta por diversas unidades administrativas de La Fiscalía General de la República con motivo 
de la pandemia que prevalece en nuestro país. documentos emitidos el 19 y 24 de marzo del año 
en curso. respectivamente. por el Coordinador de Planeación y Administración. es importante 
tomar en cuenta el contenido de lo del artículo 6, párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. el cual señala que: 

Artículo 6. Las facultades de Los titulares de Las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. se ejercerán por su conducto 
y por el personal a su cargo. de conformidad con Las normas aplicables y Lo que establezca el 
Procurador. 

La comunicación. actividades y flujo de información de Las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados a que se refiere el articulo 3 de este Reglamento. podrán realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos. digitales u otra tecnología. de conformidad con Los 
Lineamientos que dicte el Procurador. 

En concatenación. con el numeral cuarto. fracciones I y II del Oficio circular No. C/008/2018. 
emitido por La entonces Oficina del C. Procurador. a saber: 

CUARTO. Se Les instruye que comuniquen al personal adscrito o bajo su cargo que 
implementen, en el ejercicio de sus funciones, Las siguientes directrices: 

l. Emplear mecanismos electrónicos de gestión administrativa para minimizar el uso de papel 
y fomentar La operatividad interna en un menor tiempo de respuesta: 

11. Priorizar el uso de correos electrónicos como sistema de comunicación oficial al interior de 
La Institución; 

Así como Lo escrito en el Acuerdo por el cual se establece el procedimiento de atención de 
solicitudes de acceso a La información pública y de datos personales prioritarias en donde !:fe 
amplíe el término para dar respuesta signado por el Comité de Transparencia en su Novena 
Sesión Ordinaria 2019 de fechas de marzo de ese año y el Procedimiento para recabar o recibfr 
información en La Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental (UTAG), susceptible 
de revisión por parte del CT aprobado por ese Colegiado el fecha 22 de junio de 2018, a través 
del cual se instituyeron diversas medidas de atención. entre Las cuales. destaca el siguiente: "s. 
Que excepcionalmente, se recibirán correos electrónicos enviados en tiemoo v forma fundados v 
motivados. como adelanto a sus oronunciamientos institucional". es que. el personal de La Unidad 
de Transparencia y Apertura Gubernamental. únicamente gestionará a través de correos 
electrónicos institucionales, hasta nuevo aviso. todos v cada uno de Los trámites. orocedimientos 
y demás medios de imouanación establecidos en La Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable. entre 
Los que se incluyen tanto Las solicitudes de acceso a La información, como aquellas para el 
ejercicio de los derechos ARCO. y Los medios de impugnación respectivos. así como 
procedimientos de investigación y verificación. de imposición de sanciones y denuncias por 
incumplimiento a Las obligaciones de transparencia. así como diversos asuntos comoetencia de 
esta Unidad en la medida en ue sus oosibilidades técnicas. ma riales v manas Lo oermitan. 
hasta en tanto. no se tenaa un comunicado oor arte de las autori des anitarias aue fomente

7
# 

el reinicio de las actividades de manera oresencial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - r 
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INTEGRANTES 

Lic. Adi Loza Barrera. 
Titular de La Unidad de Transparencia y Apertura 
Gubernamental y La presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el Acuerdo A/072/2016 por el que se crea 
la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental de la Procuraduría 
General de la República y se conforma el Comité de Transparencia. en 
concordancia con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción 11 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (DOF .. 9.V.2016). 

Lic. Carlos Guerrero Ruíz. 
Suplente del Director General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y responsable del Área Coordinadora de 
Archivos en La Fiscalía General de La República. 
En términos de lo dispuesto en los artículos 18. fracción VII y 66. fracción 
VIII. del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. en relación con el artículo 64, párrafo cuarto. fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lic. Sergio Agustín Taboada Cortina. 
Suplente del Titular del Órgano Interno de Control de La 
Fiscalía General de La República. 
En términos de lo dispuesto en el ACUERDO A/OIC/001/2022 por el que 
se distribuyen las facultades del Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
General de la República entre sus Unidades Administrativas y se 
establecen las reglas para la suplencia de su titular. en relación con el 
articulo 64, párrafo cuarto, fracción 111 de La Ley Federal de Transparencia 
Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 18:10 horas de fecha 28 de noviembre de 2023, La Secretaria Técnica del Comité, remitió 
a Los integrantes del Comité de Transparencia La versión final de Los asuntos que serían sometidos 
a su consideración, con Las respectivas propuestas de determinación, correspondientes a su 
Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 a celebrarse ese mismo día 28 de noviembre de 
2023. 

Derivado de Lo anterior, tras un proceso de análisis a Los asuntos, Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos. por Lo que, contando con La 
votación de Los tres integrantes de este Colegiado, La Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de Las resoluciones, haciendo del conocimiento de Los enlaces de 
transparencia Los acuerdos determinados por ese Órgano Colegiado. para así proceder a realizar 
La presente acta relativa a La sesión en cita. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

A.1. Folio330024623003227 
A.2. Folio 330024623003273 
A.3. Folio 330024623003319 
A.4. Folio 330024623003432 
A,5. Folio 330024623003441 
A.6. Folio 330024623003442 
A.7. Folio 330024623003454 
A.8. Folio 330024623003455 
A.9. Folio 330024623003461 
A.10. Folio 330024623003469 
A.11. Folio 330024623003483 
A.12. Folio 330024623003541 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: / ,, 

8.10. Folio 330024623003388 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se an 
información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

D.1. Folio 330024623003406 
D.2. Folio 330024623003418 
D.3. Folio 330024623003434 
D,4. Folio 330024623003435 
D.5. Folio 330024623003443 
D.6. Folio 330024623003452 
D.7. Folio 330024623003453 
D.8. Folio 330024623003475 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio 330024623002445 - RRA 12466/23 

IV. Evaluación anual 2024 de los sujetos obligados del ámbito público federal, en relación 
con el desempeño en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

V. Asuntos generales 

PUNTO 1. 

~ Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y l 
presidente del Comité de Transparencia. 
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FGR - Fiscalía General de la República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de la República. 

CA - Coordinación Administrativa 

OM - Oficialía Mayor (antes CPA) 

DGCS - Dirección General de Comunicación Social. 

ABREVIATURAS 

CFySPC: Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera. 

SJAI - Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Internacionales. 

CAIA - Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurias. 

DGALEYN - Dirección General de Análisis Legislativo y Normatividad. 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional (antes SCRPPA) 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (antes SEJDO). 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial. (Antes SEIDF) 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA - Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra las Mujeres y Trata de Personas. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Antes FEDE) 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

FEADLE - Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de Expresión. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal (antes CM!) 

CENAPI - Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia. 

PFM - Policía Federal Ministerial. 

CGSP - Coordinación General de Servicios Periciales. 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UTAG - Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Y Unidades Administrativas diversas y Órganos Desconcentrados descritos en el cuer 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012, así como las contempladas en o 

Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 

A/2.38/12. publicado etel 1ario . 
o atli,as aplicables. 

9 

j 



FGR 
FISCAL ÍA GENERAL 
DE LA PEPÚBLICA 

l. Aprobación del orden del día. 

(: ICOMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

ACUERDOS 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria de 2023 que 
se registra en la gestión de la ahora Fiscalía General de la República, celebrada el 21 de 
noviembre de 2023. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, la Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de las decisiones que manifestaron los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión, tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A. Solicitudes de acceso a la información en Las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024623003227 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

l Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Informar acciones emprendidas por la Fiscalía General de la Repíblica ante la denuncia pública 
https://twitter.com/FrenteVer2023/status/1692228992479240442?t=xtjdJ70VCOw9r5nSXqOarg& 
5=19 por la presunta comisión de delitos del orden federal cometidos por el ex Director General del 
Registro Público del Gobierno de Veracruz, David Agustín Jiménez Rojas. Por ley, ustedes están 
obligados a iniciar una investigación al momento de conocer de un presunto hecho dellctuoso, por 
tanto solicitamos copia simple de todo oficio que hayan emitido para atender la denuncia publica." 
(Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación J 

el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDH, FEMDO, FECOR y FEMCC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0792/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en donde pudiera estar 
inmersa la persona de referencia, en términos del artículo 
113, fracción I de la L AIP. ( 
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en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos, Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así. La 
persecución e investigación de Los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su articulo 8.1, en el que 
señala que 'Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es eljuez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, Los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de Lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en Lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de La ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado d tentativa. así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido ¡· 
para La realización d l tipo. según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la naturaleza dolos o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en la etapa del juicio, el isterio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo · 398 del ódig Nacional de Procedimientos Penales- respecto d V 

/ delito invocado en s.u escrito de ac sación. 
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Con Lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadíe podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de La República, como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar Los 
derechos humanos. 

Con base en Lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a Las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de La Federación, existiera La posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de La autoridad judicial 
determinarlo y en su caso Liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y Legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de Localización y rubro, son: r 

Registro digital: 2024811, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época. fvlaterias(s): \ 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14. Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. /vlotivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido Juzgada y condenada, sin que en nada cambie esta situación et hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como egl de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a é o determina. por endr:. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos juridi s an ados a hechos de tal .,. 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de j i6io. l vio ción a esta vertien 

Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 13 

/ 

/ 

{ 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
oe LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

de La presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia La violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y La Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de Los Magistrados y abogados de La 
Organización de Las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente· para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado, encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de La 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afirmar o negar la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta d 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquie 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra la intimidad 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

1 
De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la · 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFTAIP, que a La letra establece: 

/ 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Articulo 1.1.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
f. . .J 
/11. Aquella que presenten los particulares a Los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con Lo dispuesto por Las Leyes o Los tratados internacionales. 

Trigésimo octavo. Se considera sus e · de clasificarse como Información confidencial: 
l. Los datos personales .. ·entendido como cualquier información concerniente a una persona 
fisica identificada o identificable. e términos de La norma aplicable que. de manera enuncíativ 
más no limitativa. se pueden íden ficar de acuerdo a las siguientes categorías: 
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1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal, teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad, edad, 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel, color de ojos. color y tipo de cabello, 
estatura. complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales, solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal, 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales, beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral, civil. penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente / ,· 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 
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Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque -algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
f...] 

11.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l..] 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en Los términos que fije La Ley. La cual 
establecerá Los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá La información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a La informació 
tiene límites. los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro, el respeto. L 
honra, La moral, la estimación y La privacidad de las personas; además de definir la afectación a l 
moral. como Lá alteración que sufre una persona a su decoro. honor, reputación y vida privada, 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a La 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de La 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. La finalidad del Legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel qu . incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semeja tes, atacando La moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el or, n públi que son precisamente los límites que claramente previenen Los 
artículos 60. y 70. de La Constit 'ón en (al de La República. Así, de acuerdo al texto p. os. itivo, por daño 
moral debe entenderse la altera · n pro unda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputad n, 'd privada, configuración y aspectos flsicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tien n los ás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a} que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bien 
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que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectacíón sea consecuencia de un hecho ilícíto; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.Z 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 70. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
Libremente las ideas. EL primero. porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció La necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre, tener libertad para apreciar Las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. La historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa. La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por La remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como La libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes r 
precisado. tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y , 
siete. ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que Llega a la sociedad a través de los grandes medíos masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la ual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones . por el solo hecho d expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión deri n co secuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas qu 'exterioricen no deben tenr er 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la socied en el respeto mutuo y en 

2 Tesis JurisprudenciaL /.30.C. J/71 /ga.J, Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época, ribunoles legíodos de Circuito. 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.3 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COfvtO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.4 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 17 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imput da, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

/ 
roceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 

contradicción. co entración, continuidad e inmediación. 

no se declare su responsabilidad mediante sentenci 

3 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de z 01. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
4 Tesis Aislada. P. LX/ 2000, Tomo XI, abril de 2000. No a Época. Pleno. 
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Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los térmínos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Articulo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e ímágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
Ll 

Por lo que, al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona. como 
en el caso lo es. de La persona de quien so licitan La información. 1 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = 

/ 
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A.2. Folio de la solicitud 330024623003273 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

1 

Contenido de la Solicitud: 
'A quien corresponda: 

Orones o a\riones no tripulados 

1 Confirma 

1 

Información clasificada como reservada 

Con fundamento en el artículo 6º de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 
122, 123, 124,125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132. 
En caso de que el solicitante requiera la información en un formato electrónico especifico o consista 
en bases de datos, los sujetos obligados deberán entregarla en el mismo o en el que originalmente 
se encuentre, privilegiando su entrega en formatos abiertos 133, 134, 135, 137, 137. 138, 139, 141 y 144 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita lo siguiente en 
formato Excel y datos abiertos. 
1. -En qué tareas de seguridad la dependencia utiliza los RPAs (Drones o aviones no tripulados) 
qué modelos nacionales y extranjeros emplean. 
2.-Con cuántas aeronaves cuentan las flotillas, qué requerimientos se necesitan para ser piloto d 
RPAs, en cuantas misiones han sido utilizados, contra qué organizaciones delictivas han sid 
empleadas. 
].-Presupuesto invertido en la compra y mantenimiento de los RPAs 
4.- Cuántas ocasiones se han utilizado los drones y a partir de qué años y que estados y 
municipios .. " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento. el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

/ 
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de La información solicitada. en términos de Lo establecido 
en Las fracciones 1, V, VII y XIII, articulo 110 de La LFT AIP, 
hasta por un periodo de cinco años, o bien. hasta que Las 
causas que dieron origen a La clasificación subsistan. 

Lo anterior. toda vez que, La Dirección General de Servicios Aéreos como unidad administrativa 
adscrita a La Fiscalía General de La República. tiene entre sus facultades administrar Los bienes, 
ejecutar Las operaciones aéreas y proporcionar Los servicios de transportación a Las áreas que 
requiera La institución de conformidad con Lo establecido en el artículo 67 del Reglamento de La 
Ley Orgánica de La Procuraduría General de La República. 

Sin embargo. es importante señalar que Los artículos 21 y 102 apartado A de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos prevén que La investigación de Los delitos del orden 
federal corresponde al Ministerio Público de La Federación y a Las policias, las que actuarán bajo 
La conducción y mando de aquél. en el ejercicio de esta función. Asimismo, que el ejercicio de La 
acción penal corresponde de forma exclusiva al Ministerio Público. 

A su vez, La Ley Orgánica de La Fiscalía General de La República, establece La forma de 
organización del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares, estableciendo el marco de 
actuación de todos Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República. 

Por otra parte. el Código Nacional de Procedimientos Penales. regulan La actuación del Ministerio 
Público como parte del proceso penal. así como de Las policías y peritos que actúan bajo su 
conducción, particularmente en sus artículos 105, 127, 131, 132, 136, 150, 155, 167, 211. 212. 213, 218. 
267 a 279 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Cobra particular importancia que el propio Código Nacional de Procedimientos Penales, en su 
artículo 128. estatuye La secrecía obligatoria de La investigación de Los delitos, al ordenar La estricta 
reserva de registros, datos y documentos. 

En ese contexto, revelar cualquier tipo de información no solo se incumple con Las formalidades 
esenciales del procedimiento, en perjuicio de Las víctimas y Los imputados. sino que se vulneran 
Los derechos y principios constitucionales de carácter sustantivo, tales como La presunción de 
inocencia y el derecho a La privacidad. 

En nuestro país es notorio que este riesgo para Las personas que fungen como servidores 
públicos dedicadas a Labores que encuadran en el marco de Procuración de Justicia. quienes 
combaten en el ámbito de sus atribuciones y competencias. todo tipo de criminales. al crimen 
organizado, mafias de narcotraficantes. delincuentes del orden federal que atentan contra el 
patrimonio de la nación (corrupción), son traficantes de personas, defraudan al fisco, al patrimonio 
nacional y La hacienda pública. dañan al medio ambiente. por mencionar algunos. siendo dichos 
delitos los que causan el mayor daño a la nación mexicana y a La sociedad. 

EL nivel de violencia. La evidente fortaleza de las organizaciones criminales. es pública y notoria, 
ya que dichos delincuentes cuentan con fuerza y capacida . armas de fuego. violencia y la 
cantidad de niveles de agresión e incluso a veces con el apoyo de la población, han provocado 
La muerte en funciones de centenares de miles de servidores pú!::> ·cos personas de La sociedad, 

/ 

/ 
siendo todo ello la principal razón por La que no se les puede ebe exponer públicamente 
cualquier actividad en ejercicio de sus funciones. ni en lo persa al. que por la alta pelígro~idf -/} 
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y la magnitud de deberes y obligaciones para con la sociedad y nación mexicana, esta 
información pone en riesgo la vida. la salud, así como la integridad y las funciones de la 
investigación que debe ser secreta. 

Poner en peligro las realidades de su trabajo, su vida y su integridad sin que ellos puedan 
defenderse. es en detrimento de ellos. de sus familias y una flagrante violación a sus derechos, 
la dignidad humana y sus derechos a la autodeterminación, así como es una responsabilidad a 
cargo del estado, el velar por su vida, seguridad, salud y trabajo, pues así ha sido determinado, 
inclusive por tribunales internacionales. 

Por lo anterior. la Dirección General de Servicios Aéreos solicita que por su conducto sea 
clasificada la Información como reservada por un periodo de 5 años, en términos de lo previsto 
en el artículo 110, fracciones 1, V y VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con la disposición Décimo séptima, fracciones IV. VII y Décimo 
Octava de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasi{icación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. en relación con los artículos 
Tercero y Décimo Segundo. fracción ll. del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República. publicada en el Diario Oficial de la Federadón el 14 de diciembre 
de 2018 y la Declaratoria de la entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía 
General de la República. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 
2018, en relación con lo establecido en el articulo 49, fracción IV del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; toda vez que se trata de información 
altamente sensible, cuya difusión representa revelar recursos. métodos y estrategias 
implementadas en la realización de despliegue del estado de fuerza institucional. se menoscaba 
la capacidad táctica y operativa del equipo aéreo y se pone en riesgo La vida de La tripulación, del 
personal sustantivo transportado, de sus parejas, cónyuges y familiares cercanos. todo Lo cual 
resulta en detrimento de funciones constitucionales de la Fiscalía General de La República. 

Al efecto la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública señala que: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente 
con un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo La vida. seguridad o salud de una persona física; 

VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos; 

XJ/1. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes 
con las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no Las 
contravengan; así como Las previstas en tratados internacionales. 

l. Conforme al artículos 102 constitucional. corresponde al órgano público autónomo 
especializado denominado Fiscalía General de La República: 

"Artículo 102. 

A. EL Ministerio Púb · o de La Federación se organizará en una Fiscalía General de La República com 
órgano público autónomo. ta de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 22 

I 



.... 

FGR 
~ISC A L ÍA G EN ER A L 
D E LA R E PÚ BL ICA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todos los delitos 
del orden federal: y. por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y 
presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: 
procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición 
de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. e intervendrá en todos los asuntos que 
la ley determine. 

En este tenor. resultan delitos del orden federa l. Los que se comentan contra La Federación, el de 
delincuencia organizada, Los que conforme a Leyes generales corresponde conocer a las 
autoridades federales. así como los que sean competencia de Los tribunales federales. 

Tal y como Lo reconoce el multicitado artículo 102 apartado A. párrafo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. la Fiscalía General de la República se integra por 
servidores públicos, personas físicas. Los cuales son quienes llevan a cabo directamente las 
funciones que constitucionalmente se encargan a este órgano público autónomo. 

En este sentido La información que se solicita se refiere precisamente a Los traslados de estas 
personas físicas, servidores públicos en relación con Las funciones que Le son encomendadas. 

La divulgación de dicha información ubica, en tiempo y lugar las actividades llevadas a cabo por 
estas personas, que tienen la encomienda de cumplir con Los mandatos constitucionales de la 
Fiscalía General de La República. 

En adición a Lo anterior. estas personas físicas son identificables de forma individual. tanto en su 
persona, como en tiempo y lugar a través de La información sobre Los vuelos solicitados. 

La identificación de estas personas físicas y sus actividades en cumplimento del servicio público 
que tiene encomendado, permite de igual forma identificar a sus familiares cercanos. mediante 
la búsqueda a través de instrumentos como internet. redes sociales. etc. Es dable identificar 
también a sus familiares (hermanos, hijos. padres. esposos) y amistades. de donde se puede 
desprender nueva información que permita eventualmente conocer Los Lugares en Los que 
pueden ser Localizados o posibles motivos por Los que puedan ser amenazados o extorsionados. 

A Lo anterior. se adicionan el hecho que. de dar a conocer La información, se genera un estado de 
riesgo a su seguridad personal y a sus familias. pues además ya sabrían sus movimientos, así 
como La forma de interceptarlos, aspecto que impacta e influye negativamente en su seguridad. 
como en el debido ejercicio de Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y 
persecución de Los delitos tiene el personal de esta Fiscalía. 

Las funciones que Llevan a cabo Los servidores públicos de La institución están dirigidas a personas 
imputadas por hechos que las Leyes tipifican como deli tos del orden federal. Hechos y presuntos 
responsables en muchos casos de alta peligrosidad y sin respeto por La vida. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan Los parámetros consagrados en nuestro articulo 6 
Constitucional. 

Lo anterior resulta así porque la Suprema Corte al resolver el a 
que. el derecho a ser informado no es absoluto, pues a pesar de 
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de informar a La población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger 
y garantizar el derecho al honor o el derecho a La privacidad de Las personas. 

La calidad de servidor público no suprime Los derechos humanos a La vida, seguridad, privacidad 
que deben gozar Las personas. Por el contrario, el interés general a La misma vida, seguridad y 
privacidad hace necesaria La debida ponderación ente el derecho a La información que no es 
absoluto, frente a Los derechos humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La 
República y sus familias. 

Así Lo ha reconocido nuestro Máximo Tribunal. al señalar que La restricción al derecho a La 
información .es excepcional, debe ser necesaria y orientada a proteger derechos humanos 
sustantivos, satisfacer un interés público imperativo. es decir, se encuentra supeditado a ciertos 
Límites como: La seguridad nacional, Los intereses de La sociedad y Los derechos de Los 
gobernados (dignidad humana). 

Ahora bien, si bien se trata de servidores públicos no es menos cierto que son personas públicas 
y tiene derecho a La privacidad, mismo que es reducido con respecto al que, Le asiste al resto de 
ellos, ciudadanos por motivos exclusivamente Ligados al tipo de actividad que desempeñan, ya 
que ello puede otorgar interés a la comunidad, también es cierto que no todos Los servidores 
públicos deben de estar expuestos al dominio público de cualquier persona. pues inclusive por 
ello, la constitución y Los tratados internacionales, han hecho patente Las excepciones al derecho 
a la información y en diversos asuntos, La Suprema Corte ha sostenido que existen datos que 
guardan conexión con aspectos que son deseables que la ciudadanía conozca, como son Las 
actuaciones que los servidores públicos realizan como parte de su labor, sin embargo existen 
otros datos o funcionarios que deben guardar reserva. 

Ello es así porque el interés no nace por el hecho de que la información incida sobre un hech 
público. o porque La persona a que hace referencia tenga proyección pública o sea funcionari 
público, o porque desarrolle determinada actividad en un recinto igualmente público. es el interé 
general. el que eventualmente permita pasar por encima de la intimidad de los individuos y da 
prevalencia al derecho a la información. mismo que no puede ser ajeno a los derechos humanos 
que per se. cada individuo posee, dentro de los cuales se encuentra, el respeto a La dignidad 
humana. 

Así mismo, resulta claro que el Estado y sus instituciones están obligados a publicar de oficio sólo 
aquella información que esté relacionada con asuntos de relevancia o interés público que pueda 
trascender a la vida o ejercicio de los derechos de Las personas, y que sea necesaria para 
garantizar el pleno ejercicio del derecho a la información en su dimensión colectiva. 

Ello conforme lo previsto en el artículo 6 apartado A fracciones 1, y VIII, párrafo sexto de La 
Constitución Federal: 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública: Vigésimo tercero de Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y desclasificación de La Información, así como para La elaboración de Versiones Públicas. Con 
estos fundamentos se realiza la siguiente prueba de daño: ~/ 

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de puesta n peligro de la vida, salud y seguridad de los servidores 
públicos y sus familiares da vez que, Los servidores públicos de esta Fiscalía Genera 
de La República, son los ene ados y/o se encuentran al mando del personal que reali 
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labores y acciones de investigación, obtención de pruebas. preparación para el ejercicio 
de la acción penal ante los tribunales. relacionados con la comisión de delitos del orden 
federal. entre los que se encuentran los cometidos por el cri men organizado por lo que 
revelar la información solicitada, implica inevitablemente exponer, no solo los datos de las 
actividades llevadas a cabo en cumplimiento de las funciones constitucionales de la 
Fiscalía General de la República, sino también a su vida, salud, seguridad y dignidad 
humana de dichos servidores públicos y de sus familiares. 

En ese sentido, es que informar los tiempos y lugares, en que las personas que fungen 
como servidores públicos, dan cumplimiento de las funciones constitucionales de la 
Fiscalía General de la República, implicaría que cualquier persona pudiese conocer las 
estrategias, prácticas y formas de trabajo de los servidores públicos, permitiéndoles 
anticiparse a ellas, impidiendo o modificando las estrategias de investigación y 
persecución de los delitos, en detrimento de las atribuciones constitucionales de la 
Fiscalía General de la República. 

Esta afectación al cumplim iento del mandato constitucional a la Fiscalía General de la 
República, al mismo t iempo se traduce en la posibilidad que al conocer las actividades 
desarrolladas en cumplimiento de estas. harían identificables a las personas en lo 
individual. La obtención de los datos so licitados y una búsqueda a través de instrumentos 
como internet. redes sociales, etc. , permite identificar también a los familiares de los 
servidores públicos (hermanos, hijos, padres, cónyuges y parejas sentimentales), de 
donde se puede desprender nueva información que permita eventualmente conocer los 
lugares en los que pueden ser localizados o posibles motivos por los que puedan se 
amenazados o extorsionados. 

A lo que abona el hecho de dar a conocer lo so licitado, se genera un estado de riesgo a 
su seguridad personal, pues además ya sabrían movimientos, operativos, la forma de 
interceptarlos, aspectos que impacta e influyen negativamente tanto en el entorno social 
y en el debido ejercicio de las facultades y atribuciones constitucionales que en materia 
de investigación y persecución de los delitos tiene el personal de la Fiscalía General de la 
República. 

b. El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles de las actividades y ejercicio de las 
funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, datos de sus servidores 
públicos. personas, formas y rutas de traslados ponen en riesgo no solo el éxito de las 
funciones institucionales, frente a imputados del orden federal, así como los grupos de la 
delincuencia organizada, sino la vida, salud y seguridad de los servidores públicos, de sus 
fam iliares y entorno social. involucrando a terceros. 

Máxime que conforme los tratados internaciones de los que nuestro país forma parte, se 
tienen ampliamente protegidos, el derecho a la dignidad humana como base de otros 
derechos como el derecho a la vida, integ ridad física, libre desarrollo de la 
personalidad, vida privada, salud, familia, teniendo e derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques. ya que se reconoce una s rioridad de la dignidad 
humana, prohibiéndose cualquier conducta que la viole . gozando de la más am Lia 
protección, en virtud de todos los derechos humanos se engloban en la mism y la 
calidad de servidores públicos no les coartan dichos derec 
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En este sentido es que en este asunto en particular, cobra importancia el derecho a La 
intimidad de Los servidores públicos y su capacidad de autodeterminación toda vez que 
si bien La información requerida refiere a actividades Laborales, no es menos cierto que 
como ya se indicó con La revelación de otros datos adicionales como Lo es La solicitada y 
Los datos que ya son públicos. impacte inevitablemente en su vida personal y familiar 
siendo que tienen derecho a decidir revelar (en el ámbito propio y reservado del individuo) 
ante Los demás, sean poderes públicos o particulares La información de datos relativos a 
La propia persona, familia, pensamientos o sentimientos. Es decir, La plena disponibilidad 
sobre su vida y La decisión de Lo que puede revelar de su intimidad a Los demás. 

La publicidad de ciertos datos, inevitablemente impactaran en su vida privada y familiar, 
asi como ponerlo en riesgo de su propia vida, seguridad, salud e integridad y de sus 
familiares, pudiéndoles ocasionar un daño irreparable. pues toda persona tiene derecho 
a vivir su propia vida y desarrollarse como pueda y pretenda, sin que ello signifique ocultar 
información, sino que ésta pueda desarrollar su vida con Libertad y con La posibilidad de 
resolver. a voluntad propia. que aspectos de su vida admite exponer al conocimiento de 
otros, para salvaguardar su dignidad humana. 

Así mismo, la información divulgada, restringe y puede significar que se impida que el 
Ministerio Público de La Federación investigue exitosamente los hechos que las leyes 
señalan como delitos del orden federal. 

c. Atendiendo al principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitadas, es el medio menos restrictivo de acceso a La información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger el derecho a la vida, salud y seguridad de Los 
servidores públicos y sus familias. así como el derecho a la dignidad humana. ya que 
inclusive el bienestar de sus servidores públicos abona a La potencialización del mejor 
desempeño de sus serv·idores públicos y constituir a sus Labores de procuración de 
justicia, La vida, La seguridad y La salud, de cualquier funcionario público, como bien jurídico 
tutelado. ya que éstos tiene como fin garantizar en todo momento una procuración de 
justicia federal, eficaz y eficiente, apegada a Los principios de Legalidad, certeza jurídica y 
respeto a los derechos humanos previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y demás Leyes y Tratados Internacionales. 

11. De otra parte, la investigación y persecución de los delitos una función constitucional que 
corresponde al Ministerio Público de la Federación, el cual se organiza en el órgano público 
autónomo Fiscalía General de la República La persecución de los delitos, conforme a Los artículos 
22 y 102 A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos que resultan del tenor 
siguiente: 

"Artículo 22. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías. 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

El ejercicio de la acciór penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 
determinará los casos e que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autorida 
judicial. 

Artículo 102. 
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A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la 
República como órgano público autónomo. dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de 
todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra 
los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en 
hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal 
se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá 
la aplicación de las penas. e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine .... • 

En este sentido. el Ministerio Público de la Federación debe realizar sus funciones, con la 
secrecía que cada caso requiera. 

Para estas actividades. se hace necesario el transporte y traslado de personas y cosas. a fin de 
cumplir con el mandato constitucional de perseguir en los tribunales los delitos del orden 
federal. así como buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de los imputados 
éstos en hechos que las leyes señalen como delitos del orden federal. 

Esta búsqueda de indicios y medios de pruebas para ser presentados en juicios requiere que 
las actividades de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República se lleven a cabo 
con el más estricto sigilo. 

Sigilo reconocido por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al 
establecer: 

"Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 

Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados. son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener 
acceso a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones 
aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación 
en cualquier momento .... • 

Estas funciones constitucionales representan actividades que ponen en riesgo la integridad 
física, y la vida de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República. así como de sus 
familias, por relacionarse con imputados por hechos que las leyes señalan como delitos del 
orden federal y miembros de la delincuencia organizada. 

En consecuencia, las funciones de la Fiscalía General de la República se encuadran en los 
supuestos de la fracción VII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Vigésimo sexto de los Lineamientos Generales · de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas porque 
la revelación de la información constituye una obstrucción a persecución de los delit,1os . 

Al efecto. se realiza la siguiente prueba de daño: / 
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a) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo a la procuración de justicia al presentar un riesgo 
de obstrucción a las funciones constitucionales otorgadas a esta Fiscalía General de la 
República, al obstaculizar las acciones y planes implementados por ésta en las carpetas 
de investigación/averiguaciones previas limitando las referidas funciones y la capacidad 
de reacción de los servidores públicos para realizar las funciones de investigación y 
persecución de los delitos del orden federal. integración de las carpetas de 
investigación/averiguaciones previas, relacionadas con la comisión de delitos cometidos 
por organizaciones criminales y delincuentes federales que cometen hechos clasificados 
como delitos que conforma a leyes generales corresponde conocer a las autoridades 
federales. 

Ello es así pues la entrega de la información solicitada implica exponer los datos de las 
actividades llevada a cabo en cumplimento de las funciones de la Fiscalía General de 
la República y revela lugares, personas, actividades llevadas a cabo en cumplimiento de 
las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, provocando que 
cualquier persona pudiese aprovecharse de ellas, estorbando con ellos los actos de 
investigación y persecución de los delitos quebrantando inclusive el sigilo que deben 
guardar estas conforme lo dispone el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales. 

Ahora bien, se debe considerar que tratándose de averiguaciones previas/carpetas de 
investigación y procesos penales que la revelación de información podría impactar a las 
partes del proceso penal. quienes son las únicas legitimas para tener información al 
respecto, ya que, cuando quien solicita la información no es parte en la indagatoria o 
proceso, el Estado está obligado a contar con mecanismos menos lesivos al derecho d 
acceso a la justicia para proteger la difusión del contenido de las investigaciones en curs 
y la integridad de Los expedientes. 

En ese sentido también se acredita el vínculo que existe ente la información solicitada y 
la carpeta de investigación/averiguación previa, o el proceso penal en trámite, puesto que 
dichos . hechos al ser posiblemente constitutivos de delitos del orden federal 
corresponden en su investigación y ejercicio de la acción penal a esta Fiscalía General de 
la República, a través de sus servidores públicos. 

b) El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, superaría el 
interés público, la información solicitada conlleva datos sensibles de las actividades y 
ejercicio de Las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, datos de 
personas que por el sigilo de investigación no deben ser conocidos y que mediante un 
simple ejercicio deductivo podrían ser descubiertos, así como forma y rutas de traslados, 
líneas y estrategias de investigación, poniendo en riesgo el éxito de las funciones 
institucionales, frente a imputados del orden federal. así como los grupos de la 
delincuencia organizada, ello, derivado de que las actuaciones de la Fiscalía General de 
la República, tienen como fin el interés público o general. así como la investigación y 
persecución de los delitos federales. 

Abona a lo anterior, e echo que la divulgación de la información trasciende a los 
funcionarios públicos de Fiscalía General de la República y al ser enlazados 
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asociados con otra información obtenida de diversas fuentes, a parti r de estos, se revelan 
otros datos que en su conjunto les permiten reconstruir las actividades en cumplimiento 
del mandato constitucional de buscar Las pruebas relativas a Los hechos que se investigan, 
los indicios y pruebas que se buscan, Los Lugares objeto de Las diligencias de investigación, 
sobre todo tomando en cuenta que estas actividades deben realizarse en reg iones que 
son de domino predominante de delincuentes federales y de grupos delincuenciales, Lo 
que pone en riesgo el alcance y fines de Las actividades de investigación e inclusive el 
ejercicio de la acción penal. afectando el normal y correcto cumplimiento de las funciones 
constitucionales de la Fiscalía General de la República. 

Luego entonces, se actualizan Los parámetros internacionales consagrados en nuestro 
artículo 6 Constitucional. que prevé, que el derecho de acceso a La información puede 
limitarse en virtud de: a) interés público, así como remite a La Legislación secundaria para 
el desarrollo de Los supuestos específicos en que procedan Las excepciones que busquen 
proteger Los bienes constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a La 
información. 

e) Atendiendo el princ1p10 de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a La información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger Las funciones de procuración de justicia que reportan 
el beneficio o perjuicio de La sociedad mexicana, ya que Las funciones de procuración de 
j usticia realizadas por La Fiscalía General de La República inciden en Los intereses de ésta 
pues es a Los gobernados, a quien Le repercute directamente el éxito o fracaso de La 
sanción penal de Los delitos federales conforme a Las Leyes existentes, así como a Las 
víctimas con quienes el estado mexicano tiene el deber de Lograr una reparación integral 
del daño, por Lo que de revelarse la información podría resultar contraproducente a Las 
funciones ministeriales que se reitera. son de orden público al ser el único órgano 
constitucionalmente facultado para ejercer La acción penal. así como incidir en la 
protección de la vida, La seguridad y la salud, de cualquier ciudadano y funcionario 
público, como bien j urídico tutelado, ya que éstos t iene como fin garantizar en todo 
momento una procuración de justicia federal. eficaz y eficiente. apegada a Los principios 
de Legalidad, certeza jurídica y respeto a los derechos humanos previstos en La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, y demás Leyes y Tratados 
Internacionales. 

111. A La Fiscalía General de La República le corresponde investigar y perseguir los delitos. entre Los 
que encontramos. aquellos cuyo bien jurídico tutelado es La Seguridad Pública (investigación y 
persecución de Los delitos) y la Seguridad Nacional (combate a la delincuencia organizada). 

En este orden de ideas. aquellos delitos que atentan contra la estabilidad de La nación son 
competencia de la Fiscalía General de la República. por resultar amenazas de seguridad nacional. 

Al efecto la Ley de Seguridad Nacional Señala: 

Artículo s.-Para los efectos de la presente Ley, son amenazas a la Seguridad Nacional: 

en contra de los Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio nocio 
/. Actos tendentes a consumar espionaje. sabotaje. terrorismo, rebe · n, tr · ión a la patria. genoc1'di , 
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/l. Actos de interferencia extranjera en Los asuntos nacionales que puedan implicar una afectación al 
Estado Mexicano: 
//l. Actos que impidan a Las autoridades actuar contra La delincuencia organizada; 
IV. Actos tendentes a quebrantar La unidad de las partes integrantes de la Federación, señaladas en 
el articulo 43 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos: 
V. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear operaciones militares o navales contra La delincuencia 
organizada; 
VI. Actos en contra de la seguridad de la aviación; 
VII. Actos que atenten en contra del personal diplomático; 
VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, 
biológicas y convencionales de destrucción masiva: 
IX Actos ilícitos en contra de la navegación marítima; 
X Todo acto de financiamiento de acciones y organizaciones terroristas: 
XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o contrainteligencia; 
XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar La infraestructura de carácter estratégico o indispensable 
para La provisión de bienes o servicios públicos. y 
XIII. Actos ilícitos en contra del fisco federal a Los que hace referencia el articulo 167 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. 

Todos estos actos constituyen delitos del orden federal previstos en los artículos 123 a 129, 132 a 
140, 146 a 149 bis, 170 y 172 bis del Código Penal Federal: así como los artículos 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales: 102. 104, 105, 108. 109 y 113 bis del Código Fiscal de la 
Federación: 533, 559, 560 y 561, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 2, 4, 11 bis 2 y 
28 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizadora: 48 a 51 de la Ley Federal para el Control 
de Sustancias Químicas Susceptibles de desvío para la Fabricación de Armas Químicas, entre 
otros. 

En consecuencia las funciones de la Fiscalía General de la República se encuadran en los 
supuestos de las fracciones I y XII del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. en relación con el artículo 51, el cual prevé una disposición expresa, en 
materia de reserva de información por comprometer la Seguridad Nacional, reserva que resulta 
acorde con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y esta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Décimo séptimo y Cuadragésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones Públicas. 

Al efecto. se realiza la siguiente prueba de daño: 

a) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo a la seguridad nacional toda vez que, los 
servidores públicos de esta Fiscalía General de la República son los encargados y/ o se 
encuentran al mando del personal que realiza labores y acciones de investigación, 
persecución e integración de las carpetas de investigación/averiguaciones previas. 
relacionadas con la comisión de delitos cometidos por el crimen organizado, delitos 
del orden federal. los que se cometan contra la Federación. los que conforme a leyes 
generales corresponde co ocer a las autoridades federales, así como lo que sean 

.,/'' competencia de los tribun es federales por lo que revelar la información solicitada, 
~ implica inevitablemente exp ner no solo los datos de las actividades llevadas a cabo e 

cumplimiento de las funci de la Fiscalía General de la República. 
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En ese sentido, revelar los lugares. personas. actividades llevadas a cabo en cumplim iento 
de las funciones constitucionales de la Fiscalía General de la República, implicaría que 
cualquier persona pudiese anticiparse a ellas. estorbando con ellos los actos de 
investigación y persecución de los delitos que constituyen amenazas a la Seguridad 
Nacional. 

b) El riesgo del perjuicio que supondría la divulgación de la información, superaría el 
interés público, al darse a conocer datos sensibles de Las actividades y ejercicio de Las 
funciones constitucionales de La Fiscalía General de La República. datos de personas. 
formas y rutas de traslados, líneas y estrategias e investigación, poniendo en riesgo el 
éxito de Las funciones institucionales. frente a imputados del orden federal. así como Los 
grupos de La delincuencia organizada. ello, derivado de que las actuaciones de La Fiscalía 
General de La República, tienen como fin el interés público o general. así como La 
investigación y persecución de Los delitos federales. 

A Lo anterior se abona el hecho de que La divulgación de La información solicitada, al ser 
enlazada o asociada con otra información obtenida de diversas fuentes, a partir de estos. 
se revelan otros datos que en su conjunto que Les permiten reconstruir Las actividades en 
cumplimento del mandato constitucional de buscar Las pruebas relativas a Los hechos que 
se investiga, Los indicios y pruebas que se buscan. Los Lugares objeto de Las diligencias de 
investigación, sobre todo tomando en cuenta que estas actividades deben realizarse en 
regiones que son de domino predominante de delincuentes federales y de grupos 
delincuenciales. Luego La divulgación de esta información pondría en riesgo el éxito de 
Las actividades de investigación. afectando en normal y correcto cumplimiento de Las 
funciones constitucionales de La Fiscalía General de La República. 

En contrapartida, La información divulgada. pone en peligro al Ministerio Público de La 
Federación y que investigue exitosamente Los hechos que Las Leyes señalan como delitos 
del orden federa l. Mientras que el conocimiento de la información relativa a vuelos en 
helicóptero no produce ningún beneficio al interés público. 

Bajo esa tesitura es que se actualizan Los parámetros internaciones consagrados en 
nuestro artículo 6 Constitucional. que prevé. que el derecho de acceso a La información 
puede Limitarse en virtud de: a) interés público, b) vida privada y c) datos personales, así 
como remite a La Leg islación secundaria para el desarrollo de Los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger Los bienes contitucionales 
enunciados como límites al derecho de acceso a La información. 

el Atendiendo el principio de proporcionalidad, se desprende que el reservar la 
información solicitada, es el medio menos restrictivo de acceso a La información y dicha 
reserva debe prevalecer al proteger la seguridad nacional la cual atiende al interés de 
cada Nación. En su vertiente de procuración de j usticia. la vida, la seguridad y La salud. de 
cualquier funcionario público como bien jurídico tutelado, ya que estos tienen como fi n 
garantizar en todo momento una procuración de ·usticia federal. eficaz y eficiente. 
apegada a Los principios de Legalidad. certeza jurídica respeto a Los derechos huma os 
previstos en la Constitución Política de los Estados Uni s Mexica os. y demás Le y 
Tratados Internaciones. 
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Luego entonces, se debe considerar que la información solicitada puede afectar 
irreparablemente Los derechos humanos de los servidores públicos, así como Lesionar 
gravemente el interés público de la sociedad, ya que muchas veces los datos que se 
obtienen bajo la tutela del ejercicio del derecho a la información, cuando se correlaciona 
con otras piezas permitan tener una visión de conjunto del "mosaico" que constituye la 
estructura y operación de una institución de Procuración de Justicia. como es el caso de 
la Fiscalía General de la República. 

Ello es así porque la información en el momento que es observada en un contexto, 
recopilando y reconstruyendo pequeños datos. puede revelar la capacidad operativa y 
económica de la Institución y de sus servidores públicos, dañarles irreparablemente 
derechos humanos y bienes jurídicos tutelados en favor de la nación y sociedad 
mexicana. pues la información obtenida por dicho medio, así como notas periodísticas 
e incluso redes sociales (vínculos familiares), los grupos delictivos y delincuentes estarían 
capacitados y en condiciones para conocer e identificar las operaciones e identificar. las 
rutas y zonas de traslados/viajes, de cada una de las personas que realizan actos de 
investigación y persecución de los delitos federales y delincuencia organizada. 

De esta manera, la publicidad de la información solicitada, no solo es susceptible de 
transparentar y conocer la capacidad de reacción operativa y económica de La Fiscalía 
General de la República son de generar amenazas al éxito del combate a los delitos 
federales y La delincuencia organizada a través de actos tendentes a obstaculizar o 
bloquear actividades de inteligencia o contrainteligencla en el combate a la delincuencia 
y la investigación de deLitos federales, ya que al identificarse sus actividades de los 
servidores públicos encargados de dichas tareas se encontraron expuestos a amenazas 
reales e inminentes, tanto a su vida e integridad física como a la de su familia, pues es un 
de los medios utilizados por los grupos delincuenciales para tener acceso 
descubrimiento de información sensible. 

Además, se destaca que La divulgación de La información de los servidores públicos de' 
esta Fiscalía pone en peligro la secrecia constitucional y legal que deben guardar Las 
investigaciones, pues tal información Implica La revelación de La Identidad de quienes, en 
el contexto actual, se encuentran al frente y llevan a cabo tareas de atta peligrosidad 
(investigación y persecución de delitos federales). Dicha información, frente a los actuales 
índices y tipos de criminalidad que se bien puede ser utilizada por sujetos ajenos al 
procedimiento penal para impedir el debido combate a la delincuencia. 

De todo Lo anterior se acredita un nexo causal entre la entrega de información solicitada 
y la eficacia, objetividad y debida diligencia que rigen a esta Institución y a sus servidores 
públicos, además de una vulneración flagrante a su derecho a la dignidad humana, vida, 
seguridad. salud de estos y sus familias por lo que no existe justificación para que se 
vulneren dichos derechos frente al derecho a la información del solicitante. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Información 
investigación 

Síntesis 

1 Sentido de La resolución Confirma 

Rubro Información 
confidencial 

Contenido de La Solicitud: 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

relacionada un expediente de 

clasificada como reservada y 

"Por medio de la presente solicito que se me entregue la carpeta de investigación abierta a raíz del 
incendio acontecido el 27 de marzo de 2023 la Estación Migratoria Provisional Tipo "8 ', ubicada en 
el municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua. Para mayor referencia y facilitar su ubicación, menciono 
que dicha carpeta cuenta con el folio 'FED/FEMDH/UIDPM-CHIH/ 0000310/2023". 

Si bien es cierto que dicho investigación se encuentra en curso y que esta podría ser razón por la 
cual. en primer instancia, se decidiera clasificarla como información reservada. con base en las 
causales comprendidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); dicho instrumento normativo contempla excepciones por las que la información no podrá 
ser clasificada como reservada. En particular. menciono, de manera enunciativa más no limitativa. 
que los artículo 5 y 115 de la LGTAIP establecen la excepción para casos en los que se trate de 
graves violaciones a los derechos humanos. 

En cuanto a la consideración del hecho investigado en la carpeta en cuestión, no dejo pasar la 
oportunidad de mencionar que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. en su 
recomendación 111VG/ 2023 (disponible en: 
https://www.cndh.org.mx/ sites/default/ fíles/ documentos/2o23-o7/RecVG_111.pdf) calificó los 
hechos aludidos como graves violaciones a los derechos humanos. 

Adicionalmente, respecto a una hipotética clasificación de la información como confidencial, 
clarifico que sí en ella se encuentra información relacionada con un dato personal, solicito que los 
datos personales sean eliminados o. en su defecto, se me proporcione una versión pública de 
dichos documentos. 

En consonancia con la argumentación expuesta. es pertinente mencionar que el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales resolvió. en su 
resolución RRA 7182, que la información que les requiero en esta solicitud es pública y, por lo tanto, 
se me debe entregar. 

Por lo anterior y siguiendo la argumentación de considero ue la carpeta de investigación 
solicitada no encuadra en las causales de clasificación de la form ción como confide ial. 
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por la cual no habrá motivo fundado para no entregarme la información que solicito haciendo uso 
de mi derecho humano." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH 

ACUERDO · 
CT / ACDO/ 0794/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
y confidencialidad de la información requerida, en 
términos del artículo 110, fracciones V, XI, XII, XIII de la 
LFTAIP, siendo la última de las mencionadas la que se 
relaciona con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. hasta por un periodo de cinco 
años. o bien. cuando las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan; así como la fracción I del artículo 
113, fracción I de la Ley en cita. 

Lo anterior. toda vez que la unidad administrativa competente. manifestó lo siguiente: 

"De esta manera, La citada área manifestó que su petición fue derivada a la unida 
correspondiente. la cual señaló que La indagatoria se encuentra judicializada ante el Poder 
Judicial de La Federación; por tal motivo. existe una imposibilidad jurídica para proporcionar La 
información solicitada, puesto que se actualizan diversos supuestos de información clasificada. 
Los cuales se encuentran previstos en Las fracciones V, XI, XII, XIII de La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. siendo La última de las mencionadas la que se 
relaciona con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. así como la 
fracción I del artículo 113, fracción I de la Ley de la materia. 

De esta manera, se procede a señalar por cada clasificación lo siguiente: 

Primero. - Artículo 110, fracción XI de La LFT AIP 

Al respecto. dicho artículo y fracción prevén lo siguiente: 

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
u 

XI. Vulnere la conducción los Expedientes j udiciales o de los procedimientos administrativo 
seguidos en forma de juicio. en hayan causado estado: U " 
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De igual manera, atendiendo lo previsto en los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, específicamente en el numeral Trigésimo se prevé: 

"Trigésimo. De conformidad con el artículo 113 fracción XI de la Ley General podrá considerarse como 
información reservada aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio siempre y cuando se acrediten los 
siguientes elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. Que se 
encuentre en trámite. Y 

11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias propias del 
procedimiento" 

Así, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, el cual prevé que en los casos en que se 
niegue el acceso a la información. por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el 
Comité de Transparencia deberá confi rmar. modificar o revocar la decisión y a su vez motivar la 
confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos o 
circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a conclui r que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño. 

Por ello. se procede a señalar la prueba de daño correspondiente a la fracción XI del artículo 
110 de la LFTAIP, en cita: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La indagatoria se encuentrajudicializada ante 
el Poder Judicial de la Federación. por tal motivo, existe una imposibilidad jurídica para 
proporcionar la información solicitada. lo que, implicaría revelar información directamente 
vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en curso, sobre el que 
aún no se emite una sentencia firme. lo cual menoscabaría que el Juez competente 
resuelva de manera objetiva e imparcial. atendiendo únicamente a las constancias 
aportadas por las partes y no derivado de la emisión de opiniones externas que pudieran 
influir en la solución del conflicto. de esta manera. con la entrega de la información 
solicitada, se estaría vulnerando la conducción del expediente judicial en curso, pues se 
haría público un expediente j udicial que aún no se ha resuelto. 

11. Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de la 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda 
vez que la misma atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la 
sociedad. es decir. el resguardo de las actuaciones. diligencia y constancias que son 
aportadas en los expedientes j udiciales que continúan en trámite ante el Órgano /' .. 
Jurisd iccional competente; pues la difusión de la información podría generar un 
prejuzgamiento respecto de la manera en que sucedieron los hechos sin que medie una 
resolución judicial firme: además que dichos documentos. sólo son del conocimiento de / .· 
los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría la conducción del procedimiento 
jurisdiccional y por ende, la determinación fi nal del Juez competente. 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
'f \TRANSPARENCIA 

el trámite procesal correspondiente, es decir. la reserva es proporcional y representa el 
medio menos restrictivo. pues no existe otro supuesto jurídico o material que permita el 
acceso al aludido documento, sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en la que se suprima cualquier mención o referencia a las estrategias 
de las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que la reserva manifestada respecto a la entrega de información 
solicitada, supera el ejercicio del derecho de acceso a la información, toda vez que los 
documentos en comento, atienden a la protección de un interés jurídico superior para toda 
la sociedad, además de que sustentan las actuaciones y/ o constancias propias del 
expediente judicial que se encuentrá en trámite ante el Órgano Jurisdiccional 
correspondiente: es decir, proporcionarlos implicaría afectar la debida conducción de 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional. y por ende, la determinación que en su 
momento el Juez competente de dirimir la controversia sea fundamentada y motivada de 
manera imparcial. con ello afectando directamente las estrategias procesales que esta 
Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad con las facultades 
encomendadas. 

Ahora bien, al Ministerio Público de la Federación le corresponde realizar la investigación y 
persecución de delitos federales. es decir, realiza todos aquellos actos de investigación 
tendientes a corroborar o no. que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que 
existe la probabilidad de que la persona señalada lo cometió o participó en su comisión para 
presentar la investigación, ante el Juez de control e iniciar su persecución ante su jurisdicción. 

Así es que la investigación tiene por objeto determinar si hay fundamento para iniciar un proces 
penal, mediante la obtención de datos de prueba que permitan sustentar la acusación 
garantizar la defensa del indiciado y la misma deberá iniciar con una denuncia o querella y estará 
a cargo en una primera fase por el Ministerio Público de la Federación. así como de la policía 
actuando bajo su conducción y mando, como lo dispone el primer párrafo del artículo 21 
constitucional Por tanto, cuando el Ministerio Público de la Federación tenga conocimiento de 
un hecho que pudiera ser constitutivo de delito del orden federal, deberá promover y dirigir una 
investigación ·en la que realizará las diligencias que considere conducentes para el 
esclarecimiento de los hechos, Las cuales quedarán registradas en la carpeta de investigación 
que para el efecto se integre. 

Por lo anterior, es que resulta un aspecto de mayor relevancia en el proceso acusatorio que 
las funciones de acusar y juzgar estén claramente separadas entre sí, de conformidad con los 
párrafos primero y segundo del numeral 21 de la Constitución Federal, por Lo que La 
investigación de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde, al 
Ministerio Público de la Federación. 

Acorde a ello, al Ministerio Público de la Federación, se encuentra facultado para, entre otras 
diversas obligaciones, ofrecer las pruebas de cargo que estime pertinentes para demostrar la 
existencia del hecho delictivo y la responsabilidad penal del imputado. Para ello, tiene el deber 
de investigar a fin d reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos 
de prueba para suste ar e úercicio de La acción penal contra el imputado y la reparación d 
daño. 

~ e d ·· T s · ·· · oct· · 
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En ese sentido. Los actos de investigación en el proceso penal tienen por objeto indagar La 
existencia de un hecho calificado como delictuoso. son preparativos e informativos para la posible 
formulación de imputación y la probable presentación de una acusación. ya que se realizan con 
anterioridad aljuzgamiento y por lo tanto dicha investigación. por naturaleza. es científica. objetiva 
y Libre. 

Luego entonces. las decisiones que el Ministerio Público. emita estarán sustentadas 
precisamente en las diligencias de investigación preparatoria que haya realizado durante la fase 
de investigación, la que comprende dos momentos: a) actos de investigación para la vinculación 
a proceso y, b) actos de investigación para formular acusación. 

Siendo por todo lo anterior que, la propia Carta Magna, específicamente conforme lo 
dispuesto por el aludido artículo 20, Apartado B, fracción VI, así como la legislación que de 
esta emana, le permiten restringir íntegramente el acceso a los registros de una investigación 
penal, inclusive tratándose de los posibles autores o partícipes del hecho delictivo, en los 
supuestos que expresamente dispone el precepto constitucional, y con mucho mayor razón, 
a cualquier persona que no sea parte de la investigación, aun tratándose de un ejercicio de 
acceso a la infromación. 

Ello en virtud de que las carpetas de investigación tramitadas ante la autoridad ministerial son 
el medio en el que se hacen constar los antecedentes o registros de la investigación. la cual sirve 
de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del proceso penal, de ahí que 
deba ser estrictamente reservada y confidencial. tal como lo ha determinado la Primera Sala al 
resolver la contradicción de tesis 149/2019, especifica mente en sus párrafos 67 y 68 determinó: 

"67 Así. el mandato legislativo consistente en la estricta reserva de la indaaatoria. obedece a la 
protección del interés oúblico y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, 
indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen 
hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro la investigación y eficacia en la 
persecución de delitos. 

68. En ese tenor. la Corte lnteramerícana de Derechos Humanos ha sostenido que el Estado tiene la 
obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las investigaciones y la imposición 
de sanciones a quienes resulten culpables. sobre la base de que el poder estatal no es ilimitado. por lo 
que es fundamental que actúe dentro de las directrices y procedimientos que permiten preservar 
tanto la seguridad pública. como los derechos fundamentales de la persona." 

En consecuencia. como se desprende de lo anterior. el estricto sigilo, secrecía y confidencialiad 
de la indagatoria obedece a la orotección del interés público, a fin de salvaguardar la 
investigación, eficacia y lograr el fin constitucionalmente válido del proceso penal en la 
investigación y persecución de delitos, consagrado en el artículo 20. fracción l. de La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá 
por objeto el esclarecimiento de los hechos. proteger al inocente, procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Por tanto, el Ministerio Público debe mantener, en Lo que respecta al sujeto procesal indiciado, 
la secrecía procesal, la confidencialidad y la reserva de los registr · que obran en la carpeta 
de investigación. hasta que se actualice alguno de los supuestos L d' rso 219 del mismo 

referido artículo 20 constitucional. pues retoman su contenido. 

\ 
1 

I 
ordenamiento, ya que dichos supuestos resultan acordes a La fracci VI del apartal o del 
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De allí que, ni siquiera la persona imputada pueda tener acceso a la investigación sino se les ha 
causado un acto de molestia pues la investigación "por razones protección del interés público y a 
la salvaguarda del derecho a la seguridad" siempre se encuentra restringida para salvaguardar 
su éxito y Lograr La eficacia de La persecución cie delitos en aras del interés público. 

Bajo esa tesitura. resulta evidente que, estamos ante la presencia de una función de interés 
público, consistente en la persecución e investigación de los delitos, el debido cumplimiento de 
los objetos del proceso penal y que, por lo tanto. el acceso a dichas actuaciones -a excepción de 
Las partes Legitimadas- debe ser estrictamente limitada y así evitar la afectación de dicho interés. 

Además, de manera específica para este sujeto obligado, la Ley de la Fiscalía General de la 
República establece: 

/ 

"Artículo 10. Corresponde a la Físcalía General: 
(.) 

VII. Establecer medíos de ínformacíón sístemátíca y dírecta a la socíedad. para dar cuenta de sus 
actívidades. Para efectos del acceso a la ínf ormacíón públíca, la Fiscalía General se regirá bajo el 
príncípío de máxíma publícídad en los térmínos de la Constítución. no obstante, se reservará la 
ínformacíón cuya divulgacíón pueda poner en riesgo la segurídad de las personas que íntervienen en 
un procedímíento penal o las investigaciones que realíce la persona agente del Ministerio Públíco de la 
Federacíón y mantendrá la confidencialidad de los datos oersonales, en los términos que disponga el 
Código Nacional. otras disposiciones aplicables y la presente Ley; 
(..) 

Articulo 38. 
(.) 

La información a que se refieren los Capítulos I y II de este Titulo será reservada cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. por 
lo que. en ese caso. únicamente será consultada, revisada o transmitida para los fines y propósitos del 
ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigacíón y persecución de 
los delitos, salvo aquella de carácter estadístico que será pública. El derecho a la protección en los 
casos enuncíados, de los datos personales contenidos en las bases de datos se regirá y limitará 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por razones de seguridad nacíonal, seguridad pública, para la prevencíón, investigación o 
persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

Artículo 47, Son obligaciones de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General, las siguientes: 
{.,.) 

VIII. Abstenerse de realízar cualquiera de las conductas siguientes: 
j) Dar a conocer. entregar. revelar, publicar, transmitir, exponer, remitir, distribuir, videograbar, 
audiograbar, fotografiar, reproducir, comercíalízar. intercambiar o compartir a quien no tenga derecho, 
documentos, constancias, información, imágenes, audios, vídeos, indicios, evidencias. objetos o 
cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por 
disposición de la ley o resolucíón de la autoridad judicial, sean reservados o confidenciales; 
u 

Artículo 11. 
Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General estarán sujetas al reg1men de 
responsabilidades de la ey General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones 
especiales que establece es L 

La persona servidora pública ue e parte del servicio profesional de carrera cuando Incumpla o 
transgreda el contenido de l s obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este ordenamiento, 
incurrirá en faltas admíni ativas por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. si 
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petjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista en las disposiciones 
normativas y administrativas aplicables." 

Por lo que resulta muy importante que las autoridades encargadas de investigar hechos ilícitos 
guarden secrecía y confidencialidad sobre sus actuaciones, debido a que el éxito de las 
investigaciones depende de que sean oportunas y discretamente conducidas. a fin de que no se 
afecten o destruyan líneas de investigación. indicios del delito. se evadan responsabilidades y 
favorezca la impunidad. 

Segundo. - Artículo 110, fracción XII de la LFTAIP. 

Al respecto, es pertinente señalar que. si bien la reserva atiende a la causal establecida en el 
artículo 110 fracción XI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información, dado que 
la indagatoria se encuentra judicializada; también resulta necesario comentar que, una vez 
analizada su naturaleza jurídica. se actualiza el supuesto de reserva previsto en el artículo 110, 
fracción XII de la Ley Federal, que textualmente prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 1.1.0. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

Xll. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público, y ... • 

Por su parte, el Trigésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, dispone 
lo siguiente: 

"Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 1.1.3, fracción XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones prevías 
o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual. de conformidad 
con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su caso. los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la 
acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño. H 

[Énfasis añadido/ 

De esta manera, se proporciona la prueba de daño correspondiente a la fracción XII, articulo 
110 de la LFTAIP: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad nacional. puesto que en la / " 
indagatoria se encuentra inmersa información sensible, entre la que se encuentran datos / 
para acreditar el delito, la probable responsabilidad de él o los indiciados. y la identidad 
de víctimas directas e indirectas. así como de terceras personas que han intervenido en la 
investigación, por lo que conceder a dicha petición quebra taría la seguridad de dichas ¡ · 
personas a la protección de sus datos personales, ·colocá dolos en una situación de 
vulnerabilidad. poniendo en peligro su vida y/o la de s f I ias. su segurid d e 
integridad física, causando con ello un serio perjuicio a las a 1vidades de investi 
persecución de delitos y procuración de justicia. 
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EL riesgo de perjuicio que supondría La divulgación supera el interés público general de 
que se difunda. en ese sentido, toda vez que el ejercicio particular del derecho a La 
información pública no es absoluto y encuentra sus límites al confrontarse con el interés 
público. se estima que otorgar La información solicitada por el requirente, ocasionaría un 
severo perjuicio para La persecución del delito y La procuración de justicia. así como para 
La vida, seguridad, salud e integridad de Las personas que intervienen en La investigación. 

111. La Limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

La limitación al derecho de acceso a la información se justifica en virtud de evitar poner 
en riesgo La salud, La seguridad o la vida de Las personas que intervienen en La 
investigación y/o de sus familias. así como de obstruir la persecución de los delitos que 
se investígan, cuya finalidad corresponde a una debida procuración de justicia por parte 
de La Institución, Lo cual resulta de gran beneficio a La sociedad, pues con ello se alcanza 
el fin pretendido por el Ministerio Público de la Federación, consistente en ejercer sus 
atribuciones respondiendo a La satisfacción del interés social y protección de los bienes 
jurídicos. Asimismo. La proporcionalidad exige un juicio de ponderación donde se ha de 
valorar la gravedad de otorgar La información requerida por el particular. y el daño que 
produciría al poner en peligro la salud, seguridad o la vida de una o varias personas, e 
imposibilitando la persecución de los delitos del orden federal con su entrega. hecho que. 
en el caso que nos ocupa, impediría una debida procuración de justicia, de ahí la 
imposibilidad jurídica de divulgar la información que legalmente es considerada como 
reseNada. en tanto que los derechos a la libertad. integridad personal y vida, sin olvidar l 
persecución de los delitos tienen un mayor peso. 

Si bien es cierto que dicha carpeta de investigación se encuentrajudicializada, también lo es que 
esta representación social continua recabando datos de prueba con la finalidad de presentar 
indicios que acrediten el tipo penal. por ende. cualquier información que se encuentre dentro de 
la misma y tenga como fin la debida investigación. debe ser resguardada ante cualquier acto de 
publicidad que represente un posible riesgo para las estrategias de investigación, La persecución 
del delito. La seguridad de las víctimas, el seNicio público y La procuración de justicia, Lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el cual dispone la estricta reserva de los registros de la investigación, incluyendo 
todos los documentos que se le relacionen. motivo por el cual. La única forma para acceder a 
ellos es que el solicitante sea parte en el proceso penal, con Las limitaciones Legalmente 
establecidas, es decir. el acceso a los registros de carpetas está restringido para cualquier otra 
persona, como se ilustra a continuación: 

"Artículo 2:1.B. Reserva de Los actos de investigación 

Los registros de La investigación, así como todos Los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, Los objetos, Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso 
a los mismos. con las limitac ·ones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

La víctima u ofendido y su As or Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento. 

acceso a ellos cuando se encuentre detenido, sea citado para 
o de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. 
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partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el imputado o su 
Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo. se entenderá 
como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en peduicio del imputado y su Defensor. 
una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto en este Código o en las leyes 
especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo 
igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años. 
contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme." 

Tercero. - Artículo 110, fracción XIII de la LFTAIP. 

Por otra parte. el artículo 110 fracción XIII. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. con relación al numeral Trigésimo Segundo de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para La elaboración de 
versiones públicas. establecen: 

NDe la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales.· 

"Líneamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas 

Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, fracción XIII de la Ley General. 
podrá considerarse como información reservada. aquella que por disposición exoresa de una lev o 
de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte. le otorgue tal carácter siempre 
que no se contravenga lo establecido en la Ley General." 

Por tal motivo, se insiste que La información que obra en una carpeta de investigación tramitada 
ante el Ministerio Público por la posible comisión de uno o varios delitos y conforme a lo señalado 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales, siendo La Legislación en la materia. estipula 
que esa información está reservada. situación por la cual esta Institución se encuentra / 
imposibilitada jurídicamente para entregar lo requerido. / ' 

Cabe señalar que la reserva de La información obedece a la protección de un interés público 
superior, toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclareci ·ento de los hechos, proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y que los años causados por Los delitos se 
reparen; por su parte el artículo 21 de este mismo ordenamien legal ,eñala que el Minist rio 
Público tiene la función de investigación de Los delitos y el ejercl ·o e La acción penal an Los 
tribunales competentes, siendo una obligación correlativa y con ión sin la cual no se uede 
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acceder a la administración de justicia, ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal. pues, 
proporcionar la información requerida en la solicitud impediría que el Ministerio Público 
cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría dicho interés público. 

Por tal motivo, se reitera que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
reconoce como reservada la información contenida en carpetas de investigación y la que por ley 
tenga tal carácter, como en el caso que nos ocupa. Asimismo. la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de información de 
investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos, el 
primero cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso y por otra parte cuando se 
ponga en riesgo la seguridad de las personas. 

Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de 
datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información 
relativa a las investigaciones, así como la obligación de garantizar la protección de los sujetos 
involucrados en la indagatoria de los delitos. 

Al efecto, para robustecer lo dicho, es necesario considerar lo establecido en aludido artículo 20, 
inciso C, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 15, 106 
y 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales, artículos 4, 5, 22 y 40 de la Ley General de 
Víctimas, los cuales tienen por objeto regular los derechos de la víctima, su privacidad e intimidad, 
así como la protección de su identidad frente a terceros no legitimados que tengan como 
propósito acceder a sus datos personales ligados con hechos que la Ley señale como delitos, tal 
y como se desprende a continuación: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 U 
C. De los derechos de la víctima o del ofendído: 
u 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación. trata de personas, secuestro o delincuencia 
organízada; y cuando ajuício de/juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo 
caso los derechos de la defensa. 
El /lllínisterío Público deberá garantizar la protección de las víctímas. ofendidos, testigos y en general 
todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de 
esta obligación; 
u· 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la íntímidad y a la privacidad 
En todo procedímiento penal se respetará el derecho a la intimídad de cualquíer persona que 
intervenga en él, así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales, en Los término · y con las excepciones que fijan La Constitución. este Código y La Legislación ¡· 
aplicable, n 

"Artículo 106. Reserva sobre La / tida 
En ningún caso se podrá hacer re e cía o comunicar a terceros no legitimados La información 
confidencial relativa a los datos pe o les de Los sujetos del procedimiento penal o de cua/quíe 
persona relacionada o mencionada n és e. 
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Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraldas de /ajusticia se admitirá la publicación de los datos que permitan 
la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de comparecencia.' 

"Artículo 109, Derechos de la víctima u ofendido 
En Los procedimientos previstos por este Código. la victima u ofendido tendrán Los siguientes derechos: 
(.,.) 

XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante. las omisiones o negligencias que cometa el 
Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación. en los términos previstos en este 
Código y en Las demás disposiciones legales aplicables. 
(.,.) 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra La libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trata de 
personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa·. 

Ley General de Victimas 

• Articulo 4. - Se denominarán victimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico. físico. mental. emocional. o en general cualquiera puesta en peligro o lesión 
a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México 
sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito. 
La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en Los 
términos establecidos en la presente Ley. con independencia de que se identifique. aprehenda. o 
condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o 
administrativo. Son víctimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido 
afectadas en sus derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de 
un delito o violación de derechos. ' 

"Articulo s.- Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos en esta Ley. serán diseñados. 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
Máxima protección. 
u 
Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad protección. 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las victimas. • 

"Artículo 22.-

U 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad.' 
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Concatenado con lo establecido por los artículos 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, es evidente que la entrega de la información solicitada generaría una afectación al 
actualizarse elementos de riesgo previstos en los siguientes términos: 

l. Riesgo real. demostrable e identificable. Entregar información sobre una carpeta de 
investigación que se encuentrajudicializada en la cual se siguen llevando a cabo actos de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente válido y 
de interés general de investigar delitos y, con ello, que se alcancen los objetivos del 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. 

/ 

La relevancia de La reserva de Las carpetas de investigación se debe primordialmente a que 
el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el 
cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a La justicia, igualmente 
reconocido en la Constitución y todo lo que conlleva: esclarecer los hechos, proteger al 
inocente. procurar que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el 
delito. 

Al publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a Lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto esa carpeta de investigación. lo que impactaría negativamente en La 
posibilidad de continuar su integración. 

Por ejemplo, se abriría La posibilidad de que los investigados, los declarantes o sus 
representantes legales lo demandaran por eventuales violaciones a sus derechos 
constitucionales como parte del proceso penal. incluyendo La presunción de inocencia, el 
que se le informe por la autoridad competente de los hechos que se le imputan, la 
oportunidad de presentar testigos y pruebas a su favor, o la facilitación de todos Los datos 
que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría que 
distraer su atención y tiempo de la investigación penal a su cargo para defenderse contra 
esos cargos. Asimismo. quienes hubieran presentado La denuncia, los testigos y otras 
personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en la investigación podrían dejar 
de querer colaborar porque sabrían que la información que proveyeran a la carpeta sería 
pública. potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de 
riesgo. De este modo, el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para 
obtener medios de rueba que contribuyan a probar La hipótesis delictiva con la que -4/ 
trabaja. / 

Adicionalmente, La revela · ' e datos de las carpetas podría llevar a que agentes del 
Ministerio Público se ex s n a cometer el delito previsto en el artículo 225, 

fracción XXVIII del Código enal ederal: delitos contra La administración de justicia en su 
modalidad de dar a co ocer a quien no tenga derecho documentos. constancias 
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información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que. por 
disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 
tal como lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Esto. además de eventuales faltas administrativas. 
Ante ello. igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su 
defensa. Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio 
Público continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello. 
afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la 
investigación de la carpeta. imoidiendo de plano aue el Ministerio Público cumpla con 
su función constitucional. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Tomando en consideración que una de las 
misiones de esta Institución es garantizar el Estado democrático de derecho y preservar el 
cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
mediante una procuración de justicia eficaz y eficiente. apegada a los principios de 
legalidad. certeza jurídica y respeto irrestricto a los derechos humanos; proporcionar 
información inmersa en indagatorias. vulneraría el interés público, ya que el beneficio se 
limitaría única y exclusivamente a su petición. en donde en todo caso. prevalecería el interés 
particular sobre el interés general. 

111. 

En ese sentido. tomando en consideración que esta Institución se debe a la sociedad en su 
totalidad. se debe cumplir con su función sustancial consistente en la investigación y 
persecución de los delitos. 

Princi~io de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el r 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio \ 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal. La reserva de la información protege el fin 
constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es correlativo al derecho humano 
de acceso a la justicia y. de ese modo, esclarecer los hechos, proteger al inocente. procurar 
que el culpable no quede impune y reparar los daños causados por el delito. 

En dichas consideraciones. es de concluirse que la reserva total de la información de la 
carpeta de investigación requerida en la solicitud no implica una restricción del derecho de 
acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información. su reserva es proporcional 
porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los 
delitos. de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en que se / ·" 
cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas. la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además. es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código 
Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218. n relación con lo dispuesto en el / .· 
artículo 110. fracción XIII de la Ley Federal de Transpar ncia y Acceso a la Información 
Pública. . 
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clasificará La información cuya divulgación pueda poner en riesgo La seguridad de Las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice La persona agente 
del Ministerio Público de La Federación y mantendrá La confidencialidad de Los datos personales, 
en Los términos que disponga el Código Nacional. otras disposiciones aplicables y esa Ley. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley. dispone que La información contenida en Los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y 
confidencial cuando afecte Los derechos humanos de Las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para Las investigaciones, por Lo que, en ese caso. únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para Los fines y propósitos del ejercicio de Las facultades constitucionales de La 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácter 
estadístico que será pública. 

EL derecho a La protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y Limitará 
conforme a Lo dispuesto en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para La prevención, 
investigación o persecución de Los delitos, para proteger Los derechos de terceros y de Las partes 
en el proceso penal. 

Así mismo. el artículo 47 prevé como obligaciones de Las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar. revelar. publicar, transmitir. exponer. 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar, fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho. documentos. constancias, información. imágenes, audios, 
videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de( 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de La ley o resolución de La autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a Las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de Las obligaciones previstas en el artículo 47, de este 
ordenamiento, incurrirá en faltas administrativas por Lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, prevista 
en Las disposiciones normativas y administrativas aplicables. 

En concatenación con lo expuesto, el artículo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan, por ejemplo, el registrar, integrar, custodiar y cuidar La 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad. e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o f' ,. 
inutilización indebidos. -

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su artículo 225, fracción XXVIII, es claro en señalar 
que se considerad ito contra la administración de justicia, cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quie o tenga erecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investiga 'ón o un proceso penal y que, por disposición de la Ley o resolució 
de la autoridad judicial. ·sea se vados o confidenciales. 

/ Cuarto. - Articulo 113, frac 
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Así. atendiendo Lo señalado en Los inmediatos párrafos anteriores, es pertinente señalar que si 
bien se actualizan Las reserva prevista en el artículo 110 fracción XII y XIII de La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a La Información, esta última en relación con el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales: también Lo es que. resulta aplicable la fracción I del 
artículo 113 de la precitada Ley. en el que se establece como información confidencial La que 
contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y de 
aquella que presentan Los particulares a Los sujetos obligados. en relación con el trigésimo octavo 
de Los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información. así como para 
la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable:· 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como ínformaci6n confidencial: l. Los datos 
personales. entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona física identificada o 
identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa mas no limitativa. se pueden 
identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseud6nimo. domicilio, c6digo postal, teléfono particular. sexo. 
estado civil, teléfono celular. firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de 
Registro de Poblaci6n (CURP). Clave de Elector, Matricula del Servicio Militar Nacional. numero de 
pasaporte, lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad, fotógrafa, localidad y sección electoral. y 
análogos. 

2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión, y análogos. 

3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión publica. afiliaci6n 
sindical. religi6n. convicción filos6fica y análogos. 

4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. referencias 
o descripci6n de sintomatologías. detecci6n de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas, vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmol6gicos. ortopédicos. auditivos. prótesis, estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 

5. Datos laborales: Numero de seguridad social. documentos de reclutamiento o selecci6n, 
nombramiento. incidencia. capacitaci6n. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, informaci6n fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes econ6micos. decisiones patrimoniales y análogos. 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La informaci6n relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma dejui ·o o jurisdicci nal en materia 
laboral. civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Dere o. y an · gos: 

B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos exámenes. prom1di -
calificaciones. títulos. cedula profesional. certificados. reconocimientos y an · os. __ 
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9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: lnformaci6n relativa al tránsito de las personas dentro 
y fuera del país. así como informaci6n migratoria. cedula migratoria. visa. pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electr6nica. direcci6n e correo electr6nico, código OR 

11. Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial. reconocimiento de iris, reconocimiento de 
la geometral de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

l. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto en 
las Leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte: y 

11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
solo podrán tener acceso a ella Los titulares de la misma. sus representantes y los integrantes de los 
sujetos obligados facultados para ello. Para el tratamiento de datos biométricos. los sujetos obligados 
deben de implementar los sistemas biométricos que sean necesarios para su debe ida utilización y 
protección. 

De lo anterior. se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto, al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre el 
cual versa la solicitud de información que se ocupa, permite La individualización de dicho caso, 
exponiendo diversos datos personales de los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud 
de que cualquier información relacionada con esta, proporciona información referente al Lugar y 
fecha de registro del delito, a partir de la búsqueda de este dato en medios abiertos, se puede 
rápidamente individualizar el caso. 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet, 
se pueden evidenciar datos personales de la víctima y su entorno, personas servidoras públicas 
y particulares a las que se le imputan los hechos y de las encargadas de la investigación y demás 
intervinientes, información que conforme a la legislación aplicable en la materia. reviste el 
carácter de confidencial. y que, en el marco de los instrumentos internacionales, las autoridades 
en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación legal de proteger. 

De esta manera, en las indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinientes, 
donde la individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas. así como de 
los responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en los procesos 
de procuración e impartición de justicia, tales como policias, agentes del ministerio público, 
denunciantes, entre otros. 

Por lo anterior, hacer pública cualquier información que permita individualizar información 
relacionada con e xpediente d investigación de mérito, pone en riesgo la vida, seguridad y 
salud de las persona · tervini n es en la investigación, mismos que anteriormente se han 
referido. puesto que las ha rf ctamente identificables, por lo que se les puede afectar de 

/(rnª manera incalculable, e in presión social o por amenazas, lo que no solo conllevaría a l 
/ punidad. sino a que se inc emen n los delitos en el corto. mediano y largo plazo. 
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De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo la procuración de justicia. 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, por lo que esta Institución debe 
implementar los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para Lograr su objeto. 

En ese contexto, existe una imposibilidad por parte de esta Fiscalía General de la República para 
proporcionar cualquier información que lleve a la identificación de las personas en una 
investigación. siendo que ocasiona un peligro inminente a su vida o integridad corporal. 
asimismo, se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o intimidación por su 
intervención en dichos procesos. 

Al respecto, el Estado debe garantizar la protección de toda persona que participe en el proceso. 
esto incluye a aquellas que tengan la calidad de personas protegidas y testigos colaboradores. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República. en su 
articulo 10. establece que para efectos del acceso a la información pública. esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución. no obstante. se \ 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente íl 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
otras disposiciones aplicables, así como lo que establece dicha Ley. 

Aunado a lo anterior. es dable señalar que la información inmersa en la carpeta de investigación 
en mención permite vincular la vida privada de las personas relacionadas con los hechos 
aludidos, en razón de que dar a conocer cualquier dato inmerso en la misma. permitiría que 
terceras personas pudieran individualizar y allegarse de elementos violentando su derecho a la 
vida privada (o intimidad) reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 
humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (artículo 12111). el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 
1i21 ), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los / 
Derechos del Niño (artículo 16). 7", 
Robustece lo anterior, lo emitido en la Tesis 1a. CCXIV /2009, en materia Constitucional con 
registro 165823, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Primera Sala, publicada 

121 "Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio. o su 
correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la pr, tección de la ley contra 
tales injerencias o ataques." 

121 Artículo 17. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su fa mili . 
ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o es 
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en el Semanario Judicial de La Federación y su Gaceta. Tomo XXX, diciembre de 2009, página 
277, del tenor Literal siguiente: 

uDERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DES CONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ªprivadoª. Así, lo ha 
relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el 
conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige: las 
actividades de las personas en la esfera particular. relacionadas con el hogar y la familia; o aquello 
que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a 
la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 
humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los 
Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales 
han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas 
pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, 
y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad 
de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las 
garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación 
y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una 
vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso 
de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales 
son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada. emerjan de un análisis 
cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no 
se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada. de referentes fijos e inmutables. 
Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir. en términos abstractos. es la imagen general 
que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción. las personas tienen 
derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la 
mirada de los demás. que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el 
despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más 
concreto. la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del 
conocimiento de los demás (o, a veces. dentro del circulo de sus personas más próximas) ciertas 
manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información. objetos) y al 
correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento~ En un sentido amolio. 
entonces. la orotección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida 
de uno protegido de la mirada v las ínierencias de los demás. y guarda conexiones de variado tipo 
con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como 
derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al oropio 
plan de vida. el derecho a ver orotegidas ciertas manifestaciones de integridad física v moral. el 
derecho al honor o reputación. el derecho a no ser presentado baio una falsa apariencia, el 
derecho a impedir la divulaación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo 
de fotografías. la protección contra el espionaie. la protección contra el uso abusivo de las 
comunicaciones orivadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o 
recibidas confidencialmente oor un oarticular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossio 
Oíaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lora Chagoyán. • 

AL interpretar estas dis osiciones. Los organismos internacionales han destacado que La noción 
de vida privada atañe a a esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente 
su identidad, ya sea en s rela I nes con los demás o en lo individual, y han destacado su 
vinculación . con un ampl1 a ·co de otros derechos, como La inviolabilidad de La 
correspondencia y de lás ca ni aciones en general, La inviolabilidad del domicilio, las 

/

garantías respecto de los egis s personales y corporales, las relacionadas con 
recopilación y registro de in ormación personal en bancos de datos y otros dispositivos. 
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De igual manera La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen La vida familiar de 
forma complementaria: el artículo 11131, numeral 2. exige La protección estatal de Los individuos 
frente a Las acciones arbitrarias de Las instituciones estatales que afectan La vida privada: y el 
artículo 1¡141• que reconoce el papel central de La familia y La vida familiar en La existencia de una 
persona y en La sociedad en general. por tal motivo el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de 
otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. ello de conformidad con Lo 
estipulado por La Tesis: la. XLVlll/2014 (1oa.). Décima Época publicada en La Gaceta del Semanario 
Judicial de La Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. página 642, del tenor literal siguiente: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ 
LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA, SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS 
CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 
El artículo 40. de la Constitución Política de los Estados Unidos /Vlexicanos reconoce el derecho a la 
protección a la familia. Asimismo. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar 
de forma complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige la protección estatal de los individuos 
frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el 
artículo 1.,7, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de otras 
personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de 
los /Vlinistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossio Díaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz /Viena. 
Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Jorge /Viario Pardo Rebolledo; los /Vlinistros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz. Alfredo Gutiérrez Ortiz /Viena y Oiga Sánchez Cordero de 
García Vi/legas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge /Viario Pardo ( 
Rebolledo. Secretaria: Rosa /Vlaría Rojas Vértiz Contreras." 

A Lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es La protección 
a La víctima. en este caso victima indirecta y a su integridad física, emocional. y su vida privada 
pues La publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una forma de 
revictimización para ella y sus familiares. considerando que desafortunadamente La victima 
directa pierde La vida y el evento traumático para sus familias es mayor. por tal motivo resulta 
necesario señalar que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito 
de La privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública. y prohíbe ese tipo de injerencias en 
La vída privada de Las personas. enunciando diversos ámbitos de ésta. como la vida privada de 
sus familias. por ello, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad 
personal y familiar se vulnere por personas ajenas: robustece lo anterior la Tesis: 1a. XLIX/2014 
(10a.) emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2005525, Materias(s): 
Constitucional. publicada en La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero 
de 2014, Tomo l. página 641, que a la Letra señala: 

1J1 "Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. . 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida priva a. en la de su f, ilia. en su domicilio o 
en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. · 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o eso ataqu . 

rotegida I 141 Articulo 17 Protección a la Familia 1. La familia es el elemento natural y fundamental 
por la sociedad y el Estado. 
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uDERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales. el derecho a la vida privada no es absoluto. sino que puede 
restringirse en la medida en que las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenído que el ámbito de la privacidad se caracteriza 
por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de 
la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, 
enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien. el Estado 
debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad personal y familiar se vulnere por 
personas ajenas. pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo 
haga. so pretexto de proteger a La familia. pues en ese caso. ya no se está frente a La difusión de La 
información por parte de un tercero. que es ajeno a ésta. sino que se estaría Limitando el derecho de 
una persona de divulgar la información que Le es propia. En resumen. Lo que La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y Las convenciones internacionales buscan impedir es que terceros 
difundan información de la vida privada ajena. sin consentimiento del titular; de ahí que si La injerencia 
en La vida privada de que se duele el tercero perjudicado. consiste en la difusión que hicieron otros 
miembros de su familia. sobre hechos que conciernen a La vida privada de ellas. y que involucran a 
éste. como causante de La afectación sufrida por ellas. entonces no puede considerarse que dicha 
difusión resulte arbitraria o abusiva. puesto que se realizó en ejercicio del Legítimo derecho que Les 
asiste de difundir información que Les es propia. en la medida en que sea veraz. y que las expresiones 
utilizadas estén protegidas constitucionalmente, por no ser absolutamente vejatorias, esto es. 
ofensivas. oprobiosas o impertinentes. según el contexto. 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutíérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaría: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó 
el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.· 

Aunado a lo anterior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja La información de su vida privada y sus datos personales, a saber: 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en Los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable.· 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
· siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 

tiene Límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, 
La honra, la moral, La estimación y la privacidad de las personas: además de definir la afectación 
a la moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida 
privada, y el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

uDAÑO MORA ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, C EENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS t=: /COS, O BIEN. ~N LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA PO ECHO ILfC -. 
EL derecho romano. te· us ' /timas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de e. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de lo? de ás: consagró este derecho el principio de que.Junto a los bienes materia/e 
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de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben 
también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del 
Legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del artículo 
1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de 
expresión a través de un medio de información masivo. afecte a sus semejantes. atacando La moral. 
la paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que 
son precisamente los Límites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de La Constitución General 
de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración 
profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen 
los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que 

haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. [SJ .. 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, ta circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen La moral. los derechos de tercero. provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así. La manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de los derechos públicos indNiduales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible 
por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado, y los artículos 70. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia y. el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el 
Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció( 
la necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea 
un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y. por ende. es un derecho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge · 
antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos 
para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero 
es la Declaración de Los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de la Revolución Francesa. 
La cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de La 
Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. EL 
segundo. es La Constitución de Los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En La historia constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las Luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto La libertad de expresión como la Libertad de 
imprenta. Por otra parte. Los antecedentes legislativos relacionados con La reforma y adición a La 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como La 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en Los Diarios de Los Debates de Los días 
seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y ·ete. ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el der, cho de to s respecto a las 
actividades que regula. · Esta reforma recogió distintas corriente.S pre cupad por asegurar a La 

/ 
Colegiados de Circuito. ;J 151 Tesis Jurisprudencial, l.30.C. J/71 (ga.). Libro IV, Tomo 5, Pag. 4036, Enero e 012, Décima Époc¡ , T bunales 
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sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado 
con lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia 
constitucional. quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas. con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros 
y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos 
de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el 
orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del artículo 
60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación. refleje 
la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y 
en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas 
nacionales. y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de 
opinión. Luego. en el contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la 
cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de 
actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque 

a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. [6]" 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución 
Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
·reserva de información· o ·secreto burocráticoª. En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado. como sujeto pasivo de la citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, 
en atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas 
que. por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la 
inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a 
proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta 
a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 
de los gobernados.[?]" 

Con base en lo anterior. del análisis de la normativa invocada. se advierte que prevalece en todo 
momento la obligación para las autoridades de velar por la protección de vida privada e 
intimidad de la víctima de las partes en el proceso, así como las circunstancias de modo 
tiempo v luaar en las c ales. derivado de la naturaleza del delito, se afecta psicológica y 
e~ocionalmente a la ví ima, a · como de la relevancia de evitar que ciertos factores conlleve 

/: Tesis ,\;slada, l.30.C244 C. T ~mo XI . septie ,e de ,oo,, Noveaa Época. Te,ce, Tdbunal Colegiado CkcuRo. 
171 Tesis Aislada. P. LX/2000. Tom l. Abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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a la revictimización, a través de la expos1c1on a situaciones específicas que la trasladen 
nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

En conclusión, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales que obran en las 
investigaciones, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte, nuestra Carta Magna, Leyes especiales y normas 
adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la 
prerrogativa de protección a los datos personales de las personas intervinientes e 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y 
emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que, además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer, respecto de cualquier dato o 
información que permita hacer identificables a las personas, se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el articulo 113. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por otra parte, en el supuesto que se ventile información inmersa en el expediente de 
investigación que se ocupa. especialmente de aquella que permita vincular a posibles 
personas imputadas. es que resulta indispensable precisar que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece categóricamente la estricta secrecía de las investigaciones, 
ya que implícitamente en el artículo 20, apartado B, segundo párrafo de la fracción VI por una 
parte, que el Ministerio Público debe tener bajo reserva los datos de prueba que obren en las 
carpetas de investigación a su cargo y. por otra los momentos a partir de los cuales únicamente 
el imputado y su defensor pueden tener acceso a dicha información. al disponer de manera clara 
y especifica las siguientes hipótesis: a) cuando el imputado se encuentre detenido: b) cuando 
pretenda recibírsele su declaración o entrevistarlo: y e) antes de que comparezca por primera vez 
ante eljuez de control. 

Imponiendo de dicha forma al Ministerio Público conforme al artículo 21 constitucional, el debe 
de preservar ese sigilo o reserva de la información de la carpeta de investigación. Esto en relació 
con lo previsto en el artículo 218 - Reserva de los actos de investigación - del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, donde se dispone literalmente que los actos e información que integran 
la carpeta de investigación son estrictamente reservados, al efecto. en lo relativo señala: 

"Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza, Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados ... " 

Asimismo. el diverso 219 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que dispone lo relativo 
al - Acceso a los registrados y la audiencia inicial -" es decir, el momento procesal en el cual los / / 
registros de la carpeta de investigación ya no podrán mantenerse en reserva para el imputado y · 
su defensor. y que, por lo tanto, podrán tener acceso a la información contenida en la misma. 

En esa tesitura, es que tanto constitucional como legalmente. se advierten de los preceptos / 
normativos referidos. que inclusive para el imputado o su defensa. que es quien inclusive podría 
verse directamente afectado en uno de los más preciados erechos manos, como es la 
libertad, cobra aplicación la estricta reserva de las investigacion s y qu ara que puedan tener 
acceso a registros o información relativa. a la carpeta de investí ci' . se requiere ubicarse en 
los supuestos jurídicos previstos para ello. Lo anterior implica que. sede administrativa ante el 

momentos: ¡} 
Ministerio Público, que el imputado solo puede tener acceso carpeta, en l/s s· uientes 
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3. Sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista 

Luego entonces, será hasta que se actualicen, cualquiera de los referidos supuestos, cuando el 
imputado o su defensa puedan tener acceso a la información respecto de la investigación y con 
posterioridad a ello, solamente podrá acceder hasta en tanto sea citado para audiencia. 

Ello en razón que proporcionar cualquier información de la carpeta de investigación atentaría 
contra la secrecía de la investigación y, en su caso, los derechos humanos constitucionalmente 
reconocidos a la persona o personas que pudieran tengan el carácter de imputados, toda vez que 
un principio rector que se debe observar de manera indispensable, es la presunción de 
inocencia, siendo que dicho derecho se vería afectado con el solo hecho de que esta Fiscalía 
General de la República divulgara cualquier informaicón que individualice a una persona con la 
investigaciones de referencia, sin que exista previamente una sentencia condenatoria emitida por 
la autoridad jurisdiccional competente. 

En dichas consideraciones, nuestra Carta Magna establece que todas las personas gozaran de 
los derechos humanos reconocidos en ella, así como en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte. motivo por el cual todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen La obligación de promover, respetar, proteger y garantizar Los derechos 
humanos, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 1 y 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. que en su parte conducente señalan lo siguiente: 

"Artículo 1.. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse. salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a Los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a Las personas La 
protección más amplía. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia. el Estado deberá 
prevenir. investigar. sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. en los términos que 
establezca la ley.· 

u 
Artículo 60. La manifestación de Las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a La moral. La vida privada o los derechos de terceros. 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en Los términos 
dispuestos por la Ley. El derecho a La información será garantizado por el Estado. 
u 

11. La informació que se refiere a La vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con la xcepciones que ftjen las leyes.· 

Án ese tenor, los artic_ulos parlado B fracción I y Apartado C, fracción V, 20, 21, primer 
/ párrafo, 102, Apartado , de Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

disponen respectivame e, que toda persona imputada tiene derecho a que se presumas 
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inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el juez 
de la causa y que toda víctima u ofendido tiene derecho al resguardo de su identidad y otros 
datos personales. derecho a la reparación del daño. salvaguardando en todo caso los derechos 
de la defensa y que el Ministerio Público debe garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 
testigos y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso e inclusive los jueces 
deben vigilar el buen cumplimiento de esta obligación. 

Siendo por todo lo anterior. las principales razones. de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 11. 12. 13, 15, 105 y 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales. por las que se 
deben garantizar las condiciones de igualdad entre las partes. el pleno e irrestricto ejercicio de 
los derechos previstos en la Constitución. los Tratados y las leyes que de ellos emanen, así como 
que toda persona debe tener un debido proceso. que se presuma inocente y a ser tratada como 
tal en todas las etapas del procedimiento mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. así como que todos los sujetos del proceso penal, 
tienen derecho a la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros datos personales. 

Lo expuesto. además toma sustento en lo claramente establecido de forma adicional en el 
artículo 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en ningún caso se 
podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados La información confidencial relativa 
a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada 
o mencionada en éste. 

Lo anterior es así. pues en la investigación inicial el Ministerio Público está obligado a minimizar 
La intrusión en La esfera de derechos de Las personas involucradas en la investigación, de ahí 
que La sola divulgación de información contenida en datos de prueba vulnere La presunción 
de inocencia y genere una estigmatización, un detrimento a su imagen pública y un deterioro 
que La percepción social, ya que en esa etapa procesal los datos de prueba tienen únicamente 
un valor indiciario. 

Por ello. resulta de suma importancia que se respete el derecho que tienen los denunciados e 
imputados a la presunción de inocencia, que además esta consignada como un principio en el 
proceso penal acusatorio. pues de conformidad con el artículo 13 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y la doctrina. Tal y como lo prevé propiamente dicho precepto legal. 
que a su letra indica: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento. 
mientras no se declare su resoonsabilidad mediante sentencia emitida oor el Órgano 
iurisdiccional. en los términos señalados en este Código.· 

Asimismo, el artículo 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. señala que toda ,, 
persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe / . 
su culpabilidad. conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan a gurado todas las 
garantías necesarias para su defensa; tal y como se desprende continua ·on: 

"Articulo 11 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su ocencia mientras! º se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y enjuicio público en el que le yan asegurado tod 
las garantías necesarias para su defensa." 
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De igual forma, el artículo 14.2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece 
que "Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabílídad conforme a la Ley". 

Siendo por ello que el Ministerio Público tiene la obligación de guardar la reserva y 
confidencialidad de las indagatorias en la protección a los derechos de las partes y en pro del 
éxito de la investigación, porque si bien el derecho a La información es un derecho, Lo cierto es 
que el derecho a La privacidad, que resulta ser además una regla de trato procesal. indispensable 
durante todo el procedimiento penal. al cual se Le denomina presunción de inocencia. 

Por lo anterior, es que no se debe perder de vista que el principio de presunción de inocencia 
arroja al Estado La obligación de probar Los hechos que atribuya a Los indiciados (entre Los cuales 
podrían encontrarse los testigos declarantes), esto es, le corresponde La carga de la prueba, por 
tratarse de un derecho fundamental que tiende a proteger la dignidad humana, la libertad, la 
honra y el buen nombre de los implicados en un proceso penal. de lo que deriva que mientras no 
se demuestre la culpabilidad de los sujetos, los órganos impartidores de justicia no pueden 
realizar una condena en su contra. 

Así lo determinó la Segunda Sala de La Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
Amparo en revisión 89/2007, del que surgió la tesis aislada número: 2a. >000//2007, registro 
digital: 172433, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL". 

Es por ello que la autoridad ministerial está obligada a proteger derechos de las partes 
(presunción de inocencia y debido proceso) porque es Lo que lo llevará a que en su momento 
procesal oportuno el juzgador califique la investigación como Legal y se abra el juici 
correspondiente y sea sentenciado o no por este, ya que el agente del Ministerio Público de 
Federación por si mismo, no determina en forma definitiva actualización de una conduct 
delictiva: ya que solo presenta su teoría del caso a una autoridad jurisdiccional quien, tras una 
serie de audiencias y un juicio donde también participa el imputado, resuelve si se actualizó o no 
una conducta delictiva, de ahi que de generarse juicios a priori se puede vulnerar la presunción 
de inocencia de los imputados. entre Los cuales podrían encontrarse Las personas que rindieron 
alguna declaración ante La autoridad ministerial. así como el debido proceso y llevar al fracaso de 
la investigación. 

Por su parte, la Corte lnteramericana de los Derechos Humanos se ha pronunciado en el 
sentido de que la restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y debe ser 
conducente para alcanzar el logro de ese legitimo objetivo, interfiriendo en la menor medida 
posible en el efectivo ejercicio del derecho, que si bien existen varias opciones para alcanzar el 
objetivo se debe escoger, aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido de 
Derechos Humanos. Lo c al concuerda con Lo que nuestro Máximo Tribunal ha determinado que 
son de forma excepcion L y Las que se impongan deben ser necesarias y orientadas a proteger 
derechos humanos susta ivos, satisfacer un interés público imperativo, es decir, se encuentra 
supeditado a ciertos Limite orno la seguridad nacional. Los intereses de La sociedad y Los 
derechos de tos gobernados. lo e congruente con Lo dispuesto en la Convención American 
sobre Derechos 'Humanos y en Constitución Federal. 
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En ese sentido, resulta importante para ese Instituto que La información requerida por La persona 
recurrente, podría estar o no relacionada investigación o investigaciones en materia penal y, que 
en términos de Los artículos 20, apartado B, segundo párrafo de La fracción VI , 102 apartado A 
constitucional. sólo se prevé como fin institucional La investigación de Los delitos y el 
esclarecimiento de Los hechos, dando acceso de Los reg istros únicamente al imputado, a Las 
víctimas y sus representantes, y de Los cuales sólo el Ministerio Público de La Federación cuenta 
con facultades para actuar en Las carpetas de investigación, razón por La que proporcionar 
cualquier información de La carpeta de investigación, colisiona con La facultad persecutora de 
delitos que corresponde al Ministerio Público. 

Ello sin soslayar que además se ven contrapunteados otros derechos previstos también, en favor 
de Las partes en La investigación o en el proceso penal como pueden ser Las víctimas u ofendidos, 
testigos. Los auxiliares de Las partes, e imputados. en sus derechos igualmente protegidos por La 
propia Carta Magna e inclusive de terceros como está previsto en el propio artículo 6º donde 
cobra sustento La existencia de ese H. INAI. pero donde también cobra vigencia constitucional La 
reserva y/o confidencialidad de La información como en el caso Lo son Las indagatorias a cargo 
del Ministerio Público. así como también La protección a La vida privada y Los datos personales de 
Las personas que intervenga de manera directa o indirecta en dichas investigaciones. y que 
muchos de sus datos que Los hacen identificables frente a terceros están inmersos en Las 
actuaciones que se contienen en una carpeta de investigación, los cuales el darlos a conocer 
ante un tercero ajeno e inclusive a la sociedad en general, provocaría un detrimento en la 
debida investigación, lo cual es más beneficioso para sociedad que esta se integre de manera 
exitosa y, en su caso, se logre vincular a proceso a los autores materiales e intelectuales de 
los hechos materia de investigación, y se les castigue conforme a las leyes previamente 
expedidas y se abata la impunidad. 

En ese sentido, es que. el ejercicio del acceso a La información no es un derecho irrestricto, ello 
en atención a que el legislador permanente, al reconocer y establecer tal prerrogativa a Los 
gobernados, lo hizo teniendo en consideración los límites que se sustentan sobre la base de l 
protección de La seguridad nacional y del respeto a Los intereses de la sociedad y a Los derecho . 
de los gobernados e incluso de las personas imputadas, 

De Lo anterior, se coligue claramente que el proceso penal. en su fase de investigación inicia l. no 
puede vincularse, equipararse o sucumbir. ante el derecho de acceso a La información, pues se 
entiende que éste se traduce en el derecho que guarda relación de forma directa con el pri ncipio 
administrativo de transparencia de La información pública gubernamental. principio que se 
encuentra vedado por Las disposiciones constitucionales expresas multicitadas. así como Las 
Legales en materia penal y de transparencia. 

Ello es así, inclusive porque La propia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública. prevén y avalan Lo 
que la norma constitucional y la legal especial al rubro de persecución de los delitos ha dispuesto 
en cuanto a La información reservada y por ende contemplan el ~stricto sig ilo de la investigación 

1 
.. 

que La Suprema Corte de la Nación ha avalado en diversos asurit . así como La rotección a Los 
derechos humanos de las personas como es el caso que nos ocupa, consiste e en la prot ción 
del derecho humano de presunción de inocencia; y demás dere os n en 
riesgo al hacer identificable que una persona cuenta con una investig 
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Aunado a Lo anterior, es de retomar que La presunción de inocencia como regla general de trato 
procesal tiene como finalidad evitar una equiparación de facto entre un imputado y culpable, es 
decir. implica considerar en todo momento al imputado como una persona inocente, hasta que 
La hipótesis de inocencia sea destruida como resultado de Lo actuado en un juicio y de Lo que 
decida La autoridad jurisdiccional competente para conocer a través de una sentencia 
condenatoria. 

Al respecto. resulta importante hacer hincapié que La Tesis Jurisprudencial emitida por Suprema 
Corte de Justicia de La Nación, relativa al Juicio de Amparo Directo en Revisión 2661/2021, 
resuelto por La Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de La Nación, tuvo Lugar a verificar 
La interpretación constitucional efectuada por un Tribunal Colegiado en un conflicto entre Los 
derechos de La personalidad (como es el derecho a La vida privada y al honor) y el principio de 
presunción de inocencia, en relación con el derecho a La Libertad de expresión, en su vertiente 
de información, misma que señala: 

"PERSONA PRIVADA CON PROYECCIÓN PÚBLICA. ES INCONSTITUCIONAL CONSIDERAR QUE SE 
TIENE ESE CARÁCTER POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UNA PERSONA SEA IMPUTADA EN UN 
PROCESO PENAL. 

Hechos: En un juicio en la vía ordinaria civil se demandó a una empresa editorial la responsabilidad por 
daño moral. derivado de que ésta publicó una nota periodística en la que dio a conocer los motivos de 
la detención de una persona, en la cual insertó su fotografía y datos personales sin su consentimiento. 
Al conocer de/juicio de amparo promovido por la empresa editorial demandada. el Tribunal Colegiado 
de Circuito consideró que debe ponderarse el posible interés público de la información y la naturaleza 
del acto. a efecto de determinar si una persona está obligada a tolerar un mayor grado de intromisión 
en sus derechos a la vida privada y al honor. en virtud de tener la calidad de indiciada en un proceso 
penal. A partir de ello determinó que. dado que el tema analizado en la nota versaba sobre una 
cuestión penal y la persona tenía la calidad de indiciada, debía considerársele como una persona 
privada con proyección pública y que, como la información difundida en la publicación era veraz, 
por tener relación directa con una denuncia, no se vulneró su derecho al honor ni a la presunción 
de inocencia. En desacuerdo. la parte actora de/Juicio de origen interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Es inconstitucional considerar a cualquier persona imputada en un hecho delictivo 
como una persona privada con proyección pública con el objeto de divulgar su nombre y su 
fotografía. De adoptar esta postura. se llegaría al extremo de considerar que toda nota periodística 
podría vincularse con un hecho de relevancia pública, exponiendo la privacidad de las personas 
involucradas, mediante la publicación de su imagen y datos en los medios de comunicación, sin 
limitación legal alguna. 

Justificación: Si bien existe interés público respecto de hechos delictivos, no es constitucional 
categorizar a alguien como una figura pública únicamente porque se trata de una persona que 
tiene el carácter de indiciada en un proceso penal. Fijar una regla general en ese sentido generaría 
un criterio sobreinclusivo que distorsionaría la categoría constitucional de figura pública y que además 
atentaría contra el principio de presunción de inocencia. que a su vez protege otros derechos 
fundamentales. com son la dignidad humana. la libertad, la honra y el buen nombre. 
El proporcionar infori ación sobre eventos de interés nacional para un debido ejercicio del derecho a 
la información no p de justifica violación de los derechos fundamentales de las personas 
detenidas o acusadas. o pue s la exhibición de sus datos personales (nombre e imagen) en los 
medios de comunicación. a erior o implica la prohibición de que se divulgue información que 
efectivamente sea de interés ·co. ero en esos casos, deben entrar en juego los parámetros de 
protección de la libertad de presi el derecho a la información; en particular. el estóndar relativ 
a la 'real malicia' o ·malici efectiva·. 

Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 60 



FGR 
i-1SCA LÍA GE NE Rl, L 
DE l. A RE P ÚBLI CA 

(: COMITE DE T TRANSPARENCIA 

De esta manera, es posible advertir que en el referido Juicio de Amparo Directo en Revisión 
2661/2021, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo como 
finalidad resolver que si bien, existe la figura de interés público respecto de hechos delictivos: lo 
cierto, es que no es constitucional categorizar a alguien como una figura pública únicamente 
porque se trata de una persona que tiene el carácter de indiciada en un proceso penal, toda 
vez que es un criterio sumamente sobre incluvente aue distorsiona la cateaoría constitucional 
de fiauras oúblicas v atenta contra el principio de presunción de inocencia. 

Aunado a ello, es menester referir lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
siguiente Tesis Jurisprudencial 1a./ J. 24/2014 (1oaJ. Décima Época, Registro digital: 2006092, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, 
página 497, de la cual ateniendo que al principio de presunción de inocencia como derecho 
humano "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes. sin 
embargo. su regla general versa la forma como debe tratarse a una persona que está sometida 
a un proceso penal. es decir, como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de 
una sentencia condenatoria. Para pronta referencia, se cita dicha Tesis Jurisprudencial: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de 
que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a 
regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como 'regla de 
trato procesal' o 'regla de tratamiento' del imputado, en la medida en que este derecho establece la 
forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido. la 
presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en 
tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha 
manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida [ 
posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y : 
culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la 
anticipación de la pena. 

Así, constitucional e internacionalmente. es posible concluir que, para que una persona sea 
considerada culpable, es necesario que exista una sentencia condenatoria emitida por una 
autoridad jurisdiccional competente: es decir, impide en la mayor medida posible la aplicación 
de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y culpable, derivando la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. siendo 
que en todo momento debe ser garantizado el derecho humano que tiene cualquier persona en 
su calidad de imputado para ser considerado como inocente. 

En el caso que nos cupa. divulgar la carpeta de investigación. incluso cualquier dato que permita 
identificar a persona o personas que tienen el carácter de imputados. carecería de una / " 
interpretación adecuada a la protección del derecho humano de presunción de inocencia: , 
toda vez que si bien mediante ejercicio de su derecho de acceso a la información pretende 
acceder a la carpeta de investigación que se ocupa, lo es que con el solo hecho de que esta 
Fiscalía General de La República proporcione cualquier infor ación que per ita conocer 
datos sobre dicha investigación y, por ende, permita individ lizar a un ersona con la / 
investigación de referencia, sin que exista previamente una senten ·a con . atoria emitida por 
la autoridad jurisdiccional competente, inmediatamente,'implicaría c una equiparación de 
hecho entre imputado y culpable, violando así su derecho de sunción de inocencia, 
además de atentar contra otros derechos humanos de la p~rson a la e se hace refere sia 
en La solicitud, como son su vida privada, decoro, honor, reputa ón, y el r peto de la so · dad 
por la comisión de un hecho ilícito. 
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Finalmente, Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General deben abstenerse de dar a 
conocer, entregar, revelar, publicar. transmitir, exponer, remitir, distribuir, videograbar, audio 
grabar. fotografiar, reproducir, comercializar, intercambiar o compartir a quien no tenga derecho, 
documentos, constancias, información, imágenes, audios, videos, indicios, evidencias, objetos o 
cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por 
disoosición de la levo resolución de la autoridad iudicial. sean reservados o confidenciales; y que 
de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas al régimen de responsabilidades 
de la Ley Geheral de Responsabilidades Administrativas y a Las disposiciones especiales que 
establece esta Ley 

De esta manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su acción de inconstitucionalidad 
49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos, el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones 
en curso y por otra parte cuando se ponga en riesgo la seguridad de Las personas. Lo anterior, 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos 
personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa 
a las investigaciones. así como La obligación de garantizar La protección de Los sujetos 
involucrados en La indagatoria de Los delitos. 

Quinto. - Artículo 110, fracción V de la LFTAIP. 

Se precisa que. al divulgar información relacionada con la carpeta de investigación que se ocupa, 
contravendría Lo previsto La hipótesis de reserva prevista en el artículo 110, fracción V de La 
LFTAIP, que a la letra señalan: 

Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Lo anterior, se relacionándose con el Vigésimo Tercero de Los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, los cuales establecen lo siguiente: 

Vigésimo Tercero. Para clasificar La información como reservada. de conformidad con el articulo 113, 
fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
informacion que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Por todo lo expuesto. de conformidad con lo previsto en los citados artículos 103, 104 y 108 de La 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. es evidente que la entrega de 
la información solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos 
en los siguientes términos: 

l. 

/ ' 
Riesgo real, emostrable e identificable. Difundir la información relativa a los servidores 
públicos que oseen información relevante para las funciones sustantivas de la institución. 
y demás pers as inte inientes en La investigación, Los harían identificable frente a 
terceros que. por · 1 terés individual en contra de su persona o de La institución. 
atentaran contra La guridad o salud ya que dicha persona conoce de manera 
directa o indirecta · formación que sirve como insumo para que grupos criminales 
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incluso por grupos de la delincuencia organizada. se alleguen de datos sobre líneas de 
investigación y sobre la operación actual de la institución. 

Atento a lo anterior, la identificación plena de los servidores públicos mencionados los 
colocaría en peligro latente de sufrir algún perju icio en su vida o en su entorno. en razón 
a que se actualizan diversos riesgos. como lo son amenazas, extorsión y chantaje por parte 
de los diversos grupos delincuenciales inclusive del crimen organizado. lo que conlleva 
aumentar el riesgo a su vida e integridad, así como la de sus familiares y amistades. Y más 
aún. el hacer pública su información significa la adopción de niveles de riesgo importantes, 
ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet información como sus 
vínculos familiares, profesionales y de amistad. domici lio. cuentas de correo, nombres de 
fam iliares. situación económica, fi nanciera, relaciones personales. entre muchos otros 
elementos de información que los ponen en un espacio de riesgo aumentado de manera 
exponencial con independencia de que tengan o no redes sociales. 

No debe pasar desapercibido que Los servidores públicos de La Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo, 
investigación y persecución de Las diversas líneas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal. mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a La delincuencia. pone en 
riesgo La vida, seguridad y salud de manera potencial del personal que Labora y Laboró en 
la institución, ya que dichas personas ajenas a La Institución realizaría actos inhumanos en 
contra de los servidores y exservidores públicos para allegarse de información. 

Es así, que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrabl 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública 
nacional. en virtud de que. como ya lo demostró esta Fiscalía General de la República e 
la controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la Suprema Corte de Justici 
de la Nación en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentaría de manera directa en 
contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de La acción de la j usticia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[81. 

En este sentido, con la fi nalidad de cumplir no solo con objeti s conferidos ¡ " 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República. ino tambié ara mantener la 

instituciones democráticas del país- es que dichas funci es n realizadas por las 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en l colabor. ción con todas las / _,, 

181 Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución. ante Los· tribunales e to s Los delitos del orden federal: 
y, por lo mismo, solicitará las med\das cautelares contra los imputados; buscará y eser:i,tar las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hechos que las Leyes señalen como delito: procurará qu j uicios erales en materia p nal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: aplicación de Las 
intervendrá en todos Los asuntos que la ley determine. 
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personas agentes del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a Las diversas unidades 
administrativas que forman parte de La estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en La primer Línea de intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional. Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delito 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público. El resguardar la información del personal qu 
realiza actividades dentro de esta Fiscalía General de La República. así como demás 
personal que intervienen de manera directa o indirecta en estas, no afecta el interés 
público o social, sino que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el 
interés jurídico tutelado consistente en la vida, seguridad y salud de dichas personas. e 
incluso , la de sus familias y su círculo cercano, frente a terceros que por algún interés 
particular pretendan hacerlos identificables y localizables para inclusive someterlos a 
tratos inhumanos y de tortura o incluso llevarlos a las filas de la ilegalidad y que éstos 
mediante alguna extorsión o la aceptación de alguna suma de dinero, aprovechando el 
estatus de personas servidoras y/ o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles 
y asequibles para obtener información útil relacionada con Líneas de investigación en 
trámite a cargo de esta Institución, que tiene como misión cumplir con las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de los delitos del orden federal en 
beneficio de la sociedad en general. 

Es así que el riesg· de perjuicio con La divulgación de los datos de identificación de las 
personas servidora públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de q e se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la ,identifica · ' y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualqui e egoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, guri d y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realiz as por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían s 
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sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al los 
intervinientes directos y/o indirectos en las investigaciones, así como personal que 
compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y 
reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. pero principalmente se expone su vida, seguridad y salud. Dicho lo anterior, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la resolución emitida en 
la controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad la relación causal general entre La entrega de la información relativa a los 
servidores públicos de la Institución y la afectación a la seguridad pública. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. la metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencia liza que un agente criminal lo utllic 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica susceptible 
de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la procuración de "' 
justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir frontalmente 
a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se / / 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la F' calía Genera e la República ¡ · 
funciona como una corporación formada por eslabones, es deci si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funcione afe las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información ·nteligencia que af eta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a prov r una vulnerad · a· su 
funcionamiento en otros aspectos. 
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Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia. como las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en 
beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos humanos 
más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y 
de otras personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales. así como revelar la estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita la seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. la 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a la vida. las libertades. la integridad y el 
patrimonio de las personas. así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de la FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye 
a todos los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin 
discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le 
brinda la reserva tanto de sus datos. como de la estructura administrativa a la que 
pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructura para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner 
en riesgo su vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura 
discriminatoria, como si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y los demás empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten espacios de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimiento 
de las atribuciones de la FGR. • · 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como para 
sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos de la 
colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de justicia bajo 
los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar que el culpable 
no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporc nalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más proporcional 
y menos restrictivo an el acceso y entrega de la Información, toda vez que la ponderación 
entre un interés partic ar de persona que pretende ejercer su derecho humano de 
acceso a la información p so al que trabaja en la Fiscalía General de la República, no 
debe sobrepasar el bien j · ico t telado para proteger la vida, seguridad y salud. de sus 
familias y círculo cercano. tanto, la respuesta otorgada resulta el medio menos 
restrictivo. necesario y pro orcional para asegurar la integridad de las personas velando po 
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su vida, seguridad y salud, lo que se traduce inevitablemente como la medida menos 
restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver 
el amparo directo 2931/2015191, concluyó de manera esencial que el derecho a ser 
informado no es absoluto. pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a 
la población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y 
garantizar el derecho a La vida, seguridad y salud de las personas. así como a La salvaguarda 
de La seguridad pública y nacional. 

De ahí se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso 
a la información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos humanos de Los 
servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias y círculo cercano, 
información la cual debe ser considerada como clasificada. 

Por Lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan 
La identificación de personas intervinientes en La investigación, inclusive de aquella en su calidad 
de personas que Labora o Laboró en La institución y que asevere su adscripción en el presente o 
pasado, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones." 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =\ 

191 httos:/ /sif.scin.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScrol l.asox?id"280<;0&Clase0 DetalleT 
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A.4. Folio de la solicitud 330024623003432 

Síntesis 

I Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

1 

Presuntas meas de investigación en contra de 
terceros 

l Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"Solicito, para fines estadísticos y en formato de datos abiertos, Las denuncias por uso indebido de 
La función pública en cualquier modalidad, incluyendo discriminación, delitos electorales, violencia 
política contra mujeres, por abuso de autoridad, usurpación de funciones, falsificación. peculado. 
enriquecimiento ilícito, en otras, en contra de personas servidoras públicas de Las delegaciones de 
programas del bienestar en Sinaloa y Sonora (dependientes de La Secretaria de Bienestar) del 2020 

a La fecha de La presente solicitud." (Sic) 

Desahogo de la prevención: 
"En el texto de mi solicitud en ningún momento se hace mención de la palabra delitos, por Lo que 
no estoy solicitando eso. Lo que me interesan son datos estadísticos de denuncias, es decir, cuántas 
denuncias se tienen registradas por ·uso indebido de La función pública en cualquier modalidad, 
incluyendo discriminación. delitos electorales, violencia política contra mujeres. por abuso de 
autoridad, usurpación de funciones. falsificación. peculado. enriquecimiento ilicito, en otras, en 
contra de personas servidoras públicas de Las delegaciones de programas del bienestar en Si na loa 
y Sonora (dependientes de La Secretaría de Bienestar) del 2020 a la fecha de La presente solicitud.· 
Información adicional que sirva para Localizar La información: LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA TÍTULO IV PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA FISCALÍA GENERAL 
CAPÍTULO II PERSONAS AGENTES DEL fvf /NISTER/0 PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN Artículo 40. Son 
facultades de las personas agentes del fvfinisterio Público de la Federación las siguientes: 111. Recibir 
denuncias o querellas sobre acciones u omisiones que puedan constituir delito; Indagatorias 
iniciadas relacionadas a denuncias o querellas presentadas o promovidas por instituciones o 
particulares en contra del delegado de programas para el desarrollo del estado de Sinaloa, 
por oficio o por facultad de atracción (incluyendo delitos del fuero común atraídos), indistintamente 
de la subprocuraduría especializada que se le haya turnado o la esté llevando a cabo." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: / 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República. su -eglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septi bre de 012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 ma de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de informació rnó para su atención a: FECOC, FEMDH, FEMDO, FECOR y FEMCC 
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En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación. en donde pudiera estar 
inmersa La persona señalada en La solicitud, en térm inos del 
artículo 113, fracción I de La LFTAIP. 

Sumado a Lo anterior, es importante hacer del conocimiento de Los particulares que conforme a 
Los artículos 21 y 102, apartado A, párrafo cuarto. de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de La Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad judicial. Es decir, tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos. Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así. La 
persecución e investigación de Los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a La judicial. 

Es por Lo anterior que, Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el qu 
señala que ' Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plaz 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial, establecido ca 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ell , 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso. 1'/ 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o ~ 
absolutorias. 
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el tipo penal que se atribuye, el grado de La ejecución del hecho. La forma de intervención 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del articulo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a Los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con Lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es eljuez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, La autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamient 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable d 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de La República, como todas las autoridades de 
Estado Mexicano, en cumplimiento a Los artículos 1, párrafo tercero de La Constitución Política de ' 
Los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar Los 
derechos humanos. 

Con base en Lo anterior, determinar si respecto a Los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a Las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de La Federación, existiera La posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de La autoridad judicial 
determinarlo y en su caso Liberar La información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya Lo anterior, La siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de Localización y rubro, son: 

Registro dig a{; 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): / ' 
Constituciona Penal. Tesis: lgo.P.54 P (11a). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 14, Junio 022. Tomo l. página 6355, Tipo: Aislada: 

OMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
O FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORJDAD 
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Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. La parte imputada 
solicitó el amparo y protección de La Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a La presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por Los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por Lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de Las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: EL derecho humano a La presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir La consideración y el troto de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen Las consecuencias o Los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de Lo que sucede con La regla de juicio. La violación a esta vertiente 
de La presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de Las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta La libertad de expresión de La autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que Las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a Los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen La 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante La sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia La violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en Los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de Los Magistrados y abogados de La 
Organización de Las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra La presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la / 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La / 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identifica en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación. se estaría atentando e tra la intimidad, / ' 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de La persona en oi:nent . 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señal 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad previ 
1 de la LFTAIP. que a la letra establece: 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 1.13. Se considera ínformación confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
1...1 
1/1. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
/. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. · Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias, opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos, prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia, capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal, 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
B. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos, tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones, títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: 1rma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométrico · Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la g metría de la mano, reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento ,z, reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se despre e qu será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga d os personales de una persona física identificada o identificable 
independientemente d medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta 
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temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos. conforme Los artículos 1', 6' y 16' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. síno en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
L.] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto. el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites. Los cuales aplican en el momento en que se afect el honor. el decoro. el respeto, la / · 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; ad ás de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, ho or, repu ación y vida privada, y 
el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito, a sab 

DAÑO MORAL. ES LA AL TERAC/ÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PER 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO, HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVA CO 
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FÍSICOS, O BIEN, EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano, durante sus últimos etapas. admitió lo necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de bueno fe. y en lo actitud que debe observar todo hombre de respeto o lo 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto o los bienes materiales de Lo 
vida, objeto de protección jurídico. existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. lo finalidad del Legislador. al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil poro el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de Lo Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar Los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente o todo aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión o través de un medio de información 
masivo. afecte o sus semejantes. atacando lo moral. lo paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 6b. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración pro{ unda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien. en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.5 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorgo a toda 
persono el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicho 
manifestación a inquisición judicial o administrativo. salvo que ataquen lo moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de los ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
lo propia Corto Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho o manifestar 
libremente· las ideos. El primero, porque declara inviolable lo libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza lo libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía Individual, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otros formas de pensamiento: de ahí que seo un derecho oponible al , 
Estado. a toda autoridad y. por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrito recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y preciso que hasta el siglo XVII/, se pueden citar documentos sobre eso materia. No hoy dudo 
histórica sobre dos documentos básicos poro los definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de La Revolución Francesa. la cual se mantiene vivo y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de Américo, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de los ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. asi como contribuciones de diversos tendencias 
ideológicos enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido u.no parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como lo libertad de imprenta. Por otro parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto de declaratorio correspondientes, publicados. respectivamente, en tos Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el prop ·sito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta refo a recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de in{ ormoción opo na. objetiva y plural. por porte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme o la evoluc · n del articulo 60. constitucional vigente y comparado con to que al 
respecto se ha regulado en.otros · . se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberci 10 p lar paro legislar, si:! han preocupado porque existiera uno Norma 
Supremo que reconociera el de cho hombre a externor sus ideas, con limitaciones especificas tendiente 

/ r,.;, Jorisp"'de"""'· t,o.C J/7' 19-0J, ül, W. To= 5, Póg 4030 ~em de ,o,z Décimo Époro, r,•oool~ Coleg;odo, de Cucollo 

Cuad,agé51ma T e,ce,a Sesión o, a,ia>D2J .¡:::7 74 

I 



FGR 
FISCA LÍ A G~NE!lAL . 
DE LA REPÚBLICA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 60., quedó también equilibrado con el derecho que tiene lci sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que Llega a la sociedad a través de los grandes medíos masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 6 -

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, C0/\10 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.7 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privada, su familia, su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

6 Tesis Aislada, l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001, Novena Época. Tercer Tribunal Co 
1 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000, Novena Época, Pleno. 

Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 

LJ 

75 

1 

/ 
/ 

I 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
OE LA REPÚBLICA 

f.' ICOMITE DE 
i' ITRANSPARENCIA 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4- Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a La letra dispone: 

Artículo 20. EL proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de Los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en Los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé La reserva de La investigación e inclusive h 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por los artículos 6º Apartado 
fracción II y 16 Constitucional. que dispone que la información que se refiere a la vida privada 
los datos personales de las personas está protegida en los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional d 
Procedimientos Penales, que a la letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos Los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza. Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
f..] 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que Le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es, de la persona de quien solicitan la información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
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relacionada un expediente de 

clasificada como reservada y 

"Por medio de la presente solícito que se me entregue la carpeta de investigación abierta a raíz del 
incendio acontecido el 27 de marzo de 2023 la Estación Migratoria Provisional Tipo "B", ubicada en 
el municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua. Para mayor referencia y facilitar su ubicación, menciono 
que dicha carpeta cuenta con el folio 'FED/FEMDH/UIDPM-CHIH/0000310/2023·. 

Si bien es cierto que dicha investigación se encuentra en curso y que esta podría ser razón por la 
cual, en primer instancia, se decidiera clasificarla como información reservada, con base en las 
causales comprendidas den La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públícf 
(LGTAIP): dicho instrumento normativo contempla excepciones por las que la información no podr; 
ser clasificada como reservada. En particular, menciono, de manera enunciativa más no limitativa 
que los artículo 5 y 115 de la LGTAIP establecen la excepción para casos en los que se trate de 
graves violaciones a los derechos humanos. 

En cuanto a la consideración del hecho investigado en la carpeta en cuestión, no dejo pasar la 
oportunidad de mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que, 
para que ciertos hechos sean considerados como graves violaciones a los derechos humanos se 
debe contemplar su trascendencia social, cuyos criterios de composición han sido desarrollados 
por La Corte Interamericano de Los Derechos Humanos, considerando Los siguientes: "(i) 

multiplicidad de violaciones comprendidas dentro del fenómeno delictivo; (ii) especial magnitud de 
Las violaciones en relación a La naturaleza de Los derechos afectados; y (iii) una participación 
importante del Estado (al ser Los actos cometidos por agentes estatales o con la aquiescencia, 
tolerancia o apoyo del Estado)'. 

Al respecto, con la finalidad de establecer la transcendencia social del caso, enuncio los criterios / .,. 
antes mencionados se cumplen a cabalidad: 
1. Multiplicidad de violaciones: Debido a que se trata de hechos que han victimizado cuando menos 
a 67 personas de manera directa, a lo que se suman las víctimas indirectas que probablemente se 
cuenten en cientos. 
2. Especial magnitud de las violaciones en relación a la naturaleza de los hechos afectados: la 
jurisprudencia internacional se ha pronunciado sobre la im ortancia del derecho a la vi a. por 
ejemplo. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha se -alado e: "El derecho a l vida es 

/ 
un derecho humano fundamental, cuyo goce es un prerrequisito ar, L disfrute de todos de
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derechos humanos. De no ser respetado. todos los derechos carecen de sentido ... Sumado a lo 
anterior. se trata de una privación de la vida ocurrida en un contexto especifico de restricción de la 
libertad de personas migrantes -sin que exista certeza sobre la legalidad de esas detenciones-. 
además de una forma que implicó graves sufrimientos tantos físicos, como mentales. debido a La 
desesperación de salir de un espacio sin salida ante el avance del fuego. 
3. Participación importante del Estado: Los hechos acontecieron en una estancia provisional a cargo 
del Instituto Nacional de fvf ígración. que por el simple hecho de mantener a las personas privadas 
de su libertad, adquirió la posición de garante respecto de la vida y salud de las personas 
mígrantes. 

Adicionalmente, en su resolución de Recurso de Revisión RRA 7182-23, el /NA/ resolvió que esta 
debe ser información pública. 
Por lo anterior. considero que La carpeta de investigación solicitada no encuadra en Las causales 
de clasificación de la información como confidencial. mientras que. en el caso de clasificarla como 
reservada. encuadra en La causal de excepción, razón por la cual no habrá motivo fundado para 
no entregarme la información que solicito haciendo uso de mí derecho humano." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH 

ACUERDO 
CT / ACDO/ 0796/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
y confidencialidad de La información requerida. en 
términos del artículo 110, fracciones V, XI, XII, XIII de la 
LFTAIP, siendo La última de Las mencionadas la que se 
relaciona con el artículo 218 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. hasta por un periodo de cinco 
años, o bien, cuando las causas que dieron origen a la 
clasificación subsistan; así como La fracción I del artículo 
113, fracción I de la Ley en cita. 

Lo anterior, toda vez que La unidad administrativa competente, manifestó Lo siguiente: 

"De esta manera. la citada área manifestó que su petición fue derivada a la unidad 
correspondiente. La cua señaló que la indagatoria se encuentra judicializada ante el Poder 
Judicial de la Federad : por tal motivo, existe una imposibilidad jurídica para proporcionar La 
información so.licitada, p sto ue se actualizan diversos supuestos de información clasificada, 
los cuales se encuentran e istos en las fracciones V, XI, XII, XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Atc~so á L f rmación Pública, siendo la última de las mencionadas la que s 
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relaciona con el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. así como la 
fracción I del artículo 113, fracción I de La Ley de La materia. 

De esta manera. se procede a señalar por cada clasificación lo siguiente: 

Primero. - Artículo 110, fracción XI de la LFT AIP 

Al respecto. dicho artículo y fracción prevén Lo siguiente: 

"Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de La Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: · 
( .. .) 

XI. Vulnere La conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio. en tanto no hayan causado estado;(...)" 

De igual manera, atendiendo Lo previsto en Los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de La información, así como para La elaboración de versiones 
públicas, específicamente en el numeral Trigésimo se prevé: 

"Trigésimo. De conformidad con el artículo 113 fracción XI de La Ley General podrá considerarse como 
información reservada aquella que vulnere La conducción de los expedientes judiciales o de Los 
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio siempre y cuando se acrediten Los 
siguientes elementos: 

11. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. Que se 
encuentre en trámite. Y 

11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias propias del 
procedimiento" 

Así, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, el cual prevé que en Los casos en que se 
niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de clasificación. el 
Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su vez motivar La 
confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones, motivos o 
circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño. 

Por ello, se procede a señalar La prueba de daño correspondiente a la fracción XI del artículo 
110 de la LFTAIP, en cita: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: La indagatoria se encuentrajudicializada ante / 
el Poder Judicial de la Federación, por tal motivo. existe una imposibilidad j urídica para 
proporcionar La información solicitada, Lo que, implicaría revelar información directamente 
vinculada con un expediente judicial que actualmente se encuentra en curso, sobre el que 

1
, 

aún no se emite una sentencia firme. Lo cual menos baria que el Juez competente 
resuelva de manera objetiva e imparcial. atendiendo unicamen a Las constancias 
aportadas por Las partes y no derivado de La emisióri de o inione externas que 
influir en la solución del conflicto, de esta manera. con t rega de la i mación 
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solicitada, se estaría vulnerando La conducción del expediente judicial en curso. pues se 
haría público un expediente judicial que aún no se ha resuelto. 

11. Perjuicio que supera el interés público general de que se difunda: La reserva de la 
información requerida supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, toda 
vez que La misma atiende a la protección de un interés jurídico superior para toda la 
sociedad, es decir, el resguardo de las actuaciones, diligencia y constancias ql!e son 
aportadas en los expedientes judiciales que continúan en trámite ante el Organo 
Jurisdiccional competente; pues La difusión de La información podría generar un 
prejuzgamiento respecto de la manera en que sucedieron los hechos sin que medie una 
resolución judicial firme: además que dichos documentos, sólo son del conocimiento de 
Los involucrados en el asunto y su divulgación mermaría La conducción del procedimiento 
jurisdiccional y por ende, La determinación final del Juez competente. 

111. Principio de proporcionalidad: La restricción al derecho de acceso a La información, tiene 
como fin Legítimo salvaguardar la adecuada y Legal conducción de los expedientes 
judiciales, conforme a las normas y principios que gobiernan La actividad jurisdiccional y 
el trámite procesal correspondiente, es decir. la reserva es proporcional y representa el 
medio menos restrictivo, pues no existe otro supuesto jurídico o material que permita el 
acceso al aludido documento, sin que en el caso se pueda estimar conducente elaborar 
una versión pública en la que se suprima cualquier mención o referencia a las estrategias 
de Las partes interesadas. ya que su contenido quedaría incomprensible. 

Es necesario precisar que la reserva manifestada respecto a la entrega de información 
solicitada, supera el ejercicio del derecho de acceso a La información, toda vez que lo 
documentos en comento, atienden a la protección de un interés jurídico superior para tod 
La sociedad, además de que sustentan las actuaciones y/o constancias propias d l 
expediente judicial que se encuentra en trámite ante el Órgano Jurisdiccion l 
correspondiente: es decir, proporcionarlos implicaría afectar La debida conducción d 
dicho procedimiento materialmente jurisdiccional. y por ende, la determinación que en s 
momento el Juez competente de dirimir la controversia sea fundamentada y motivada de 
manera imparcial. con ello afectando directamente las estrategias procesales que esta 
Institución Federal en su momento ha sustentado de conformidad con las facultades 
encomendadas. 

Ahora bien. al Ministerio Público de La Federación Le corresponde realizar la investigación y 
persecución de delitos federales, es decir. realiza todos aquellos actos de investigación 
tendientes a corroborar o no, que se ha cometido un hecho que La Ley señala como delito y que 
existe la probabilidad de que La persona señalada lo cometió o participó en su comisión para 
presentar la investigación, ante el Juez de control e iniciar su persecución ante su jurisdicción. 

Así es que La investigación tiene por objeto determinar si hay fundamento para iniciar un proceso 
penal. mediante la oqtención de datos de prueba que permitan sustentar la acusación y , / 
garantizar La defensa d L indiciado y la misma deberá iniciar con una denuncia o querella y estará J/ 
a cargo en una primer fase por el Ministerio Público de la Federación, así como de la policía 

, actuando bajo su cond ció y mando, como lo dispone el primer párrafo del artículo 21 

un hecho que pudiera ser c n · tivo de delito del orden federal. deberá promover y dirigir una ,,. 

/

, constitucional. Por tanto, c d el Ministerio Público de la Federación tenga conocimiento de 

investigación en ·-la qu realizará las diligencias que considere conducentes para e 
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esclarecimiento de Los hechos. Las cuales quedarán registradas en La carpeta de investigación 
que para el efecto se integre. 

Por Lo anterior. es que resulta un aspecto de mayor relevancia en el proceso acusatorio que 
las funciones de acusar y juzgar estén claramente separadas entre sí, de conformidad con los 
párrafos primero y segundo del numeral 21 de la Constitución Federal. por Lo que La 
investigación de Los delitos y el ejercicio de La acción penal ante Los tribunales corresponde. al 
Ministerio Público de La Federación. 

Acorde a ello. al Ministerio Público de La Federación. se encuentra facultado para. entre otras 
diversas obligaciones. ofrecer las pruebas de cargo que estime pertinentes para demostrar la 
existencia del hecho delictivo y La responsabilidad penal del imputado. Para ello. tiene el deber 
de investigar a fin de reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso. los datos 
de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal contra el imputado y la reparación del 
daño. 

En ese sentido. Los actos de investigación en el proceso penal tienen por objeto indagar la 
existencia de un hecho calificado como delictuoso. son preparativos e informativos para La posible 
formulación de imputación y la probable presentación de una acusación. ya que se realizan con 
anterioridad aljuzgamiento y por lo tanto dicha investigación, por naturaleza. es científica, objetiva 
y libre. 

Luego entonces. las decisiones que el Ministerio Público. emita estarán sustentadas 
precisamente en las diligencias de investigación preparatoria que haya realizado durante la fase 
de investigación. La que comprende dos momentos: a) actos de investigación para la vinculación r 
a proceso y. b) actos de investigación para formular acusación. 

Siendo por todo lo anterior que, la propia Carta Magna, específicamente conforme lo 
dispuesto por el aludido artículo 20, Apartado B, fracción VI, así como la legislación que de 
esta emana, le permiten restringir íntegramente el acceso a los registros de una investigación 
penal, inclusive tratándose de los posibles autores o partícipes del hecho delictivo, en los 
supuestos que expresamente dispone el precepto constitucional, y con mucho mayor razón, 
a cualquier persona que no sea parte de la investigación, aun tratándose de un ejercicio de 
acceso a la infromación. 

Ello en virtud de que las carpetas de investigación tramitadas ante La autoridad ministerial son 
el medio en el que se hacen constar los antecedentes o registros de La investigación. La cual sirve 
de sustento para cumplir satisfactoriamente con los objetos del proceso penal. de ahí que 
deba ser estrictamente reservada y confidencial. tal como Lo ha determinado La Primera Sala al 
resolver la contradicción de tesis 149/2019, específicamente en sus párrafos 67 y 68 determinó: 

./ 
/ 

"67 Así. el mandato leaislativo consistente en la estricta reserva de la indagatoria, obedece a la 
protección del interés público y a la salvaguarda del derecho a la seguridad, que constituyen, 
indudablemente, fines legítimos, en virtud de que las actuaciones del Ministerio Público contienen 
hechos que, al ser del conocimiento público, ponen en peligro la investigación y eficacia en la 
persecución de delitos. / 
68. En ese tenor. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha so tenido que Estado tiene la 
obligación de garantizar en la mayor medida posible, el éxito de las in estiga ones y la imprsici . 
de sanciones a quienes resulten culpables. sobre la base de que el poder st l no es ilimitado. po 
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que es fundamental que actúe dentro de las directrices y procedimientos que permiten preservar 
tanto la seguridad pública, como los derechos fundamentales de la persona." 

En consecuencia. como se desprende de lo anterior. el estricto sigilo. secrecía y confidencialiad 
de La indagatoria obedece a La protección del interés público, a fin de salvaguardar La 
investigación, eficacia y Lograr el fin constitucionalmente válido del proceso penal en La 
investigación y persecución de delitos, consagrado en el artículo 20, fracción l. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que indica que el proceso penal tendrá 
por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente. procurar que el culpable no 
quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Por tanto, el Ministerio Público debe mantener, en lo que respecta al sujeto procesal indiciado, 
La secrecía procesal, La confidencialidad y La reserva de Los registros que obran en La carpeta 
de investigación, hasta que se actualice alguno de Los supuestos del diverso 219 del mismo 
ordenamiento, ya que dichos supuestos resultan acordes a La fracción VI del apartado B del 
referido artículo 20 constitucional, pues retoman su contenido. 

De allí que, ni siquiera la persona imputada pueda tener acceso a la investigación sino se Les ha 
causado un acto de molestia pues La investigación upor razones protección del interés público y d 
la salvaguarda del derecho a la seguridad" siem re se encuentra restrin ida ara salva uarda 
su éxito y Lograr La eficacia de La persecución de delitos en aras del interés público. 

Bajo esa tesitura. resulta evidente que, estamos ante la presencia de una función de interés 
público. consistente en la persecución e investigación de Los delitos, el debido cumplimiento de 
los objetos del proceso penal y que. por lo tanto, el acceso a dichas actuaciones -a excepción d 
Las partes Legitimadas- debe ser estrictamente limitada y así evitar La afectación de dicho interé . 

Además, de manera específica para este sujeto obligado, la Ley de la Fiscalía General de l 
República establece: 

''Articulo 10. Corresponde a La Fiscalía General: 
(...) 

VII. Establecer medios de información sistemática y directa a La sociedad, para dar cuenta de sus 
actividades. Para efectos del acceso a la información pública, la Fiscalia General se regirá bajo el 
principio de máxima publicidad en Los términos de la Constitución. no obstante, se reservará la 
información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas que intervienen en 
un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente del Ministerio Público de la 
Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales. en los términos que disponga el 
Código Nacional, otras disposiciones aplicables y La presente Ley; 
u 
Artículo 38. 
u 
La información a que se refieren los Capítulos I y II de este Titulo será reservada cuando afecte los 
derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un obstáculo para las investigaciones. por 
Lo que. en ese caso, únicamente será consultada, revisada o transmitida para Los fines y propósitos del 
ejercicio de las facultades constitucionales de la Fiscalía General y la investigación y persecución de 
los delitos. salvo aquella d carácter estadístico que será pública. El derecho a la protección en los 
casos enunciados, de Los d tos personales contenidos en Las bases de datos se regirá y limitará 
conforme a Lo dispuesto en La ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por razones de seg 'dad nacional, seguridad pública, para La prevención, investigación o 
persecución de Los delitos, p a oteger Los derechos de terceros y de las partes en el proceso penal. 

de las personas servidoras públicas de La Fiscalia General, Las siguientes· 
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j) Dar a conocer. entregar. revelar. publicar. transmitir. exponer. remitir. distribuir. videograbar. 
audíograbar. fotografiar. reproducir. comercializar. intercambiar o compartir a quien no tenga derecho. 
documentos. constancias. información. imágenes. audios. videos. indicios. evidencias. objetos o 
cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por 
disposición de la ley o resolución de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales: 

u 

Artículo 71. 
Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General estarán sujetas · al reg,men de 
responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones 
especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando incumpla o 
transgreda el contenido de las obligaciones previstas en los artículos 47 y 48, de este ordenamiento. 
incurrirá en faltas administrativas por lo que serán causas de responsabilidad administrativa. sin 
perjuicio de cualquier otra responsabilidad y sanción a que haya lugar. prevista en las disposiciones 
normativas y administrativas aplicables.· 

Por Lo que resulta muy importante que Las autoridades encargadas de investigar hechos ilícitos 
guarden secrecía y confidencialidad sobre sus actuaciones, debido a que el éxito de Las 
investigaciones depende de que sean oportunas y discretamente conducidas, a fin de que no se 
afecten o destruyan Líneas de investigación, indicios del delito, se evadan responsabilidades y 
favorezca La impunidad. 

Segundo. - Artículo 110, fracción XII de la LFTAIP. 

AL respecto. es pertinente señalar que, si bien La reserva atiende a La causal establecida en el 
artículo 110 fracción XI de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información, dado que 
La indagatoria se encuentra judicializada; también resulta necesario comentar que. una vez 
analizada su naturaleza jurídica. se actualiza et supuesto de reserva previsto en el artículo 110, 
fracción XII de La Ley Federal. que textualmente prevé Lo siguiente: 

"ARTÍCULO .uo. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

Xll. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y 
se tramiten ante el Ministerio Público. y. .. • 

Por su parte, el Trigésimo primero de Los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de La información, así como para La elaboración de versiones públicas. dispone 
lo siguiente: 

"Trigésimo primero. De conformidad con el articulo 113, fracción XII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas 
o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la e al. de conformidad 
con la normativa en materia penal. el Ministerio Público o su eq ·valente úne indicios para el 
esclarecimiento de los hechos y, en su coso, los datos de prue~a para uste ar el ejercicio o no de 
acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del dañ " 

[Énfasis añadido/ · ' 
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De esta manera, se proporciona la prueba de daño correspondiente a la fracción XII, articulo 
110 de la LFTAIP: 

l. La divulgación de La información representa un riesgo real demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad nacional. puesto que en La 
indagatoria se encuentra inmersa información sensible, entre La que se encuentran datos 
para acreditar el delito, La probable responsabilidad de él o Los indiciados, y La identidad 
de victimas directas e indirectas. así como de terceras personas que han intervenido en La 
investigación, por Lo que conceder a dicha petición quebrantaría La seguridad de dichas 
personas a La protección de sus datos personales, colocándolos en una situación de 
vulnerabilidad. poniendo en peligro su vida y/o La de sus familias, su seguridad e 
integridad física. causando con ello un serio perjuicio a Las actividades de investigación, 
persecución de delitos y procuración de justicia. 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, en ese sentido. toda vez que el ejercicio particular del derecho a La 
información pública no es absoluto y encuentra sus Límites al confrontarse con el interés 
público, se estima que otorgar La información solicitada por el requirente, ocasionaría un i 
severo perjuicio para La persecución del delito y La procuración de justicia, así como para 
La vida, seguridad, salud e integridad de Las personas que intervienen en La investigación. 

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

La Limitación al derecho de acceso a La información se justifica en virtud de evitar pon 
en riesgo La salud, La seguridad o La vida de Las personas que intervienen en L 
investigación y/o de sus familias. así como de obstruir La persecución de Los delitos qu 
se investigan. cuya finalidad corresponde a una debida procuración de justicia por part ~ 
de La Institución, Lo cual resulta de gran beneficio a La sociedad, pues con ello se alcanza 
el fin pretendido por el Ministerio Público de la Federación. consistente en ejercer sus 
atribuciones respondiendo a La satisfacción del interés social y protección de Los bienes 
jurídicos. Asimismo. La proporcionalidad exige un juicio de ponderación donde se ha de 
valorar La gravedad de otorgar La información requerida por el particular, y el daño que 
produciría al poner en peligro La salud, seguridad o la vida de una o varias personas, e 
imposibilitando La persecución de Los delitos del orden federal con su entrega, hecho que. 
en el caso que nos ocupa, impediría una debida procuración de justicia, de ahí La 
imposibilidad jurídica de divulgar La información que Legalmente es considerada como 
reservada, en tanto que Los derechos a La libertad, integridad personal y vida, sin olvidar La 
persecución de Los delitos tienen un mayor peso. 

Si bien es cierto que dicha carpeta de investigación se encuentrajudicializada, también lo es que 
esta representación social continua recabando datos de prueba con La finalidad de presentar 
indicios que acrediten e tipo penal. por ende, cualquier información que se encuentre dentro de 
la misma y tenga como fin La debida investigación, debe ser resguardada ante cualquier acto de 
publicidad que represe e un asible riesgo para las estrategias de investigación, La persecución 
del delito. La seguridad d a v1 timas, el servicio público y La procuración de justicia, Lo anterior, 
de conformidad con Lo es letido en el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el cual dispe>ne a e ficta reserva de los registros de la investigación, incluyend 
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todos Los documentos que se Le relacionen, motivo por el cual. La única forma para acceder a 
ellos es que el solicitante sea parte en el proceso penal. con Las Limitaciones Legalmente 
establecidas, es decir. el acceso a Los registros de carpetas está restringido. para cualquier otra 
persona, como se ilustra a continuación: 

"Artículo 218. Reserva de Los actos de ínvestigación 

Los registros de La investigación, así como todos Los documentos, independientemente de su 
contenido o naturaleza, Los objetos, Los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén 
relacionados, son estrictamente reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso 
a los mismos. con las limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

La víctima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de la investigación en 
cualquier momento. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre detenido. sea citado para 
comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. a 
partir de este momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para el imputado o su 
Defensor a fin de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo. se entenderá 
como acto de molestia lo dispuesto en el artículo 266 de este Código. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del imputado y su Defensor. 
una vez dictado el auto de vinculación a proceso. salvo lo previsto en este Código o en las leyes 
especiales. 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental. el Ministerio Público únicamente 
deberá proporcionar una versión pública de las determinaciones de no ejercicio de la acción penal. 
archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad. siempre que haya transcurrido un plazo 
igual al de prescripción de los delitos de que se trate. de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Penal Federal o estatal correspondiente. sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor de doce años. 
contado a partir de que dicha determinación haya quedado firme." 

Tercero. - Artículo 110, fracción XIII de La LFTAIP. 

Por otra parte, el artículo 110 fracción XIII. de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a l 
Información Pública, con relación al numeral Trigésimo Segundo de Los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. establecen: 

"De La Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter. siempre que sean acordes con 
las bases. principios y disposiciones establecidos en la Ley General y esta Ley y no las contravengan; 
así como las previstas en tratados internacionales." 

/ / 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así 
como para La elaboración de versiones públicas / 
Trigésimo segundo. De conformidad con el artículo 113, 
podrá considerarse como información reservada. aquella que _!....>é.!"#~~ll..!i~~!:.!,!....!=!.E:..~!L!.!'4-f" 
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de un Tratado Internacional del que el Estado mexicano sea parte. le otorgue tal carácter siempre 
que no se contravenga lo establecido en la Ley General." 

Por tal motivo. se insiste que La información que obra en una carpeta de investigación tramitada 
ante el Ministerio Público por la posible comisión de uno o varios delitos y conforme a Lo señalado 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales. siendo La Legislación en la materia. estipula 
que esa información está reservada. situación por la cual esta Institución se encuentra 
imposibilitada jurídicamente para entregar lo requerido. 

Cabe señalar que La reserva de la información obedece a la protección de un interés público 
superior. toda vez que el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que el objeto del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que Los daños causados por Los delitos se 
reparen: por su parte el articulo 21 de este mismo ordenamiento Legal señala que el Ministerio 
Público tiene la función de investigación de los delitos y el ejercicio de La acción penal ante los 
tribunales competentes. siendo una obligación correlativa y condición sin la cual no se puede 
acceder a La administración de justicia, ni se puede alcanzar el objeto del proceso penal, pues. 
proporcionar La información requerida en La solicitud impediría que el Ministerio Público 
cumpliera con su función constitucional y, por lo tanto, afectaría dicho interés público. 

Por tal motivo, se reitera que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
reconoce como reservada La información contenida en carpetas de investigación y La que por ley 
tenga tal carácter, como en el caso que nos ocupa. Asimismo, La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su acción de inconstitucionalidad 49/2009, señaló que la reserva de información de 
investigaciones ministeriales en curso resulta razonable y se justifica en dos supuestos, el 
primero cuando se pongan en riesgo investigaciones en curso y por otra parte cuando s 
ponga en riesgo la seguridad de las personas. 

Lo anterior, en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de 
datos personales, el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información 
relativa a Las investigaciones. así como la obligación de garantizar La protección de los sujetos 
involucrados en La indagatoria de los delitos. 

AL efecto, para robustecer lo dicho, es necesario considerar lo establecido en aludido artículo 20. 
inciso C, fracción V de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, artículos 15, 106 
y 109 del Código Nacional de Procedimientos Penales. artículos 4, 5, 22 y 40 de la Ley General de 
Víctimas, los cuales tienen por objeto regular Los derechos de La víctima. su privacidad e intimidad. 
así como la protección de su identidad frente a terceros no Legitimados que tengan como 
propósito acceder a sus datos personales Ligados con hechos que la Ley señale como delitos, tal 
y como se desprende a continuación: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 20 <...J 
C. De los derechos de la víc 'ma o del ofendido: 
u 

V AL resguardo de su identidad Y. ros otos personales en Los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate d de de violación. trata de personas. secuestro o delincuencia 
organizada; y cuando ajuicio 'e/juzgador sea necesario para su protección. salvaguardando en tod 
caso Los derechos de la defJ nsa. 
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El fvlinisterio Público deberá garantizar la protección de las víctimas. ofendidos. testigos y en general 
todos los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de 
esta obligación; 
( .. )" 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. así mismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable." 

"Artículo 106. Reserva sobre la Identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de /ajusticia se admitirá la publicación de los datos que permitan 
la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de comparecencia." 

"Artículo 109, Derechos de la victima u ofendido 
En los procedimientos previstos por este Código. la victima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 
(..) 

XXI. A impugnar por si o por medio de su representante, las omisiones o negligencias que cometa el 
fvlínisterio Público en el desempeño de sus funciones de investigación. en los términos previstos en este 
Código y en las demás disposiciones legales aplicables. 
(...) 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad. se trate 
de delitos de violación contra la libertad y el normal psicosexual. violencia familiar. secuestro. trata de 
personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su protección 
salvaguardando en todos los casos los derechos de la defensa". 

Ley General de Victimas 

"Articulo 4. - Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño 
o menoscabo económico. físico. mental. emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión 
a sus bienes Jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que México 
sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 
asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito. 
La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los 
términos establecidos en la presente Ley. con independencia de que se identifique. aprehenda. o 
condene al responsable del daño o de que la víctima partícipe en algún procedimiento judicial o 
administrativo. Son víctimas los grupos. comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido 
afectadas en sus derechos. intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la comisión de 
un delito o violación de derechos. " 

"Artículo 5,- Los mecanismos. medidas y procedimientos establecidos 
implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 
Máxima protección. 
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Las autoridades adoptarán en todo momento. medidas para garantizar la seguridad. protección. 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. " 

"Articulo 22.-

U 
Se deberá garantizar la confidencialidad de las víctimas y los testigos cuando ésta sea una medida 
necesaria para proteger su dignidad e integridad y adoptará las medidas necesarias para garantizar 
su seguridad.· 

"Artículo 40.- Cuando La víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o 
existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo. en razón del delito o de La 
violación de derechos humanos sufrida. las autoridades del orden federal. estatal del Distrito Federal 
o municipales de acuerdo con sus competencias y capacidades. adoptaran con carácter inmediato 
Las medidas que sean necesarias para evitar que La víctima sufro alguna lesión o daño. 

111. Principio de confidencialidad: Toda La información y actividad administrativa o jurisdiccional 
relacionada con el ámbito de protección de Las personas. debe ser reservada para Los fines de La 
investigación. • 

Concatenado con Lo establecido por Los artículos 111 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 104 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública, es evidente que La entrega de La información solicitada generaría una afectación al 
actualizarse elementos de riesgo previstos en Los siguientes términos: 

l. Riesgo reat demostrable e identificable. Entregar información sobre una carpeta de 
investigación que se encuentra judicializada en La cual se siguen llevando a cabo actos de 
investigación, impide que el Ministerio Público alcance su fin constitucionalmente valido 
de interés general de investigar delitos y, con ello. que se alcancen los objetivos de 
proceso penal: permitir el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procura 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por los delitos se reparen. 

La relevancia de La reserva de las carpetas de investigación se debe primordialmente a que 
el cumplimiento de esta obligación constitucional del Ministerio Público es el medio por el 
cual se permite cumplir con el derecho humano de acceso a la justicia, igualmente 
reconocido en La Constitución y todo lo que conlleva: esclarecer Los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y reparar Los daños causados por el 
delito. 

AL publicar la información requerida, en los hechos se daría acceso a carpetas de 
investigación a personas que no son parte del proceso penal, contrario a Lo establecido en 
el art. 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales. La principal consecuencia de 
esto es que el propio agente del Ministerio Público dejaría de tener certeza sobre sus 
acciones respecto es carpeta de investigación, Lo que impactaria negativamente en La 
posibilidad de continu su integración. / 

Por ejemplo, se at>riría posibilidad de que los investigados, los declarantes o sus 
representantes Legales demandaran por eventuales violaciones a sus derechos 
constitucionales como art del proceso penal, incluyendo la presunción de inocencia, el 
que se Le informe p la autoridad competente de Los hechos que se Le imputan, la 
oportunidad de pres tar testigos y pruebas a su favor, o La facilitación de todos Los datos 
que solicite para su defensa. En ese caso. el agente del Ministerio Público tendría qu 
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distraer su atención y tiempo de La investigación penal a su cargo para defenderse contra 
esos cargos. Asimismo, quienes hubieran presentado La denuncia, Los testigos y otras 
personas que aportarían pruebas o indicios que se usaran en La investigación podrían dejar 
de querer colaborar porque sabrían que La información que proveyeran a La carpeta sería 
pública, potencialmente exhibiéndolos a ellos mismos y poniéndolos en una situación de 
riesgo. De este modo. el agente del Ministerio Público se encontraría con obstáculos para 
obtener medios de prueba que contribuyan a probar la hipótesis delictiva con La que 
trabaja. 

Adicionalmente. La revelación de datos de Las carpetas podría Llevar a que agentes del 
Ministerio Público se expusieran a cometer el delito previsto en el artículo 225, 
fracción XXVIII del Código Penal Federal: delitos contra La administración de justicia en su 
modalidad de dar a conocer a quien no tenga derecho documentos, constancias o 
información que obren en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por 
disposición de la ley o resolución de La autoridad judicial, sean reservados o confidenciales, 
tal como Lo son las carpetas de investigación de acuerdo con el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Esto, además de eventuales faltas administrativas. 
Ante ello. igualmente tendrían que dejar de atender las carpetas para concentrarse en su 
defensa. Cualquiera de esas situaciones representa obstáculos para que el Ministerio 
Público continuara con su obligación constitucional de investigar delitos y, con ello, 
afectaría el ejercicio del derecho de acceder a la administración de justicia. 

La publicación de la información requerida colocaría aún más obstáculos a la 
investigación de la carpeta, impidiendo de plano que el Ministerio Público cumpla con 
su función constitucional. 

11. Perjuicio que supera el interés público. Tomando en consideración que una de la 
misiones de esta Institución es garantizar el Estado democrático de derecho y preservar el 
cumplimiento irrestricto de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 
mediante una procuración de j usticia eficaz y eficiente. apegada a Los principios de 
Legalidad, certeza jurídica y respeto irrestricto a los derechos humanos: proporcionar 
información inmersa en indagatorias, vulneraría el interés público, ya que el beneficio se 
limitaría única y exclusivamente a su petición. en donde en todo caso, prevalecería el interés 
particular sobre el interés general. 

111. 

En ese sentido, tomando en consideración que esta Institución se debe a la sociedad en su 
totalidad. se debe cumplir con su función sustancial consistente en la investigación y 
persecución de los delitos. 

Principio de proporcionalidad. El que la información esté reservada permite que el 
Ministerio Público cumpla con su fin constitucionalmente válido y, apegándose al principio / 
de proporcionalidad, resulta el medio más idóneo para proteger los actos que conllevan 
alcanzar los fines del proceso penal. La reserva de la información protege el fin / ' 
constitucionalmente válido del Ministerio Público, que es orrelativo al derecho humano 
de acceso a la justicia y, de ese modo, esclarecer los hechos, roteger al inocente, procurar 
que el culpable no quede impune y reparar Los daños causa s por l delito. 

En dichas consideraciones, es de concluirse que la reserva 
carpeta de investigación requerida en La solicitud no implic na r 

la 
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acceso a la información. Dada la naturaleza de esa información, su reserva es proporcional 
porque atiende la importancia de la protección del interés jurídico que se tutela con los 
delitos. de la correcta administración de justicia y del interés general que hay en que se 
cumpla el proceso penal en las investigaciones de este tipo de delitos, que permite, entre 
otras cosas, la reparación del daño y el establecimiento de garantías de no repetición. 
Además, es necesario reiterar que esta reserva se desprende de lo que establece el Código 
Nacional de Procedimientos Penales en su artículo 218, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 110. fracción XIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que la Ley de la Fiscalía General de la República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a la información pública, esta Institución se 
regirá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de las personas 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad de los datos personales, 
en los términos que disponga el Código Nacional. otras disposiciones aplicables y esa Ley. 

Además, el artículo 38 de esa misma Ley, dispone que la información contenida en los 
expedientes de investigación de delitos a cargo del Ministerio Público será reservada y 
confidencial cuando afecte los derechos humanos de las partes en el proceso penal o sea un 
obstáculo para las investigaciones. por lo que. en ese caso, únicamente será consultada, revisada 
o transmitida para los fines y propósitos del ejercicio de las facultades constitucionales de la 
Fiscalía General y la investigación y persecución de los delitos, salvo aquella de carácte 
estadístico que será pública. 

El derecho a la protección de los datos personales en los casos enunciados se regirá y limita 
conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión d 
Sujetos Obligados, por razones de seguridad nacional. seguridad pública, para la prevención, 
investigación o persecución de los delitos, para proteger los derechos de terceros y de las partes 
en el proceso penal. 

Asi mismo, el artículo 47 prevé como obligaciones de las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General el abstenerse de dar a conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, 
remitir, distribuir, videograbar, audio grabar. fotografiar. reproducir, comercializar. intercambiar o 
compartir a quien no tenga derecho, documentos, constancias, información, imágenes, audios, 
videos, indicios, evidencias, objetos o cualquier instrumento que obre en una carpeta de 
investigación o en un proceso penal y que por disposición de la ley o resolución de la autoridad 
judicial. sean reservados o confidenciales: y que de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, 
estarán sujetas al régimen de responsabilidades de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y a las disposiciones especiales que establece esta Ley. 

La persona servidora pública que forme parte del servicio profesional de carrera cuando 
incumpla o transgreda el contenido de las obligaciones previstas en el artículo 47, de este 
ordenamiento, incurrirá en f ltas inistrativas por lo que serán causas de responsabilidad 
administrativa, sin perjuicio de q ler otra responsabilidad y sanción a que haya lugar, previst V 
en las disposiciones no~matlva a ministrativas aplicables. / 
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En concatenación con Lo expuesto, el articulo 49 de La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que incurrirá en falta administrativa el servidor público cuyos actos u 
omisiones incumplan o transgredan. por ejemplo, el registrar. integrar. custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo. cargo o comfsión. tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación. sustracción, destrucción. ocultamiento o 
inutilización indebidos. 

Adicionalmente. el Código Penal Federal en su articulo 225, fracción XXVI II. es claro en señalar 
que se considera delito contra la administración de justicia. cometidos por servidores públicos el 
dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obren en 
una carpeta de investigación o en un proceso penal y que, por disposición de La ley o resolución 
de la autoridad judicial. sean reservados o confidenciales. 

Cuarto. - Artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Así, atendiendo lo señalado en los inmediatos párrafos anteriores. es pertinente señalar que si 
bien se actualizan las reserva prevista en el artículo 110 fracción XII y XIII de La Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información, esta última en relación con el artículo 218 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; también lo es que, resulta aplicable la fracción I del 
artículo 113 de la precitada Ley, en el que se establece como información confidencial la que 
contiene datos personales concern ientes a una persona física identificada o identificable y de 
aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, en relación con el trigésimo octav 
de los Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como par 
la elaboración de versiones públicas según lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable:· 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como informaci6n confidencial: l. Los datos 
personales, entendidos como cualquier informaci6n concerniente a una persona física identificada o 
identificable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa mas no limitativa, se pueden 
identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identi(icativos: El nombre, alias. pseud6nimo, domicilio, c6digo postal, teléfono particular, sexo, 
estado civil, teléfono celular, firma, clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de 
Registro de Poblaci6n (CURPJ. Clave de Elector, Matricula del Servicio Militar Nacional. numero de 
pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotógrafa, localidad y sección electoral, y 
análogos. 

2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo de cabello, estatura. 
complexión, y análogos. 

3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación politica, opinión publica, afiliaci6n 
sindical, religi6n, convicción filos6{ica y análogos. 

4, Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier at~ncíón médíc historial médico, referencias 
o descripci6n de sintomatologias, detecci6n de enfermedades, inc pacidades médicas, 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de estupe 1entes. uso de apiaato . 
o~almo/6gicos. ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o menta persona, así como 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
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5. Datos laborales: Numero de seguridad social. documentos de reclutamiento o selecci6n. 
nombramiento. incidencia. capacitaci6n. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 

6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. informaci6n fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes econ6mícos. decisiones patrimoniales y análogos. 

7. Datos sobre situación jurídica o legal: La informaci6n relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia 
Laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos; 

8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio. 
calificaciones. títulos. cedula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 

g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: lnformaci6n relativa al tránsito de las personas dentro 
y fuera del país, así como informaci6n migratoria. cedula migratoria. visa. pasaporte. 

10. Datos electrónicos: Firma electr6nica. direcci6n e correo electr6nico. código QR 

11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento de 
la geometral de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

111. La que se entregue con tal carácter por los particulares a Los sujetos obligados. siempre y cuando 
tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información. de conformidad con lo dispuesto en 
Las leyes o en los Tratados Internacionales de Los que el Estado mexicano sea parte; y 

IV. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal cuya titularidad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y 
solo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los integrantes de Los 
sujetos obligados facultados para ello. Para el tratamiento de datos biométricos. los sujetos obligados 
deben de implementar los sistemas biométricos que sean necesarios para su debe ida utilización y 
protección. 

De Lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como confidencial. aquella 
que contenga datos personales de una persona identificada o identificable. independientemente 
del medio por el cual se hayan obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna. 

En ese contexto. al proporcionar cualquier información del expediente de investigación sobre el 
cual versa La solicitud de información que se ocupa, permite La individualización de dicho caso, 
exponiendo diversos datos personales de Los intervinientes en dichas indagatorias. ello en virtud 
de que cualquier información relacionada con esta. proporciona información referente al Lugar y 
fecha de registro del delito, a partir de La búsqueda de este dato en medios abiertos. se puede 
rápidamente individualizar el caso. / ' 

Lo anterior cobra relevancia pues. si cualquier persona realizara una búsqueda básica en internet. 
se pueden evidenciar os sonales de La víctima y su entorno, personas servidoras públicas 
y particulares a Las que se L. 1 tan Los hechos y de Las encargadas de La investigación y demás 
intervinientes, informació que conforme a La Legislación aplicable en La materia. reviste e 
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carácter de confidencial, y que, en el marco de los instrumentos internacionales, las autoridades 
en el ejercicio de sus funciones tienen La obligación Legal de proteger. 

De esta manera, en Las indagatorias pueden existir una gran cantidad personas intervinientes, 
donde La individualización de casos se refiere a la identificación específica de éstas, asi como de 
Los responsables o presuntos responsables, y de otros individuos que participan en Los procesos 
de procuración e impartición de justicia, tales como policías, agentes del ministerio público, 
denunciantes. entre otros. 

Por Lo anterior, hacer pública cualquier información que permita individualizar información 
relacionada con el expediente de investigación de mérito, pone en riesgo la vida, seguridad y 
salud de las personas intervinientes en la investigación. mismos que anteriormente se han 
referido. puesto que las hace perfectamente identificables, por lo que se les puede afectar de 
una manera incalculable, e incluso presión social o por amenazas. Lo que no solo conllevaría a la 
impunidad. sino a que se incrementen Los delitos en el corto, mediano y Largo plazo. 

De manera específica. su publicación afectaría en el corto plazo. en al menos tres esferas: 

• Individual: vulnera La integridad física y mental de Las personas involucradas. 
• Investigación: puede afectar Los procesos de investigación criminal. 
• Institucional: pone en riesgo La procuración de j usticia. 

Por tal motivo. al tratarse de indagatorias Llevadas a cabo por esta Fiscalía General de la 
República, se relacionan con delitos del fuero federal, por Lo que esta Institución debe 
implementar Los medios necesarios para realizar con prontitud aquellas actuaciones esenciales 
y oportunas dentro de un plazo razonable para lograr su objeto. 

En ese contexto, existe una imposibilidad por parte de esta Fiscalía General de La República para 
proporcionar cualquier información que lleve a la identificación de Las personas en una 
investigación, siendo que ocasiona un ~eligro inminente a su vida o integridad corooral, 
asimismo. se encuentran expuestas a ser sometidas a actos de maltrato o.intimidación por su 
intervención en dichos procesos. 

AL respecto. el Estado debe garantizar La protección de toda persona que participe en el proceso, 
esto incluye a aquellas que tengan La calidad de personas protegidas y testigos colaboradores. 

Por otro lado, se debe tomar en cuenta que La Ley de La Fiscalía General de La República, en su 
artículo 10, establece que para efectos del acceso a La información pública, esta Institución se 
reg irá bajo el principio de máxima publicidad en los términos de la Constitución, no obstante, se 
clasificará la información cuya divulgación pueda poner en riesgo la seguridad de Las personas / ' 
que intervienen en un procedimiento penal o las investigaciones que realice la persona agente 
del Ministerio Público de la Federación y mantendrá la confidencialidad . de los datos 
personales, en los términos que disponga el Código Nacional de Procedimientos Penales, / . 
otras disposiciones aplicables, así como lo que establece dicha Ley. 

Aunado a Lo anterior, es dable señalar que la información inmersa en 
en mención permite vincular la vida privada de Las personas reta ·o das con los hechos 
aludidos. en razón de que dar a conocer cualquier dato inmerso en misma, permitiría que 
terceras personas pudieran individuaLizar y aUegarse de elementos V en ndo su derecho a l , / 
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vida privada (o intimidad) reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 
humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como La Declaración Universal de Los 
Derechos Humanos (artículo 12111), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 
1i2l), La Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los 
Derechos del Niño (artículo 16). 

Robustece Lo anterior. Lo emitido en La Tesis 1a. CCXIV/2009, en materia Constitucional con 
registro 165823, emitida por la Suprema Corte de Justicia de La Nación. Primera Sala. publicada 
en el Semanario Judicial de La Federación y su Gaceta. Tomo XXX, diciembre de 2009, página 
277, del tenor literal siguiente: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO 
DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo "privado". Así. Lo ha 
relacionado con: Lo que no constituye vida pública: el ámbito reservado frente a la acción y el 
conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las 
actividades de las personas en la esfera particular. relacionadas con el hogar y La familia; o aquello 
que Las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a 
la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos 
humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (articulo 1,7), 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los 
Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales 
han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas 
pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, 
y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad 
de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las 
garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con ta recopilación 
y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a un 
vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en cas 
de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en Las resoluciones nacionales e internacionales 
son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis 
cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en Los que la idea de privacidad entra en juego y no 
se pretenda derivar de ellas un concepto meconico de vida privada. de referentes ffjos e Inmutables. 
Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir. en términos abstractos. es la Imagen general 
que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen 
derecho a gozar de un ombito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la 
mirada de los demos. que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuados para el 
despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más 
concreto. la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del 
conocimiento de los demás (o. a veces, dentro del circulo de sus personas más próximas) ciertas 
manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos. información, objetos) y al 
correspondiente derecho a que los demos no Las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, 
entonces. la orotección constitucional de la vida orivada implica poder conducir parte de la vida 
de uno proteaido de la mirada v las inierencias de los demás. y guarda conexiones de variado tipo 
con _ rete sion más concretas aue los textos constitucionales actuales reconocen a veces como 
derechos onex · el derecho de oder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al ro ío 

(J] á 
correspondencia, ni de ataq 
tales injerencias o ataques.· 

121 Artículo 17 

de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. o su 
onra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La protección de la ley contra 

1. Nadie será objeto de ln]er cias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia. su domicilio o su correspondencí , 
ni de ataques ilegales a su onra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a La protección de La ley contra esas injerencias o esos ataques. 
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plan de vida. el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad fisica v moral. el 
derecho al honor o reoutación. el derecho a no ser presentado baio una falsa apariencia, el 
derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo 
de fotografías. la protección contra el espionaie, la orotección contra el uso .abusivo de las 
comunicaciones privadas. o la protección contra la divulaación de informaciones comunicadas o 
recibidas confidencialmente por un particular. 
Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez y Roberto Lora Chagoyán." 

Al interpretar estas disposiciones. los organismos internacionales han destacado que la noción 
de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente 
su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su 
vinculación con un amplio abanico de otros derechos. como la inviolabilidad de la 
correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio. las 
garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la 
recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos. 

De igual manera la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar de 
forma complementaria: el artículo 11131, numeral 2. exige la protección estatal de los individuos 
frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el 
artículo 1?141 , que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general, por tal motivo el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de 
otras personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. ello de conformidad con lo 
estipulado por la Tesis: 1a. XLVlll/2014 (1oa.), Décima Época publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1, página 642, del tenor literal siguiente: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. EL RESPETO A LA INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR NO ESTÁ 
LIMITADO A ASPECTOS DE LA VIDA PROPIA. SINO QUE SE EXTIENDE A LOS DE OTRAS PERSONAS 
CON QUIENES SE TIENE UNA VINCULACIÓN ESTRECHA. 
El articulo 40. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
protección a la familia. Asimismo. la Corte Interamericano de Derechos Humanos ha sostenido que la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos contiene dos artículos que protegen la vida familiar 
de forma complementaria: el artículo 11, numeral 2, exige la protección estatal de los individuos 
frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que afectan la vida privada; y el 
artículo 17, que reconoce el papel central de la familia y la vida familiar en la existencia de una 
persona y en la sociedad en general. En ese sentido, el respeto a la intimidad personal y familiar 
no está limitado a aspectos de la vida propia, sino que se extiende a los de la vida privada de otras 
personas con quienes se tiene una vinculación estrecha. 
Amparo directo 23/2013. Teresíta del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. José Ramón Cossío Díaz. Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena. 
Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz. Alfredo Gutíérrez Ortíz Mena y Oiga Sánchez Cordero de 
García Vi/legas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras." 

l3J "Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en l 
en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
J. - Todo persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ata u 

r4i Artículo 17 Protección a la Familia 1. La familia es el elemento natural y fundamental 
por la sociedad y el Estado. 
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A Lo antes señalado se suma una garantía constitucional e internacional como Lo es La protección 
a La víctima, en este caso victima indirecta y a su integridad física, emocional. y su vida privada 
pues La publicidad de cualquier dato que conlleve revivir el daño causado es una forma de 
revictimización para ella y sus familiares, considerando que desafortunadamente La victima 
directa pierde La vida y el evento traumático para sus familias es mayor, por tal motivo resulta 
necesario señalar que La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito 
de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias de terceros o de La autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en 
La vida privada de Las personas, enunciando diversos ámbitos de ésta. como La vida privada de 
sus familias, por ello, el Estado debe adoptar medidas positivas para impedir que la intimidad 
personal y familiar se vulnere por personas ajenas: robustece Lo anterior La Tesis: 1a. XLIX/2014 
(1oa.) emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Registro digital: 2005525, Materias(s): 
Constitucional. publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero 
de 2014, Tomo l. página 641, que a la Letra señala: 

"DERECHO A LA VIDA PRIVADA. ALCANCE DE SU PROTECCIÓN POR EL ESTADO. 
Al igual que otros derechos fundamentales. el derecho a La vida privada no es absoluto, sino que puede 
restringirse en La medida en que Las injerencias en éste no sean abusivas o arbitrarias. Así, la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza 
por quedar exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias de terceros o de 
la autoridad pública, y prohíbe ese tipo de injerencias en la vida privada de las personas, 
enunciando diversos ámbitos de ésta, como la vida privada de sus familias. Ahora bien. el Estado 
debe adoptar medidas positivas para impedir que La intimidad personal y familiar se vulnere por 
personas ajenas. pero no puede impedir a quien decide difundir aspectos de su vida privada que lo 
haga, so pretexto de proteger a la familia. pues en ese caso. ya no se está frente a La difusión de la 
información por parte de un tercero. que es ajeno a ésta. sino que se estaría limitando el derecho d 
una persona de divulgar la información que Le es propia. En resumen, Lo que la Constitución Política d 
los Estados Unidos Mexicanos y las convenciones internacionales buscan impedir es que tercero 
difundan información de la vida privada ajena. sin consentimiento del titular; de ahí que sí la injerencí 
en La vida privada de que se duele el tercero perjudicado, consiste en La difusión que hicieron otros 
miembros de su familia. sobre hechos que conciernen a la vida privada de ellas, y que involucran a 
éste, como causante de La afectación sufrida por ellas. entonces no puede considerarse que dicha 
difusión resulte arbitraria o abusiva. puesto que se realizó en ejercicio del Legítimo derecho que les 
asiste de difundir información que les es propia. en La medida en que sea veraz. y que Las expresiones 
utilizadas estén protegidas constitucionalmente. por no ser absolutamente vejatorias. esto es. 
ofensivas. oprobiosas o impertinentes. según el contexto. 

Amparo directo 23/2013. Teresita del Niño Jesús Tinajero Fontán. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo; los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga 
Sánchez Cordero de García Villegas reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. Esta tesis se publicó 
el viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.· 

Aunado a Lo an rior, el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en su 
artículo 15, dispo e que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la informac · de su vida privada y sus datos personales, a saber: 

"Articulo 15. Derecho l · ·midad y a la privacidad 
En todo procedimie to pen se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él, imismo se protegerá La información que se refiere a La vida privada y los dato 
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personales, en los términos y con las excepciones que (Uan la Constitución, este Código y la legislación 
aplicable.· 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación. en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a La información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. 
La honra, La moral. La estimación y La privacidad de Las personas; además de definir La afectación 
a La moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida 
privada. y el respeto de La sociedad por La comisión de un hecho ilícito. a saber: 

"DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y 
ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, 
PRODUCIDA POR HECHO ILÍCITO. 
El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de Los demás: consagró este derecho el principio de que.Junto a los bienes materiales 
de la vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben 
también ser tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del 
legislador. al reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos. y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 
1916. consistió en hacer responsable civilmente a todo aquel que. incluso, ejerce su derecho de 
expresión a través de un medio de información masivo. afecte a sus semejantes. atacando La moral. 
La paz pública. el derecho de terceros. o bien. provoque algún delito o perturbe el orden público. que 
son precisamente los límites que claramente previenen los artículos 60. y 70. de la Constitución General 
de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño moral debe entenderse la alteración 
profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen 
los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se produzca el daño moral se 
requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes que tutela el 
artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; y, c) que 

haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. [S]" 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. 
El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la 
honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda persona el derecho 
de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a 
inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. provoquen 
algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra consagrada 
como uno de Los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. oponible 
por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de la 
propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable La libertad de escribir y publicar escritos 
sobre cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el 
Constituyente Originario al consagrar La libertad de expresión como una garantía individual. reconoció 
La necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar Las cosas y crear 
intelectualmente. y expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pens miento; de ahi que sea 
un derecho oponible al Estado. a toda autoridad y, por ende. es un dere ho que por su propia 
naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. La h torio es 'ta recoge 
antecedentes de declaraciones sobre Las libertades del hombre. y precisa que ast siglo XVIII. se 
pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos cumentos básicos 
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para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero 
es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, 
la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la 
Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. EL 
segundo. es la Constitución de Los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de Las ideas 
políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adjción a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de Ley. el dictamen de La comisión que al efecto se designó, y Las discusiones y el proyecto de 
declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente. en Los Diarios de Los Debates de los días 
seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de 
relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las 
actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la 
sociedad una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios 
masivos de comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado 
con Lo que al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a Lo largo de La historia 
constitucional. quienes han tenido el depósito de La soberanía popular para legislar. se han 
preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar 
sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros 
y La sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos 
de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y 
decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el 
orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del artículo 
60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente 
informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la 
información que llega a la sociedad a través de Los grandes medios masivos de comunicación. refleje 
Ea realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte. la Uteratura. en las ciencias y 
en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas 
nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de 
opinión. Luego, en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la 
cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por et solo hecho de 
expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene limites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constftución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de 
actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque 
a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. (6],. 
uDERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a l9 Información consagrado en la última parte del artlculo 60. de la Constitución 
Federal no es bsoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sus te tan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto 
a los lnter, es de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado o · en a la figura jurídica del secreto de Información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de i orma 'ón" o "secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el 
Estado. como su p ivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las norma 
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constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, 
en atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas 
que. por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su 
conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y. por el otro. sancionan la 
inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a 
proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta 
a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad 

de los gobernados. [7]" 

Con base en Lo anterior, del análisis de La normativa invocada, se advierte que prevalece en todo 
momento La obligación para Las autoridades de velar por la protección de vida privada e 
intimidad de la víctima y de las partes en el proceso, así como las circunstancias de modo 
tiempo y lugar en las cuales, derivado de la naturaleza del delito, se afecta psicológica y 
emocionalmente a la víctima, así como de la relevancia de evitar que ciertos factores conlleven 
a la revictimización, a través de la exposición a situaciones específicas que la trasladen 
nuevamente al momento en el que le causaron el daño. 

En conclusión, al quedar acreditada la gran cantidad de datos personales que obran en las 
investigaciones, esta Institución debe actuar conforme a lo establecido en los instrumentos 
internacionales en los que México es parte, nuestra Carta Magna, Leyes especiales y normas 
adjetivas como el propio Código Nacional de Procedimientos Penales. prevaleciendo la 
prerrogativa de protección a los datos personales de las personas intervinientes e 
involucrados en el proceso, la salvaguarda y protección de su integridad física, psicológica y 
emocional y la preminencia que les da la naturaleza del delito, por lo que. además de los 
impedimentos jurídicos para revelar la información hechos valer. respecto de cualquier dato o ( 
información que permita hacer identificables a las personas. se actualiza la hipótesis de 
información clasificada como confidencial en términos de lo establecido en el artículo 113. 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. · 

Por otra parte. en el supuesto que se ventile información inmersa en el expediente de 
investigación que se ocupa, especialmente de aquella que permita vincular a posibles 
personas imputadas, es que resulta indispensable precisar que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece categóricamente la estricta secrecía de las investigaciones. 
ya que implícitamente en el artículo 20, apartado B. segundo párrafo de la fracción VI por una 
parte. que el Ministerio Público debe tener bajo reserva los datos de prueba que obren en las 
carpetas de investigación a su cargo y, por otra los momentos a partir de los cuales únicamente 
el imputado y su defensor pueden tener acceso a dicha información, al disponer de manera clara 
y especifica las siguientes hipótesis: a) cuando el imputado se encuentre detenido: b) cuando 
pretenda recibírsele su declaración o entrevistarlo; y e) antes de que comparezca por primera vez 
ante eljuez de control. 

Imponiendo de dicha forma al Ministerio Público conforme al artículo 21 constitucional. el deber 
de preserv~r ese sigilo~ reserva de la información de la ca~peta ~e ·n~estigació~. ~sto en '.elación / 
con lo previsto en el articulo 218 - Reserva de los actos de 1nvest1ga 10n - del Cod1go Nacional de 
Procedimientos Penales, donde se dispone literalmente que los acto e in r mación que in gran 
la carpeta de investigación son estrictamente reservados, al efecto, · relativo señala· 
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"Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos Los documentos. independientemente 
de su contenido o naturaleza. Los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que Le estén 
relacionados. son estrictamente reservados ... • 

Asimismo. el diverso 219 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que dispone Lo relativo 
al - Acceso a Los registrados y La audiencia inicial -" es decir. el momento procesal en el cual Los 
registros de La carpeta de investigación ya no podrán mantenerse en reserva para el imputado y 
su defensor. y que, por Lo tanto, podrán tener acceso a La información contenida en La misma. 

En esa tesitura. es que tanto constitucional como Legalmente, se advierten de Los preceptos 
normativos referidos, que inclusive para el imputado o su defensa, que es quien inclusive podría 
verse directamente afectado en uno de Los más preciados derechos humanos, como es La 
Libertad, cobra aplicación la estricta reserva de las investigaciones y que para que puedan tener 
acceso a registros o información relativa, a la carpeta de investigación. se requiere ubicarse en 
los supuestos jurídicos previstos para ello. Lo anterior implica que, en sede administrativa ante el 
Ministerio Público, que el imputado solo puede tener acceso a la carpeta, en los siguientes 
momentos: 

1. Se encuentre detenido 
2. Sea citado para comparecer como imputado o 
3. Sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista 

Luego entonces, será hasta que se actualicen. cualquiera de los referidos supuestos, cuando el 
imputado o su defensa puedan tener acceso a la información respecto de la investigación y con 
posterioridad á ello, solamente podrá acceder hasta en tanto sea citado para audiencia. 

Ello en razón que proporcionar cualquier información de La carpeta de investigación atentarí 
contra La secrecia de la investigación y, en su caso, Los derechos humanos constitucionalment 
reconocidos a la persona o personas que pudieran tengan el carácter de imputados, toda vez que 
un principio rector que se debe observar de manera indispensable, es La presunción de 
inocencia, siendo que dicho derecho se vería afectado con el solo hecho de que esta Fiscalía 
General de La República divulgara cualquier informaicón que individualice a una persona con la 
investigaciones de referencia, sin que exista previamente una sentencia condenatoria emitida por 
la autoridad jurisdiccional competente. 

En dichas consideraciones, nuestra Carta Magna establece que todas Las personas gozaran de 
Los derechos humanos reconocidos en ella, así como en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte. motivo por el cual todas Las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, tienen La obligación de promover, respetar, proteger y garantizar Los derechos 
humanos, ello de conformidad con Lo establecido en el artículo 1 y 6 de la Constitución Política 
de Los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señalan lo siguiente: 

"Artículo 1. E Los Estados Unidos Mexicanos todas Las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocido en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, í como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenders . salV(? en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

s. derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia. el Estado deberá 
prevenir. investigar. sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. en los términos que 
establezca la ley. " 

( .) 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral. la vida privada o los derechos de terceros. 
provoque algún delito. o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
u 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes." 

En ese tenor. los artículos 20 Apartado B fracción I y Apartado C, fracción V, 20, 21, primer 
párrafo, 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
disponen respectivamente, que toda persona imputada tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por eljuez 
de la causa y que toda víctima u ofendido tiene derecho al resguardo de su identidad y otros 
datos personales, derecho a la reparación del daño. salvaguardando en todo caso los derechos 
de la defensa y que el Ministerio Público debe garantizar la protección de víctimas, ofendidos, 
testigos y en general todos los sujetos que intervengan en el proceso e inclusive los jueces 
deben vigilar el buen cumplimiento de esta obligación. 

Siendo por todo lo anterior, las principales razones, de conformidad con lo dispuesto en los ( 
artículos 11. 12, 13, 15, 105 y 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales, por las que se 
deben garantizar las condiciones de igualdad entre las partes, el pleno e irrestricto ejercicio de 
los derechos previstos en la Constitución. los Tratados y las leyes que de ellos emanen. así como 
que toda persona debe tener un debido proceso, que se presuma inocente y a ser tratada como 
tal en todas las etapas del procedimiento mientras no se declare su responsabilidad mediante 
sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. así como que todos los sujetos del proceso penal, 
tienen derecho a la reserva de su identidad y en ningún caso se podrá hacer referencia o 
comunicar a terceros datos personales. 

Lo expuesto, además toma sustento en lo claramente establecido de forma adicional en el 
artículo 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en ninaún caso se 
podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información confidencial relativa 
a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona relacionada 
o mencionada en éste. 

Lo anterior es así. pues en la investigación inicial el Ministerio Público está obligado a minimizar 
la intrusión en la esfera de derechos de las personas involucradas en la investigación, de ahí 
que la sola divulgación de información contenida en datos de prueba vulnere la presunción 
de inocencia y genere una estigmatización, un detrimento a su ima en pública y un deterioro 
que la percepción social, ya que en esa etapa procesal los datos de rueba tienen únicamente 
un valor indiciario. 

Por ello, resulta de suma importancia que se respete el derecho que nen los denunciados e 
imputados a la presunción de inocencia, que además esta consig da orno un principio en 
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proceso penal acusatorio, pues de conformidad con el artículo 13 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y la doctrina. Tal y como lo prevé propiamente dicho precepto Legal. 
que a su letra indica: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento. 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano 
iurisdiccional. en los términos señalados en este Código." 

Asimismo, el artículo 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. señala que toda 
persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe 
su culpabilidad, conforme a la Ley y en juicio público en el que se Le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa; tal y como se desprende a continuación: 

"Artículo 11 
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y enjuicio público en el que se Le hayan asegurado todas 
las garantías necesarias para su defensa." 

De igual forma. el artículo 14.2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece 
que "Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad conforme a la Ley". 

Siendo por ello que el Ministerio Público tiene la obligación de guardar la reserva y 
confidencialidad de las indagatorias en la protección a los derechos de las partes y en pro del 
éxito de la investigación. porque si bien el derecho a la información es un derecho, lo cierto es 
que el derecho a la privacidad, que resulta ser además una regla de trato procesal, indispensable 
durante todo el procedimiento penal. al cual se le denomina presunción de inocencia. 

Por lo anterior. es que no se debe perder de vista que el principio de presunción de inocencia 
arroja al Estado la obligación de probar los hechos que atribuya a los indiciados (entre los cuales 
podrían encontrarse los testigos declarantes), esto es. le corresponde la carga de la prueba, por 
tratarse de un derecho fundamental que tiende a proteger la dignidad humana, la libertad, la 
honra y el buen nombre de los implicados en un proceso penal, de lo que deriva que mientras no 
se demuestre la culpabilidad de los sujetos. los órganos impartidores de justicia no pueden 
realizar una condena en su contra. 

Así lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
Amparo en revisión 89/2007, del que surgió la tesis aislada número: za. XX>N /2007. registro 
digital: 172433. de rubro: 'PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL". 

Es por ello que la autoridad ministerial está obligada a proteger derechos de las partes 
(presunción de 'riocencia y debido proceso) porque es Lo que lo llevará a que en su momento 
procesal opo no el juzgador califique La investigación como legal y se abra el juicio 
correspondient y sea sentenciado o no por este. ya que el agente del Ministerio Público de la 
Federación por · mis , no determina en forma definitiva actualización de una conducta 
delictiva: ya que so r enta su teoría del caso a una autoridad jurisdiccional quien. tras una 
serie de audiencias y n io donde también participa el imputado, resuelve si se actualizó o n 
una conducta delic a, de ahí que de generarse juicios a priori se puede vulnerar la presunci · 

., 
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de inocencia de Los imputados. entre Los cuales podrían encontrarse Las personas que rindieron 
alguna declaración ante La autoridad ministerial. así como el debido proceso y Llevar al fracaso de 
La investigación. 

Por su parte. la Corte lnteramericana de los Derechos Humanos se ha pronunciado en el 
sentido de que La restricción debe ser proporcional al interés que La justifica y debe ser 
conducente para alcanzar el Logro de ese Legítimo objetivo. interfiriendo en La menor medida 
posible en el efectivo ejercicio del derecho. que si bien existen varias opciones para alcanzar el 
objetivo se debe escoger, aquélla que restrinja en menor escala el derecho protegido de 
Derechos Humanos. Lo cual concuerda con Lo que nuestro Máximo Tribunal ha determinado que 
son de forma excepcional y las que se impongan deben ser necesarias y orientadas a proteger 
derechos humanos sustantivos, satisfacer un interés público imperativo, es decir. se encuentra 
supeditado a ciertos Límites como La seguridad nacional. los intereses de la sociedad y los 
derechos de los gobernados. lo que es congruente con lo dispuesto en La Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y en nuestra Constitución Federal. 

En ese sentido. resulta importante para ese Instituto que la información requerida por la persona 
recurrente. podría estar o no relacionada investigación o investigaciones en materia penal y, que 
en términos de los artículos 20. apartado B. segundo párrafo de la fracción VI. 102 apartado A 
constitucional. sólo se prevé como fin institucional La investigación de Los delitos y el 
esclarecimiento de los hechos. dando acceso de Los registros únicamente al imputado, a las 
víctimas y sus representantes. y de los cuales sólo el Ministerio Público de La Federación cuenta 
con facultades para actuar en Las carpetas de investigación. razón por la que proporcionar 
cualquier información de la carpeta de investigación. colisiona con la facultad persecutora de 
delitos que corresponde al Ministerio Público. 

Ello sin soslayar que además se ven contrapunteados otros derechos previstos también, en favor 
de Las partes en La investigación o en el proceso penal como pueden ser Las víctimas u ofendidos. 
testigos, Los auxiliares de Las partes, e imputados. en sus derechos igualmente protegidos por La 
propia Carta Magna e inclusive de terceros como está previsto en el propio artículo 6º donde 
cobra sustento la existencia de ese H. INAI. pero donde también cobra vigencia constitucional la 
reserva y/o confidencialidad de la información como en el caso lo son las indagatorias a cargo 
del Ministerio Público, así como también la protección a La vida privada y los datos personales de 
Las personas que inteNenga de manera directa o indirecta en dichas investigaciones, y que 
muchos de sus datos que los hacen identificables frente a terceros están inmersos en las 
actuaciones que se contienen en una carpeta de investigación, Los cuales el darlos a conocer 
ante un tercero ajeno e inclusive a la sociedad en general, provocaría un detrimento en la 
debida investigación, Lo cual es más beneficioso para sociedad que esta se integre de manera 
exitosa y, en su caso, se Logre vincular a proceso a los autores materiales e intelectuales de ~ / 
Los hechos materia de investigación, y se les castigue conforme a las leyes previamente 
expedidas y se abata la impunidad. 

En ese sentido. es que. el ejercicio del acceso a la información no s un derecho irrestricto. ello 
en atención a que el legislador permanente, al reconocer y esta Lecer t prerrogativa a l s ; ·· 
gobernados, lo hizo teniendo en consideración Los Límites que se su te n sobre La base d Lá 
protección de La seguridad nacional y del respeto a Los intereses de La ciedad y a Los dere hos 
de los gobernados e incluso de Las personas imputadas, 
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De lo anterior, se coligue claramente que el proceso penal. en su fase de investigación inicial. no 
puede vincularse, equipararse o sucumbir, ante el derecho de acceso a la información, pues se 
entiende que éste se traduce en el derecho que guarda relación de forma directa con el principio 
administrativo · de transparencia de la información pública gubernamental. principio que se 
encuentra vedado por las disposiciones constitucionales expresas multicitadas, así como las 
legales en materia penal y de transparencia. 

Ello es así. inclusive porque la propia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, prevén y avalan lo 
que la norma constitucional y la legal especial al rubro de persecución de los delitos ha dispuesto 
en cuanto a la información reservada y por ende contemplan el estricto sigilo de la investigación 
que la Suprema Corte de la Nación ha avalado en diversos asuntos, así como la protección a los 
derechos humanos de las personas como es el caso que nos ocupa, consistente en la protección 
del derecho humano de presunción de inocencia; y demás derechos que se encuentren en 
riesgo al hacer identificable que una persona cuenta con una investigación. 

Aunado a lo anterior. es de retomar que la presunción de inocencia como regla general de trato 
procesal tiene como finalidad evitar una equiparación de facto entre un imputado y culpable. es 
decir, implica considerar en todo momento al imputado como una persona inocente, hasta que 
la hipótesis de inocencia sea destruida como resultado de lo actuado en un juicio y de lo que 
decida la autoridad jurisdiccional competente para conocer a través de una sentencia 
condenatoria. 

Al respecto, resulta importante hacer hincapié que la Tesis Jurisprudencial emitida por Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativa al Juicio de Amparo Directo en Revisión 2661/2021 
resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo lugar a verifica 
la interpretación constitucional efectuada por un Tribunal Colegiado en un conflicto entre lo 
derechos de la personalidad (como es el derecho a la vida privada y al honor) y el principio de 
presunción de inocencia, en relación con el derecho a la libertad de expresión, en su vertiente 
de información, misma que señala: 

"PERSONA PRIVADA CON PROYECCIÓN PÚBLICA. ES INCONSTITUCIONAL CONSIDERAR QUE SE 
TIENE ESE CARÁCTER POR LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE UNA PERSONA SEA IMPUTADA EN UN 
PROCESO PENAL. 

Hechos: En un juicio en la vía ordinaria civil se demandó a una empresa editaría/ la responsabilidad por 
daño moral. derivado de que ésta publicó una nota periodística en la que dio a conocer los motivos de 
la detención de una persona. en la cual insertó su fotografía y datos personales sin su consentimiento. 
Al conocer de/juicio de amparo promovido por la empresa editorial demandada, el Tribunal Colegiado 
de Circuito consideró que debe ponderarse el posible interés público de la información y la naturaleza 
del acto. a efecto de determinar si una persona está obligada a tolerar un mayor grado de intromisión 
en sus derechos a la vida privada y al honor, en virtud de tener la calidad de indiciada en un proceso 
penal. A partir de ello determinó que, dado que el tema analizado en la nota versaba sobre una 
cuestión penal y la persona tenía la calidad de indiciada, debía considerársele como una persona 
privada con proyección pública y que, como la información difundida en la publicación era veraz, 
por tener relación directa con una denuncia, no se vulneró su derecho al honor ni a la presunción 
de inocencia. En sacuerdo, la parte actora de/juicio de origen interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Es incon i ional considerar a cualquier persona imputada en un hecho delictivo 
como una persona p ada con proyección pública con el objeto de divulgar su nombre y su 
fotografía. De adopt resta postura. se llegaría al extremo de considerar que toda nota periodístic 
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podría vincularse con un hecho de relevancia pública, exponiendo la privacidad de las personas 
involucradas, mediante la publicación de su imagen y datos en los medios de comunicación, sin 
limitación legal alguna. 

Justificación: Si bien existe interés público respecto de hechos delictivos, no es constitucional 
categorizar a alguien como una figura pública únicamente porque se trata de una persona que 
tiene el carácter de indiciada en un proceso penal. Fijar una regla general en ese sentido generaría 
un criterio sobreinclusivo que distorsionaría la categoría constitucional de figura pública y que además 
atentaría contra el principio de presunción de inocencia. que a su vez protege otros derechos 
fundamentales. como son la dignidad humana. la libertad, la honra y el buen nombre. 
El proporcionar información sobre eventos de interés nacional para un debido ejercicio del derecho a 
la información no puede justificar la violación de los derechos fundamentales de las personas 
detenidas o acusadas. como puede ser la exhibición de sus datos personales (nombre e imagen) en los 
medios de comunicación. Lo anterior no implica la prohibición de que se divulgue información que 
efectivamente sea de interés público. pero en esos casos. deben entrar en juego los parámetros de 
protección de la libertad de expresión y el derecho a la información; en particular. el estándar relativo 
a la ·real malicia" o ·malicia efectiva·. 

De esta manera. es posible advertir que en el referido Juicio de Amparo Directo en Revisión 
2661/2021. resuelto por la Primera Sala de La Suprema Corte de Justicia de La Nación tuvo como 
finalidad resolver que si bien. existe La figura de interés público respecto de hechos delictivos; lo 
cierto. es que no es constitucional categorizar a alguien como una figura pública únicamente 
porque se trata de una persona que tiene el carácter de indiciada en un proceso penal, toda 
vez que es un criterio sumamente sobre incluvente aue distorsiona la cateaoría constitucional 
de fiauras oúblicas y atenta contra el principio de presunción de inocencia. 

Aunado a ello. es menester referir Lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lj' 
siguiente Tesis Jurisprudencial 1a./ J. 24/2014 (1oa.), Décima Época. Registro digital: 200609~1 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de La Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo l. 
página 497, de La cual ateniendo que al principio de presunción de inocencia como derecho 
humano "poliédrico", en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes. sin 
embargo, su regla general versa la forma como debe tratarse a una persona que está sometida 
a un proceso penal. es decir. como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de 
una sentencia condenatoria. Para pronta referencia, se cita dicha Tesis Jurisprudencial: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 
La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", en el sentido de 
que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a 
regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se manifiesta como 'regla de 
trato procesal" o 'regla de tratamiento' del imputado. en la medida en que este derecho establece la 
forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido. la 
presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como inocente en 
tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha 
manifestación de la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida 
posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y 
culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la 
anticipación de la pena. 

V 
Así. constitucional e internacionalmente. es posible concluir que, par que una persona sea 
considerada culpable, es necesario que exista una sentencia conden t 1a emitida po una 
autoridad jurisdiccional competente; es decir. impide en la mayor me · posible la apli ción 
de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imput y ulpable, deriva do la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la a 'cipac · n de la pena. siendo 
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En el caso que nos cupa, divulgar la carpeta de investigación. incluso cualquier dato que permita 
identificar a persona o personas que tienen el carácter de imputados, carecería de una 
interpretación adecuada a La protección del derecho humano de presunción de inocencia: 
toda vez que si bien mediante ejercicio de su derecho de acceso a la información pretende 
acceder a la carpeta de investigación que se ocupa, lo es que con el solo hecho de que esta 
Fiscalía General de La República proporcione cualquier información que permita conocer 
datos sobre dicha investigación y, por ende, permita individualizar a una persona con la 
investigación de referencia. sin que exista previamente una sentencia condenatoria emitida por 
la autoridad jurisdiccional competente, inmediatamente, implicaría hacer una equiparación de 
hecho entre imputado y culpable, violando así su derecho de presunción de inocencia, 
además de atentar contra otros derechos humanos de La persona a La que se hace referencia 
en la solicitud, como son su vida privada. decoro, honor, reputación, y el respeto de la sociedad 
por la comisión de un hecho ilícito. 

Finalmente, las personas servidoras públicas de la Fiscalía General deben abstenerse de dar a 
conocer, entregar, revelar, publicar, transmitir, exponer, remitir. distribuir. videograbar. audio 
grabar. fotografiar. reproducir, comercializar, intercambiar o compartir a quien no tenga derecho. 
documentos, constancias. información. imágenes. audios. videos, indicios, evidencias. objetos o 
cualquier instrumento que obre en una carpeta de investigación o en un proceso penal y que por 
disposición de la ley o resolución de la autoridad iudicial. sean reservados o confidenciales; y que 
de acuerdo al a artículo 71 de esta misma Ley, estarán sujetas al régimen de responsabilidades 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a las disposiciones especiales qu 
establece esta Ley 

De esta manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su acción de inconstitucionalidad 
49/2009, señaló que la reserva de información de investigaciones ministeriales en curso resulta 
razonable y se justifica en dos supuestos. el primero cuando se pongan en riesgo investigaciones 
en curso y por otra parte cuando se ponga en riesgo La seguridad de las personas. Lo anterior, 
en atención a que la propia Constitución establece el derecho a la protección de datos 
personales. el deber de sigilo a cargo del Ministerio Público y de reserva de información relativa 
a las investigaciones. asl como La obligación de garantizar La protección de Los sujetos 
involucrados en La indagatoria de Los delitos. 

Quinto. - Artículo 110, fracción V de La LFTAIP. 

Se precisa que, al divulgar información relacionada con la carpeta de investigación que se ocupa, 
contravendría lo previsto la hipótesis de reserva prevista en el artículo 110, fracción V de la 
LFTAIP, que a la letra señalan: 

Artículo .10. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá el sificarse aquella cuya publicación: 

Lo anterior. se relac· se con el Vigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materi 
de clasificación y esclasificación de la información, así como para la elaboración de version 
públicas. los cu · s establecen Lo siguiente: 
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Vigésimo Tercero. Para clasificar La información como reservada, de conformidad con el artículo 113, 
fracción V de La Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Por todo Lo expuesto, de conformidad con Lo previsto en Los citados artículos 103, 104 y 108 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública. es evidente que La entrega de 
La información solicitada generaría una afectación al actualizarse elementos de riesgo previstos 
en los siguientes términos: 

L Riesgo real, demostrable e identificable. Difundir la información relativa a los servidores 
públicos que poseen información relevante para las funciones sustantivas de la institución, 
y demás personas intervinientes en la investigación, los harían identificable frente a 
terceros que, por algún interés individual en contra de su persona o de la institución. 
atentaran contra La vida, seguridad o salud ya que dicha persona conoce de manera 
directa o indirecta información que sirve como insumo para que grupos cri minales e 
incluso por grupos de La delincuencia organizada. se alleguen de datos sobre Líneas de 
investigación y sobre la operación actual de La institución. 

Atento a lo anterior, la identificación plena de los servidores públicos mencionados los 
colocaría en peligro latente de sufrir algún perjuicio en su vida o en su entorno, en razón 
a que se actualizan diversos riesgos. como lo son amenazas, extorsión y chantaje por parte 
de Los diversos grupos delincuencia les inclusive del crimen organizado. Lo que conlleva 
aumentar el riesgo a su vida e integridad, así como la de sus familiares y amistades. Y más 
aún, el hacer pública su información significa La adopción de niveles de riesgo importantes. 
ya que a través de esos datos pueden encontrarse en internet información como su 
vínculos familiares. profesionales y de amistad, domicilio, cuentas de correo, nombres d 
familiares, situación económica. financiera, re laciones personales, entre muchos otros 
elementos de información que Los ponen en un espacio de riesgo aumentado de manera 
exponencial con independencia de que tengan o no redes sociales. 

No debe pasar desapercibido que los servidores públicos de la Institución conocen 
información que en todo momento debe ser protegida para garantizar el sigilo. 
investigación y persecución de las diversas lineas de investigaciones a cargo de esta 
Institución Federal. mismas que hoy en día pueden seguir en trámite por diversos delitos 
de alto riesgo y que ser de interés de terceros perteneciente a la delincuencia, pone en 
riesgo la vida. seguridad y salud de manera potencial del personal que Labora y laboró en 
la institución, ya que dichas personas ajenas a la Institución realizaría actos inhumanos en 
contra de los servidores y exservidores públicos para allegarse de información. 

Es así, que hacer público cualquier dato o información que haga identificable al personal 
adscrito a esta Fiscalía General de la República, representa un riesgo real, demostrable 
e identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública 
nacional. en virtud de que, como ya Lo demostró esta Fiscalía General de La República 
la controversia constitucional 325/2019, y así lo determinó la S prema Corte de Justi .,ia 
de La Nación en la resolución de esta. e inclusive fue confirmado or el nstituto Naci al 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de . t Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, se atentarí e manera directa en 
contra de la vida, seguridad y salud de dichas personas. p s s miembros de Las 
asociaciones delictivas podrían aprovechar esa informació para menazarlos con el 
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objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 

apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[81. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a la Fiscalía General de la República, sino también para mantener la 
seguridad pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las 
instituciones democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las 
personas agentes del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos. e 
invariablemente por el personal administrativo adscrito a las diversas unidades 
administrativas que forman parte de la estructura orgánica, este último si bien es cierto 
que no está en la primer línea de intervención, también lo es que -por la naturaleza de las 
funciones de esta Institución-, en auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la 
información e insumos generados en La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer 
datos sobre estas pone en riesgo su vida; seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. 

En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento de 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan se 
Localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y rede 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues, 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público. El resguardar la información del personal que 
realiza actividades dentro de esta Fiscalía General de la República, así como demás 
personal que intervienen de manera directa o indirecta en estas, no afecta el interés 
público o social, sino que dicha protección en todo momento permite salvaguardar el 
interés j rídico tutelado consistente en la vida, seguridad y salud de dichas personas. e 
incluso , la de sus familias y su círculo cercano, frente a terceros que por algún interés 
particu r pretendan hacerlos identificables y localizables para inclusive someterlos a 

181 Corresponde al Minist ·o Público e la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal: 
y, por Lo mismo, solicitará m s cautelares contra Los imputados: buscará y presentará Las pruebas que acrediten la 
participación de éstos en hech ~u las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en materia penal s 
sigan con toda regularidad pa La impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas. e 
intervendrá en todos los as s que a Ley determine. 
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tratos inhumanos y de tortura o incluso Llevarlos a Las filas de La ilegalidad y que éstos 
mediante alguna extorsión o La aceptación de alguna suma de dinero. aprovechando el 
estatus de personas servidoras y/o exservidoras públicas pudieran ser flancos sensibles 
y asequibles para obtener información úti l relacionada con Líneas de investigación en 
trámite a cargo de esta Institución. que tiene como misión cumpli r con Las facultades 
encomendadas de investigación y persecución de Los delitos del orden federal en 
beneficio de La sociedad en general. 

Es así que el riesgo de perjuicio con La d ivulgación de Los datos de identificación de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República. toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia. con la 
finalidad de obtener La información relacionada con el combate y _persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al Los 
intervinientes directos y/o indirectos en las investigaciones. así como personal que 
compone a La Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de fuerza y 
reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. pero principalmente se expone su vida. seguridad y salud. Dicho Lo anterior. e 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación determinó en La resolución emitida en 
la controversia constitucional en comento que esta Fiscalía acreditó con suficiente 
claridad La relación causal general entre La entrega de La información relativa a Los 
servidores públicos de La Institución y la afectación a La seguridad pública. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello. La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en ~/ 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar f 

piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o "mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo utl llc 
para deducl:·. a partir ~e un dat~ inde~endiente, una vulnerabilida es~r~tégi a susc~~ti e / ,, 
de explotac1on para fi nes mal 1ntenc1onados. en este caso. para vadir l rocurac1on e 
justicia o, peor aún. llevar a cabo actos de contrainteligencia para o atir frontalmente 
a Los agentes encargados de La investigación y persecución de los Lites en los Estados 
Unidos Mexicanos. · 
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Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín EsquiveL Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes 
materializan las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho 
notorio que el clima de violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las 
instituciones de procuración de justicia. cómo las instituciones policiacas e. inclusive. 
algunos miembros de la judicatura genera enormes riesgos que es necesario disminuir en 
beneficio de tales personas. pues ello redunda en la protección de los derechos humanos 
más elementales de Los integrantes de nuestra sociedad en general. 

Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de La Federación y 
de otras personas de La FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos 
penales federales. así como revelar La estructura administrativa de sus áreas 
administrativas. debilita La seguridad pública. cuyos fines son. como ya expuse. La 
salvaguarda de los derechos humanos relativos a La vida. las libertades. la integridad y el 
patrimonio de las personas. así como contribuir a La generación y preservación del orden 
público y La paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y 
otro de La FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de Las instituciones 
de seguridad pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye 
a todos Los integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin 
discriminar a ninguno de sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le 
brinda la reserva tanto de sus datos. como de La estructura administrativa a la que 
pertenece. 

Las pers as servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la 
estructuf" para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner 
en riesgo u vida. seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura 
discrimlnat ·a. o si solamente los Agentes del Ministerio Público Federal correrán 
riesgos y Los em · s empleados estuvieran exentos. no obstante que unos y otros 
comparten es ac de trabajo e intervienen en los procedimientos para el cumplimient 
de las atribu ones de laFGR. • 
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Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como para 
sus familias y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos de la 
colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de justicia bajo 
Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución Política de Los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos, procurar que el culpable 
no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

11 1. Principio de proporcionalidad. La reserva que se invoca resulta el medio más proporcional 
y menos restrictivo ante el acceso y entrega de la Información, toda vez que La ponderación 
entre un interés particular de una persona que pretende ejercer su derecho humano de 
acceso a La información de personal que trabaja en La Fiscalía General de La República, no 
debe sobrepasar el bien juríd ico tutelado para proteger La vida, seguridad y salud, de sus 
familias y circulo cercano. Por Lo tanto, La respuesta otorgada resulta el medio menos 
restrictivo, necesario y proporcional para asegurar La integ ridad de Las personas velando por 
su vida, seguridad y salud, lo que se traduce inevitablemente como la medida menos 
restrictiva. 

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el articulo 6 
constitucional reconoce el derecho de acceso a la información, La Suprema Corte al resolver 
el amparo directo 2931/2015191, concluyó de manera esencial que el derecho a ser 
informado no es absoluto, pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a 
La población sobre temas de interés y relevancia pública, también se debe proteger y 
garantizar el derecho a la vida, seguridad y salud de Las personas, así como a La salvaguarda 
de la seguridad pública y nacional. 

De ahi se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de acceso 
a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos humanos de los 
servidores públicos de la Fiscalía General de La República, de sus familias y círculo cercano, 
información la cual debe ser considerada como clasificada. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que permitan 
la identificación de personas intervinientes en la investigación, inclusive de aquella en su calidad 
de personas que labora o Laboró en La institución y que asevere su adscripción en el presente o ¿ 
pasado, resulta el medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en / 
cualquiera de sus diferentes manifestaciones." 

/ 
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A.6. Folio de la solicitud 330024623003442 

Síntesis 

. Sentido de la resolución 
! 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Pr s ntas lineas de investigación en contra de 
terc ros 

Confirma 

Información clasiñcada como confidencial 

"Con fundamento en Los artículos 1. B. 16 y 133 de La Constitución Polítíca de Los Estados Unidos 
1 

Mexicanos. solicito amablemente que por favor se sirva de informar si es que existe o no alguna 
investigación penal en mi contra o en La que se me atribuya La comisión de algún ilícito; siendo el 
que suscribe de nombre LUIS EL/SEO ARTEAGA URIBE. con clave única de registro de población 
U. 

Asimismo. para el caso de ser afirmativa La respuesta. de igual forma. solicito se me proporcione 
el número de carpeta de investigación correspondiente. al igual que el nombre completo y los datos 
telefónicos y de correo electrónico de contacto que tenga oficialmente la o el Agente del Misterio 
Publico correspondiente que Le este dando trámite" (Sic) 

Datos complementarios: 
"Denuncia en mi contra 
Carpeta de investigación de La que firme parte" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC y FECOR. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0797/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar 
alguna línea de investigación, en donde pudiera estar 
inmersa la persona señalada en la solicitud, en términos d 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 
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Sumado a Lo anterior. es importante hacer del conocimiento de Los particulares que conforme a 
Los artículos 21 y 102. apartado A. párrafo cuarto. de La Constitución Política de Los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de La Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de La Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante La autoridad judicial. Es decir, tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos. Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar La acusación o imputación delictiva. Así. La 
persecución e investigación de Los delitos es una Labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a Lajudicial. 

Es por Lo anterior que. Lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así Lo establece La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política d 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competent 
para conocer de Los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para. en su caso 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en La etapa de j uicio en la cual se determina La existencia o no del delito. tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho. la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, ubjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo enal e consum o 
se realizó en grado de tentativa, así como La forma en que el sujeto a ívo aya interve ido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autorí de particip ión. 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica jurídico (octa · rrafo del artículo 
406). 
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Incluso, en la etapa del juicio, el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos. ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las lndagatorias realizadaf 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera La posibilidad de que eso 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicia 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior. la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro, son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: /.90.P.54 P (11a.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de j ' 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el a paro y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho {un mental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico. st 'ríbunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Juec argo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y pr s al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya si Juz ada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté t amitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia 
juicio). 
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Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extroprocesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con lo regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme. divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre. e incluso contra la presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitad 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación. se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFTAIP. que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 1.1.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
u 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre 'qu tengan el dere o / 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internas;i a/es. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la informa · 
para la elaboración de versiones públicas 
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Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de La norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no Limitativa. se pueden identificar de acuerdo a Las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. Lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
s. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7, Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia Laboral. civil, penal. fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones, títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa, 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris, 
reconocimiento de La geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. ' 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 

1 
.. 

representantes legales. 

Por tal motivo, insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con ta 
existencia de alg na denuncia, imputación, procedimiento relacionado con la comisión de delitos. 
afectaría directa en u intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al gene icio a priori por parte de la sociedad. sin que la autoridad competent 
haya determinado s bilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 
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Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1', 6' y 16' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición Judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
l.../ 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
l.../ 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en su 
articulo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como part 
en el procedimiento penal, a saber: 

Articulo 15- Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto, la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro, honor, reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA, CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir Los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales del 
vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también s r 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fvléxico. la fina 'dad del legislador al 
reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Fed al, medí nte dec eta 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil nove ·entos chenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió e h cer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un m io de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de te~ ro , o bien. provoque 
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algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
articulas 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse ta alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, . decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos. 8 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la Información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, ta honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el arüculo 60. otorgo a todo 
persono el· derecho de monif estor libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición Judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. lo manifestación de las ideas se encuentra 
consagrado como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario ql consagrar la libertad de expresión como una garantía individual reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresar/o, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados. respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los dias seis. veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete. ponen de relieve que el propósito de los reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del articulo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con lfmitaciones específicas tendientes 
a equilíbrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la Intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. As,: el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
re{lej la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pu lo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en l 
politic . 

.J. Libro IV. Tomo 5, Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Ello permitirá una participación informada para La solución de los grandes problemas nacionales, y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que La Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la mora~ a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.9 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfv/0 POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
"secreto burocrático•. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a Las normas constitucionales y legales, el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a La 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y, por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de los delitos, La salud y La moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.'º 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia. su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de La ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos. señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además. el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17 
s. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
6. Toda persona tiene derecho a La protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de c 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de la CPEUM. que a la letr dispone: 

9 Tesis Aislada, l,30.C.244 C, Tomo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
'º Tesis Aislada, P. LX/2000, Tomo XI, abril de 2000. Novena Época. Pleno. 
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Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de La investigación. asi como todos Los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
:.~Tltaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. [ 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, com 
en el caso Lo es, de La persona de quien solicitan La información. 
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A.7. Folio de la solicitud 330024623003454 

Síntesis 
Información relacionada con probable personal 
sustantivo 

l Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

1 Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Informen el número total de carpetas de investigación iniciadas contra ADRIANA GREAVES 
fvf UÑOZ (ex servidora pública de la PGR, ahora sicario mediática y judicial contra esta misma 1 

Fiscalía!!!!), su estado procesal y los delitos investigados: el número de causal penal; y SENTENCIA 
CONDENATORIA o ABSOLUTORIA si la hubiese. En caso contrario informen si dicha negativa no 
constituye el delito de denegación de acceso a la justicia. 

Informen el número total de y la naturaleza de MEDIDAS CAUTELARES impuestas contra ADRIANA 
GREA VES fvf UÑOZ (ex servidora pública de la PGR, ahora sicario mediática y judicial contra esta 
misma Fiscalía!!!!). En caso contrario informen si dicha negativa no constituye el delito d 
denegación de acceso a la justicia. 

Informen el número total de carpetas de investigación iniciadas contra a ESTEFANÍA fvfEDIN 
RUVALCABA (ex servidora pública de la PGR. ahora sicario mediática y judicial contra esta misma 
Fiscalía!!!!), su estado procesal: el número de causal penal: y SENTENCIA CONDENATORIA o 
ABSOLUTORIA si la hubiese. En caso contrario informen si dicha negativa no constituye el delito de 
denegación de acceso a la justicia. 

Informen el número total de y la naturaleza de MEDIDAS CAUTELARES impuestas contra 
ESTEFANÍA MEDINA RUVALCABA (ex servidora pública de la PGR. ahora sicario mediática y 
judicial contra esta misma Fiscalía!!!!). En caso contrario informen si dicha negativa no constituye 
el delito de denegación de acceso a la justicia. 

Entreguen versión pública de los nombramientos realizados por la otrora PGR a ADRIANA 
GREAVES fvfUÑOZ y ESTEFANÍA MEDINA RUVALCABA: especifiquen área donde estaban su 
plazas, salarios, responsabilidades y asuntos asignados en sus cargos." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procu 
República. su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario O 
el 20 de septiembre de 2012. el Acuerdo A/072/16 publicado en el 
Federación el 11 de mayo de 2016. y demás disposiciones legales apli 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 
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CT / ACDO/ 0798/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que La persona señalada en La petición se haya encontrado 
adscrita a esta representación social. en términos de La 
fracción V. articulo 110 de La Ley en La materia, hasta por un 
periodo de cinco años. o bien. hasta que Las causas que 
dieron origine a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información. así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesg ' real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
ident icable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacion en virtud que, en primer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nac · .·en re Lución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía eral e La República. e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transpare cia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución l recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa e ontra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros d 
las as9 aci_9nes delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con 
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objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 

apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos11. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de ta Federación. policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a tas diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en ta primer línea de 
intervención, también to es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso ta de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con et mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en ta aludida resolución de ta controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de tos Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de ta República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar ta identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse ta información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación. Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir. el person opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, p lo que la roporción d 

11 Corresponde al Ministerio Público de La Federación La persecución. ante Los tribunales. de tod s L delitos del orden f 'ra l: 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará s pruebas que acredit n la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los julcio f erales en materia penal se 

/ 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pe á La plicación de Las penas. e 1 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y Lugar. pues 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer s 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, asi como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrian ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con la 
finalida de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federale . 

mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compo Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 

ción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
xpone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques qu 
ente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competenci 
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constitucionales y, por tanto, se compromete La seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho Lo anterior, el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determinó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de La conexión causal, La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domici lio 
Laboral, inclusive cambios de adscri pción, domicilio personal, bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos. familiares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencia liza que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o. peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a informació diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelan c 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecuci · 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estata . a ue se encuentran 
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adscritas y. en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

• ... está de por medio La integridad de Los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
·riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de La Federación y de otra 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federa/e 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. La salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las Libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y La paz social. 

Además. La Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de La 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos Los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos Los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
· datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los ¡· 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo e i ra, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
lnstitució fe ral actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus amilias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración 
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justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201512

, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 
seguridad y salud de Las personas, así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de Lo señalado por el 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría L 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulnerarí 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están · 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0799/2023: 

Por otro Lado, este Órgano Colegiado determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o negar alguna línea de investigación, en donde 
pudiera estar inmersa la persona señalada en La solicitud, en términos del artículo 113, fracción 
de La LFTAIP. 

Sumado a lo anterior, es importante hacer del conocimiento de los parti la_res que canfor e a 
tos artículos 21 y 102, apartado A párrafo cuarto. de la Constitución Políticá de Lo 
Mexicanos, el Ministerio Público de la Federación prevé como competenci d 
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de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir. tiene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos. lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por Lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter" . . 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte. los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para, en su caso, 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales. que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados Los elementos de la clasificación jurídica; es decir, 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta. así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se reali · en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido / 
para la alización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y la natu leza dol a o culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

1c10, el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
o 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto de 

escrito de acusación. 
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Con Lo anterior, se confirma que en La etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor, La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera La convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
La comisión de determinado delito. 

Asimismo. se reitera que esta Fiscalía General de La República. como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar Los 
derechos humanos. 

Con base en Lo anterior, determinar si respecto a Los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a Las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de La Federación, existiera La posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de La autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar La información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya Lo anterior. La siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Pena 
del Primer Circuito. cuyos datos de Localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): 
Constitucional. Penal. Tesis: l.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

uPRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por Lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (in tigación. intermedia 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla d tra en su vertí nte 
extraprocesal, ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consi ración y el tra de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y te ina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos an ado a hechos de tal 
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naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio, la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello, y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable. puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos Los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesa/. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto La autoridad competente no determine La culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con La afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra La presunción 
de inocencia, generando un juicio a priori por parte de La sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de Lo privado. encontrando para tal efecto La protección bajo La figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar Lr 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta d 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquie 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación. se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma, La imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de La 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de La LFTAIP, que a La letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 1.13. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
{ .. .] 
/11. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
ara La ela oración de versiones públicas 

Trigé o tavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los d o_ ersonales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física i nti{icada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativ 
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más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía, localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia, raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias. opinión política, afiliación política. opinión 
pública, afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud· El expediente clínico de cualquier atención médica, historial 
médico, referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales, referencias personales. solicitud de empleo, hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas, servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
J. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil, penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria · educativa, avances de créditos, tipos de exámenes. 
promedio, calificaciones. títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano, reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura, reconocimiento de voz. reconocimiento de escritwa de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia. imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos. 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que la autorida competent 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sente cia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucion le • ternacionalm 
reconocidos. conforme Los artículos 1·, 6° y 16° de nuestra Carta Magna. donde se despr nde 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada · la protección de sus 
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~
datos personales y todo lo que esto conlleva. así como el normal desarrollo de su personalidad, 
estableciendo lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la Ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
1...1 
11. La información que se refiere a La vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que f,jen las Leyes. 
L.] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición, en Los términos que fije La Ley. La cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15. Derecho a La intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con Las excepciones que fijan la Constitución. este Código y La Legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la 
honra, La moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe. y en La actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En fvtéxico. la finalidad del legislador, al 
reformar los a ículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el iario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriorment odificar los párrafos primero y segundo del artículo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo ue ue. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus m ·antes, atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o pert e orden público, que son precisamente los limites que claramente previenen lo 
artículos 60. y 10. e la nstilución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por dañ 
moral debe ent nderse alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afect , 
creencias, . de ro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
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consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.13 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado. y los artículos 10. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 60. antes 
precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 
Ello permitirá una participación informada para La solución de los grandes proble cis nacionales, y evitare 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación e opinión. uego, en l 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cu l es co ustancia al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho cie ex. es Las ideas. 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan cónsecue ,as jurídicas. 

'3 Tesis Jurisprudencial. /.30.C. J/ 71 (ga.J, Libro IV, Tomo 5, Pág. 4036. enero de 2012, Décima Época, Trlbun 
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límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.14 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado. como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadament.e, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado. restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.is 

Por su parte. la Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio, 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema. en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2. - Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Articulo 17 
7 Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
B. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que la presunción de inocencia es una garantía de cualquie 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de la CPEUM, que a la letra dispone: 

Artículo 20. El oceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción. con · ntración. continuidad e inmediación. 

persona imputada: 

14 Tesis Aislada. l.30.C.244 C. To o: XIV. septierr¡bre de 200J. Novena Época. Tercer Tribuna/ Colegiado Circuito. 
15 Tesis Aislada. P. LX/ 2000, amo XI. abr,1 de 2000, Novena Época. Pleno. 
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A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas Las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tri bunal. al estar conforme lo previsto por los artículos 6º Apartado A 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a la vida privada y 
los datos personales de las personas está proteg ida en los térm inos legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el conten ido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a la Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
[..] 

Por Lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso lo es. de la persona de quien solicitan la información. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - / 
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A.8. Folio de la solicitud 330024623003455 

Síntesis 

1 Sentido de ta resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

!nformación relacionada con probable personal 
sustantivo 

Confirma 

información clasificada como reservada 

"Considerando a Los precedentes del /NA/ que La información de correos institucionales es pública. 
entreguen La versión pública de TODOS LOS CORREOS ENVIADOS por ADRIANA GREAVES fvf UÑOZ 
y ESTEFANÍA fvfEDINA RUVALCABA mientras fueron personal activo de La anterior PGR. antes de 
fundar su organización civil TOJ/L AC, dedicada a golpear a la administración del Presidente de la 
República en turno." (Sic) 

Unidades adminjstrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0800/2023: 

En el marco de lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar 
que la persona señalada en la petición se encuentra 
adscrita a esta representación social. en términos de la 
fracción V, articulo 110 de la Ley en la materia, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que las causas que 
dieron origine a la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se tr ión el referido precepto Legal. que señala: 

De La lnformació 
Artículo 110. Con r a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservad 
podrá clasificar aquella cuya publicación: 

V. Pueda po er en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 
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Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones. motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 1 

identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así Lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de maner 
directa en contra de La vida, seguridad y salud de dichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de la acción de La justicia y, por Lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos16. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer Línea / 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de las fundo es de esta Institución-, n 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda La informació e insumos generado en 

16 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales. de todo Los d · os del orden federat 
y, por lo mismo. solicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará uebas que acrediten ta 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios fe rales en materia penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedi · a licación de las penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. { 
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la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que ta participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues. desde la elaboración. envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos. 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
Rep · lica. 

quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
e yeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar. 

coaccionar. i tar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de maner 
contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhuman 

rse de información. 
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En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que t ienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en ci rcunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de uti lidad para interceptarlas: aspecto que. 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se d ijo, d ivulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución. en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud. así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mercados cri minales ident ifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Inst itución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente t ienen implicaciones negat ivas en el ejercicio de sus competencias 
const itucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y la afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a La acreditación de la conexión causal. La Suprema Corte. tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Anális is e Información para el Combate a La Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona; 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar informac· n 
relativa a su edad, sexo, CURP, experiencia profesional, grado académico, domi lio / 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebl s e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos, fami liares y grado de :arentesco. lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos, así como la escuela e la·que es dian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualqu ier persona servidora úblic de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 
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El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencia liza que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas persona 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos de 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a / ' 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en dond 
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" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas, pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública, cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR, sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos, no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derecho 
de la colectividad que debe prevalecer. es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201517, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública 
nacional. 

/ 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los dere os / ' 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las rsonas. or el 
contrario, existe un interés general o superior en esos der chos fre e al derecho de . 
acceso a la información de un particular. en una pondera fr te a los derechos 

talle TesisEiecutorias 11 httos:/ / sifsc·n.aob.mx/SJFSem/Paainas/ DetalleGeneralScroll.asox?id-280" 0& 
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humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano, información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración La proporción de riesgo de Los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República, Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

- - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 142 

I 

4 



FGR 
H SCALÍA G c NéR A L 
DE l.A REP Ú BLI CA 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

A.9. Folio de la solicitud 330024623003461 

Síntesis 

l Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

1 

Presuntas líneas de investigación en contra de 
terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"hola solicito información si el C. SALO/VION TENORIO RO/VIERO, cuales son los datos criminales 
con los que cuenta la persona antes señalado, lo anterior a efecto de conocer los delitos imputados 
a su persona y el estatus en lo que se encuentran. lo anterior como base al archivo que adjunto a 
la presente, de igual forma conocer que autoridad idónea que me puede brindar esa información. 
gracias." (Sic) 

Datos complementarios: 
"Conocer que delitos tiene como antecedentes penales, el C. SOLO/VION TENORIO RO/VI ERO, y que 
institución nos puede dar esa información." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de l 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC y UTAG. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0801/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad d 
pronunciamiento institucional respeto de afirmar o ne 
alguna información que dé cuenta de datos criminales on 
los que pudiera contar la persona señalada en la soli tud, 
en términos del artículo 113, fracc ·n I de la LFTAIP. 

Sumado a lo anterior, es importante hacer del conocimiento de los parti 
los artículos 21 y 102, apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política 
Mexicanos, el Ministerio Público de la Federación prevé como competenc· el Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten lapa 1pa "ón de las personas 

.,· 

/ 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la auto d ju · cial. Es decir. tiene/ 
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a su cargo la persecución e investigación de los delitos, Lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por Lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo La sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica La 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción 1, de la Constitución PoUtica de 
Los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competente 
para conocer de Los delitos del orden federal, dentro del proceso penal federal, para, en su caso. 
imponer Las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/ 
absolutorias. 

Es en La etapa de juicio en La cual se determina La existencia o no del delito, tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: 

• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de La ejecución del hecho, La forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de La conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La natur Leza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en La etap de J icio, el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
reclasificación -artícu 8 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto d 
delito invocado ·en su de acusación. 
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Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. la autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir, dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos, ello de conformidad con los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado, sino hasta que el Tribunal de enjuiciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República, como todas las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a los artículos 1. párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro. son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época. fvfaterias(s): 
Constitucional. Penal, Tesis: l.90.P.54 P (110.J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII, página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (inv tigación. intermedia o 
juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla d trat n su vertient 
extra procesal. ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consi ación y el trato d 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y mina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos a dado a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la a esta vertiente 
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de La presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo Los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de La autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que Las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo, su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación, pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante La sociedad, mientras no 
se acredite su responsabilidad penal, pues el hacerlo, ya sea sin mencionar el nombre, pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata, trae como consecuencia La violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y La Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los /Vlagistrados y abogados de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el nombre de 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría directamente 
relacionada con la afectación a su intimidad, honor, buen nombre, e incluso contra la presunción 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubica 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo La figura de la 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de La LFTAIP; ya que afirmar o negar La 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguación previa o carpeta d 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o identificable en cualquie 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación, se estaría atentando contra la intimidad, 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en comento. 

De esta forma. la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar La existencia o no de la 
información requerida actualiza La causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFT AIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
/ .. .] 
JI/. Aquella que presenten Los particulares a Los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con Lo dispuesto por Las leyes o los tratados internacionales. 

Lin amientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para elaborad · de versiones públicas 

Trigésimo o o. Se onsidera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos p al , entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identific da o I ti{icable, en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativ 
más no limit íva. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
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1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servicio 
Militar Nacional. número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografía. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clíníco de cualquier atención médica. historial 
médico. referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de 
estupefacientes. uso de aparatos oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico 
o mental de la persona. así como la información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bíenes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de 
personas físicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
promedio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
personas dentro y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. 
reconocimiento de la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de 
escritura. reconocimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

De Lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable, 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación, procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad, sin que la autoridad competen 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constituc1 nal e i~rnacionalm te 
reconocidos, conforme Los artículos 1·, 6º y 16° de nuestra Carta Mag , de . onde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva. así como el normal des Llo de su personalidad. 
estableciendo lo siguiente: 
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Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
L./ 
//.La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f...] 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. · 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que (Ue la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). específicamente en su 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal, a saber: 

Artículo 15, Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación lo dictado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en La 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho de acceso a la informació 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor. el decoro. el respeto. l 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir la afectación a la 
moral, como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada, y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilicito. a saber: 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS, CREENCIAS, DECORO, HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS, O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió La necesidad de resarcir los daños morales, 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materia/es de la 
vida. objeto de protección jurídica, existen otros inherentes al individuo mismo, que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. La finalidad del legislador, al 
reformar Los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el iorio Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriorme e modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a do aquel que, incluso, ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afect a sus semejantes, atacando la moral, La paz pública, el derecho de terceros, o bien, provoque 
algún delito erturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
articulas 60. y . de la onstitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe ente e¡; e la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, n r, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración qu e ' lsma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que 
produzca el dañ moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los bien s 
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que tutela el artículo 1916 del Códígo Cívíl; b) que esa afectacíón sea consecuencía de un hecho ílícíto; 
y, c) que haya una relacíón de causa-efecto entre ambos acontecímíentos.18 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la ínformacíón tíene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la círcunspeccíón, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen La moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de Los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce La Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su Labor profesional. al Estado. y los articulas 70. y 24 de 
La propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual. reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al 
Estado. a toda autoridad y, por ende. es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII. se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y la 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios d 
los Debates de los días seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna, objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de La soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercícío de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que ímplica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su famílía y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido orígínal del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada. para evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de 
cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que 
el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en 1 
política. 
Ello permitirá una participación informada para la solución de Los grandes pr blemas nacionales. y evit rá 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la forma · · n de opinión. Luego. el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, t cual · es co ustanci l al 
hombre, y que impide al Estado imponer sancíones por el solo hecho de xpresa as ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan conse en as jurídicas. Tales 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exten icen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesíón de la sociedad en speto mutuo y en el 
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cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.19 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD. COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la 
citada garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso a la 
información en esta materia. en razón de que su conocimiento público puede generar daños a Los intereses 
nacionales y. por el otro. sancionan La inobservancia de esa reserva; por Lo que hace al interés social. se 
cuenta con normas que tienden a proteger La averiguación de los delitos, la salud y La moral públicas, 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.20 

Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos, prevé: 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio, 
o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a La 
protección de La Ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Artículo 11. Protección de La Honra y de La Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

( 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada. en la de su 
familia .. en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. - Toda persona tiene derecho a La protección de La Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. establece: 

Artículo 17. 
g. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada. su familia, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
10. Toda persona tiene derecho a La protección de la Ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada, prevista en el artículo 20 de La CPEUM. que a La Letra dispone: 

Artículo 20. EL pr eso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. conc ntración, continuidad e inmediación. 

B. De Los derechos d toda persona imputada: 
A que se presuma ocencía mientras no se declare su responsabilidad mediante sentenci 
emitida por el juez d ausa. 

19 Tesis Aislada. l,30.G.244. C. mo: XIV. septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
20 Tesis Aislada. P. LX/zoo . Tomo XI. abril de 2000. Novena Época, Pleno. 
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Concatenado a esto. uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a la letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas Las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre las principales razones por las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme Lo previsto por Los artículos 6º Apartado A. 
fracción 11 y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. asi como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por Lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con Las 
Limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
u 

Por Lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
en el caso Lo es. de La persona de quien solicitan La información. 
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A.10. Folio de la solicitud 330024623003469 

Síntesis 

1 Sentido de la resolución 

Rubi:o 

Contenido de la Solicitud: 

Manual Específico de Operal'Sión de tos Servicios 
Periciales de la Especialiáad en Docwnentoscopía 
o su equivalente 

Confirma 

Información clasificada como reservada 

"Se solicita el Manual Específico de Operación de los Servicios Periciales de la Especialidad en 
Documentoscopia o su equivalente que se encuentre vigente para dicha institución. 

De la misma forma se solicita el Protocolo de Actuación Pericial en la Especialidad de 
Documentoscopía o su equivalente que se encuentre vigente." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0802/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
de La información requerida, en términos del artículo 110, 

fracción l. V y VII de la LFTAIP, hasta por un periodo de 
cinco años, o bien, hasta que las causas que dieron origen a 
La clasificación subsistan. 

Así las cosas, se trae a lación el referido precepto legal. que señala: 

De la lnfor¡nació Reservada 
Artículo 110. Co forme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservad 
podrá clasificars a_quella cuya publicación: 

guridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y 
propósito genuino y un efecto demostrable; 
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V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física: 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos: 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

"Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública, al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los 
Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los 
derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los 
sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública. menoscabar o 
dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las 
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de 
comunicaciones. 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo su vida. seguridad o salud. 
L.! 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada, aquella que obstruya La prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión. o 
menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a Las actividades 
de persecución de Los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite; 

11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y La carpeta de 
investigación, o el proceso penal. según sea el caso. y 

111. Que La difusión de la información pueda impedir u obstruir Las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal." 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, las 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modific 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información eña ndo las razones. otivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a oncluir . e el caso particular se 
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ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se exponen las 
siguientes pruebas de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. Riesgo real demostrable e identificable: el divulgar la documentación procedimental 
técnica-administrativa de la especialidad de Documentos Cuestionados vigente para el 
presente ejercicio menoscabaría las actividades de investigación y persecución de delitos 
federales e implicaría revelar procedimientos de actuación pericial. asimismo, ponen en 
riesgo las actividades que se llevan a cabo por los servidores públicos de esta 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de 
la Fiscalía General de la República, ya que los mismos representan un instrumento de 
carácter exclusivamente técnico y representa una herramienta que sirve de apoyo al 
personal pericial; dadas las funciones la naturaleza de los Servicios Periciales, para el 
desarrollo y entrega de sus productos. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Al publicar la documentación procedimental 
técnica-administrativa de la especialidad de Documentos Cuestionados vigente para el 
presente ejercicio, se facilitaría a la delincuencia organizada la fuerza sobre La operación 
y funcionalidad de los Servicios Periciales, obteniendo éstos vulnerar y generar 
mecanismos que ayuden a la evasión del trabajo del personal sustantivo, ya que en caso 
de que miembros del crimen organizado conozcan La información requerida. podrían 
vulnerar el sistema para manipular el resultado en el caso específico; o bien en el caso de 
que ya se haya acreditado el delito se pone en riesgo los medios de prueba y resultados 
en la acreditación del mismo en el proceso penal. disminuyendo la capacidad de la 
representación social para el castigo de los delitos, toda vez que los servicios periciales 
están encaminados a auxiliar al Agente del Ministerio Público de La Federación. 

111. 

l. 

Principio de proporcionalidad: El clasificar La información peticionada se traduce en la 
salvaguarda de un interés general. como Lo es La investigación y persecución de Lo 
delitos; acciones que garantizan la Seguridad Pública y Nacional. por lo que resulta de 
mayor relevancia para la sociedad el que se combata al crimen organizado a través de 
actividades de inteligencia y contra inteligencia, sobre la restricción de un derecho 
particular del que se desprende información relativa a las técnicas y estrategias de 
investigación para el combate al crimen organizado; por lo que resulta necesario reservar 
la documentación procedimental técnica-administrativa de la especialidad de 
Documentos Cuestionados vigente para el presente ejercicio, sin que ello signifique un 
medio restrictivo de acceso a la información pública, toda vez que la divulgación de su 
contenido produciría un daño mayor en detrimento de la procuración de justicia 
ocasionando así un serio perjuicio a la sociedad; toda vez que se revelarían datos que 
pudieran ser aprovechados para conocer La capacidad de reacción de La Institución. 

Riesgo rea demostrable e identificable: Con La publicación de cualquier dato personal d 
los servido · s p' licos, se estaría contraviniendo Lo señalado por el artículo 110. fracci ' 
V de la Ley r l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual consid ra 
como inform c , reservada, entre otra. aquella cuya difusión pueda poner en riesg a 
vida. seguri ad o lud de una persona física, en este caso. a los servidores públicos de 
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esta Coordinación General de Servicios Periciales de la Agencia de Investigación Criminal 
de la Fiscalía General de la República que tuvieron participación para la elaboración de la 
documentación procedimental técn ica-administrativa de la especialidad de Documentos 
Cuestionados vigente para el presente ejercicio y que se encuentran dentro de dichos 
instrumentos, o, incluso, pone en riesgo a su familia, ya que la apertura de información 
sensible. conlleva la posibilidad a que personas que pertenezcan a la delincuencia 
organizada o cualquier delincuente al conocer la información de algún dato personal que 
hace identificable al personal de esta unidad administrativa, obtengan a través de la 
coacción, la consecución de indicios probatorios que servirán para acreditar la comisión 
de un delito. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Esta Institución tiene como misión contribuir a 
garantizar el Estado democrático de Derecho y preservar el cumplimiento irrestricto de 
La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, mediante la investigación y 
persecución de diversos delitos a nivel federal. en colaboración con instituciones de los 
tres órdenes de gobierno y al servicio de la sociedad, por lo que proporcionar la 
documentación procedimental técn ica-administrativa de la especialidad de Documentos 
Cuestionados vigente para el presente ejercicio, en donde contiene datos personales que 
hacen identificable de los servidores públicos de esta Coordinación General de Servicios 
Periciales de la Agencia de Investigación Criminal de la Fiscalía General de la República 
que tuvieron participación en dicha herramienta vulnera las actividades del Ministerio 
Público Federal. siendo la pri ncipal. la persecución e investigación de los delitos. entregar 
a una persona esta información, no garantizaria el cumplimiento al ' Interés Público' y/ o el 
derecho a la información, ya que el beneficio se limitaría única y exclusivamente a ese 
pequeño grupo y esta institución se debe a la sociedad en su totalidad, cumpliendo con 
la función sustancial de investigación y persecución de diversos delitos a nivel federa l. 

111. Principio de proporcionalidad: Resulta necesario reservar los datos personales en este 
caso, a los servidores públicos de esta Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Agencia de Investigación Cri minal de la Fiscalía General de la República que tuvieron 
participación para la elaboración de la documentación procedimental 
técnica- administrativa de la especialidad de Documentos Cuestionados vigente para el 
presente ejercicio y que se encuentran dentro de dichos instrumentos, sin que ello 
signifique un medio restrictivo de acceso a la información pública, toda vez que la 
divulgación de su contenido produciría un daño mayor en detrimento de la procuración 
de justicia ocasionando así un serio perjuicio a la sociedad: toda vez que se revelarían 
datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de l 
institución. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. Riesgo real demostrable e identificable: En virtud de q es infor ción vigen e, su 
difusión menoscabaría las actividades de investigación y pe ecuc· · n de delitos federales 
e implicaría revelar procedimientos de actuación perici L 
conocimiento público el conten ido de la doc , entación procedimental 
técnica- administrativa de La especialidad de Docume os uestionados vigente, se 
ponen en riesgo Las actividades que se llevan a cabo r parte e los peritos, ya que el 
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mismo representa un instrumento de carácter exclusivamente técnico y representa una 
herramienta que sirve de apoyo al personal pericial; dadas las funciones y La naturaleza 
de Los Servicios Periciales. se causaría perjuicio en Las actividades de persecución de Los 
delitos, ya que el personal pericial funge como auxiliar del Ministerio Público, Lo cual 
implica que la investigación de indicios y elementos de prueba para La acreditación del 
delito a petición del Ministerio Público de la Federación, se ponga en riesgo al igual que 
La Seguridad Nacional o La seguridad pública, en Los términos de Las Leyes en La materia: 
Asimismo, se dejaría vulnerable la capacidad de acción de los peritos si la información es 
conocida por delincuentes. por lo tanto dicha información tiene el carácter de reservada. 

11. Perjuicio que supera el interés público: Se pondría en riesgo la actividad de los peritos en 
la materia, quienes fungen como auxiliares del Ministerio Público. toda vez que dar a 
conocer la información sensible referente al contenido de la documentación 
procedimental técnica-administrativa de la especialidad de Documentos Cuestionados 
vigente, entorpecería la persecución de los delitos, en virtud de que pondría en ventaja a 
grupos delictivos o cualquier otra persona no autorizada, adelantándose al resultado de 
las actuaciones del Ministerio Público, con lo que dichos resultados podían verse 
afectados, causando un daño irreversible a la sociedad y afectando también la misión que 
tiene la Institución de contribuir a garantizar el Estado democrático de Derecho y 
preservar el cumplimiento irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mediante la investigación y persecución de diversos delitos a nivel federal, en 
colaboración con instituciones de Los tres órdenes de gobierno y al servicio de la sociedad, 
por lo que el proporcionar dicha información requerida vulnera las actividades del 
Ministerio Público . Federal. siendo la principal. la persecución e investigación de los 
delitos, entregar a una persona ésta información, no garantizaría el cumplimiento al 
'Interés Público' y/o el derecho a la información, ya que el beneficio se Limitaría única y 
exclusivamente a ese pequeño grupo y esta institución se debe a la sociedad en su 
totalidad, cumpliendo con la función sustancial de investigación y persecución de 
diversos delitos a nivel federal. 

111. Principio de proporcionalidad: Se pondrían en riesgo las actividades de prevención o 
persecución de los delitos. pues se impediría u obstaculizaría las acciones o medidas 
implementadas para evitar la comisión de estos. o bien las atribuciones que ejerce el 
Ministerio Público a través de los peritos en las diversas materias. dentro de las 
Averiguaciones Previas o Carpetas de Investigación. por lo que resulta necesario reservar 
el contenido de la documentación procedimental técnica-administrativa de la 
especialidad de Documentos Cuestionados vigente. con que cuenta esta Unidad 
Administrativa, sin que ello signifique un medio restrictivo de acceso a la información 
pública, toda vez que la divulgación de su contenido produciría un daño mayor en 
detrimento 1e la procuración de justicia ocasionando así un serio perjuicio a la sociedad; 
toda vez q e . se revelarían datos que pudieran ser aprovechados para conocer la 
capacidad d reacción de la institución, afectando La seguridad pública y nacional, pues 
dichos datos odrían s r utilizados para materializar actos tendientes a obstaculizar la 
actividades d inteli cia o contrainteligencia en el combate a la delincuencia y a l 
investigación d de · o federales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A.11. Folio de la solicitud 330024623003483 

Síntesis 

1 Sentido de La resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Sobre probables líneas de investigación en contra 
del suscrito 

¡ Confirma 
1 

Información clasificada como reservada 

"CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ ARVELAEZ, promoviendo por mí propio derecho, 

se me informe sí se ha aperturado una Carpeta de Investigación en la que se me haya asignado 
de facto o formalmente la calidad de IMPUTADO o INVESTIGADO, o bien. de la que se haya 
derivado la realización de cualquier ACTO DE INVESTIGACIÓN o ACTO DE MOLESTIA. ordenados 
o no, respecto del suscrito y, en caso afirmativo, se señale fecha y hora para su consulta y así 
mismo me proporcione copia simple de la totalidad de los registros de investigación que la integren 
... " (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOC, FECOR, FEMDO y FISEL. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0803/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar La existencia de alguna carpeta o Línea de 
investigación en contra del peti ionario, ello en términos de 
artículo 110, fracción VII de La y de La Mat ia, hasta p r 
un periodo de cinco años. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 
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Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya La prevención o persecución de los delitos; 

Robustece Lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General. podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya La prevención de delitos al 
obstaculizar Las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limitar La capacidad de Las autoridades para evitar La comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusión de La información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT AIP, Las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguiente( 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público. toda vez que, al aseverar La existencia de un 
procedimiento penal en contra de una persona identificada o identificable, se estaría 
alertando al probable responsable o a sus cómplices. y con ello, podrían sustraerse de 
la acción de la justicia, o alterar y destruir los medios de prueba que en su caso 
estuviere recabando el Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, el negar La existencia de dichos procedimientos, se traduce en que el 
Ministerio Público de la Federación no lleva a cabo investigaciones por hechos 
presumiblemente constitutivos de delito en contra de determinada persona, y con ello, 
se podría coniinuar con la realización de dichas conductas delictivas con la certeza de 
que no exist o existió investigación ministerial en su contra. 

11. El riesgo d perjuicio que supone la divulgación de La información supera el interés 
público ge eral. ya que todas las actuaciones de la Fiscalía General de la República 
tienen com fin el interés público. representado en la procuración de justicia a favor de l 
sociedad, int rés se vería en detrimento a fin de salvaguardar un interés particula . 

111. unciamiento de esta Fiscalía General de la República sobre 
ncia de la información peticionada, no se traduce en un m 
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restrictivo al derecho de acceso a la información, ni del debido proceso, en razón de La 
importancia del interés jurídico tutelado en la causal de clasificación antes invocada, ya 
que en caso de existir alguna investigación en contra de una persona. La Ley en la materia. 
salvaguarda el derecho de los imputados para su debida defensa y debido proceso. 

En ese sentido, si bien toda la información en posesión de las autoridades federales. 
estatales y municipales es pública y susceptible de acceso por Los particulares: el derecho 
de acceso a la información se encuentra sujeto a limitaciones por razones de interés 
público previstas en La normativa correspondiente, es decir. el régimen de excepciones a 
la publicidad de la información obedece a un criterio de ponderación. En el caso concreto, 
se actualiza una razón de excepcionalidad. toda vez que existe un riesgo de daño 
sustancial a los intereses protegidos. 

La reserva del pronunciamiento de esta Fiscalía en sentido afirmativo o negativo respecto 
a la información peticionada, no puede traducirse en un medio restrictivo a su derecho de 
acceso a la información. en razón que de la naturaleza de dicha información resulta 
proporcional el atender la importancia del interés jurídico tutelado en la causal de 
clasificación antes invocada. consistente en la prevención de Los delitos como facultad de 
esta Institución, así como en La implementación de acciones para evitar su comisión: en 
ese sentido. en un ejercicio de ponderación de derechos cabe señalar que el interés 
general se coloca por encima de un interés particular en torno al cual. Las numerosas y 
diversas pretensiones y aspiraciones que son tuteladas por el derecho pueden clasificarse 
en dos grandes grupos. en el primero. se incluyen Las pretensiones que tienden a 
satisfacer las necesidades específicas de los individuos y grupos sociales; dichas 
pretensiones constituyen el interés privado. y tienen Las características de que. al ser 
satisfechas, se producen beneficios solamente para determinadas personas. 

Por el contrario. en el segundo grupo se encuentran las pretensiones que son compartidas 
por la sociedad en su conjunto. y cuya satisfacción origina beneficios para todos los 
integrantes de una colectividad. Estas últimas pretensiones son garantizadas mediante la 
actividad constante de los órganos del Estado, y para referirse a ellas se utiliza la 
expresión interés público. Por ello. la protección otorgada al interés público tiene mayor 
alcance jurídico que La tutela concedida a Los intereses privados. 

De esta suerte. el interés público es protegido por el Estado no sólo mediante 
disposiciones legislativas. sino también a través de un gran número de medidas de 
carácter administrativo que integran una actividad permanente de los poderes públicos. 
dirig ida a satisfacer las necesidades colectivas. En cambio. en relación con el interés 
privado. el Estado se Limita a crear las condiciones propias para que Los particulares 
satisfagan sus pretensiones mediante su propio esfuerzo. Así, se colige que el interé 
público es el conjunto de pretensiones relacionadas con las ecesidades colectivas e 
los miembros de una comunidad y protegidas mediante r · intervención direct 
permanente del Estado. 

En este tenor. se garantiza el acceso a la información en posesión 
con determinadas limitaciones, atendiendo a razones de interés blico. No obstante. 
estas limitaciones se deben interpretar de forma restrictiva, co l fi ~Lque únicamente 
se niegue la información cuando exista un riesgo de daño stan ~ a los intereses 
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jurídicamente protegidos, que sea mayor al interés general de tener acceso a lo solicitado; 
por lo que. para la negativa de la información, es necesario que se demuestre en forma 
clara y debidamente sustentada el mérito de la reserva o confidencialidad de ésta. 

En relación con lo expuesto, es trascendental traer a colación lo dictado en las siguientes tesis 
jurisprudenciales emitidas por Tribunales Colegiados, donde principalmente se establece que no 
se causa afectación a las personas por la integración de una carpeta de investigación, y que 
su derecho de obtener acceso a los registros de la investigación procede únicamente a partir de 
determinados momentos, a saber: 

"INVESTIGACIÓN INICIAL. LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA RESPECTIVA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO DURANTE ESTA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO ORAL, POR REGLA 
GENERAL, ESTÁ EXENTA DEL CONTROL CONSTITUCIONAL MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. POR NO AFECTAR EL INTERÉS JURÍDICO NI LEGÍTIMO DEL GOBERNADO. 
Conforme a Los artículos 21. párrafo tercero. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 211. fracción l. inciso a). 212. 213, 214. 216. 217. 218 y 251 del Códiao Nacional de 
Procedimientos Penales, la etapa de investigación inicial en el procedimiento penal acusatorio oral. 
tiene por objeto que el Ministerio Público reúna los requisitos o datos de prueba necesarios para el 
ejercicio de la acción penal, por lo cual. dada su naturaleza Jurídica. no puede suspenderse. 
interrumpirse o cesar en su curso. En efecto, el inicio y trámite de la investigación inicial a cargo del 
representante social, por regla general, están exentos de cualquier acción tendiente a su 
suspensión o paralización, incluso, del control constitucional mediante la promoción deljuicio de 
amparo indirecto, porque los actos verificados durante esta etapa, como la integración de la 
carpeta respectiva por la autoridad ministerial, no irrogan periuicio al aobernado. pues no 
trascienden irreparablemente en su esfera jurídica. debido a que son susceptibles de anularse o 
contrarrestarse cuando el fiscal formule la imputación ante el Juez de control. y se inicie La etapa de 
investigación complementaria o formalizada. o bien. en caso de que se determine el no ejercicio de la 
acción penal. Se afirma Lo anterior. porque de considerar que los actos dictados durante la 
sustanciación de la investigación inicial. afectan el interés jurídico o legitimo del gobernado y con ello 
la procedencia del Juicio de amparo. se obstaculizaría injustificadamente La potestad-deber del 
Ministerio Público de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho 
señalado en La Ley como delito y que existe La probabílídad de que el indiciado Lo cometió o participó 
en su comisión. Así. cuando en el juicio de amparo indirecto se reclama la integración de la carpeta 
mencionada, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el articulo 61, fracción XII. de La Ley 
de Amparo, en relación con los diversos 101. fracción I, de lo Constitución Federal y 50 .. fracción /, de la 
ley de la materia. relativa a la falta de interés jurídico y legitimo del quejoso. ya que no le causa una 
afectación real y actual. directa. ni derivada de su especial situación frente al orden Jurídico. aunque 
esta regla general puede admitir excepciones que deben examinarse en lo particular. •21 

"ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL DERECHO 
DEL IMPUTADO A OBTENER COPIA DE LA CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS DE 
INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. 

El articulo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que en La etapa de 
investigación inicial. Los registros de voz e imágenes. documentos, objetos o cosas que obren en La 
carpeta son estri tamente reservados; carácter que dejan de tener. cuando el imputado se encuentre 
detenido o com arezca a que se le reciba su entrevista; por lo que a partir de ese momento deberá 
brindarse el ac eso a dichos registros. Por su parte. el artículo 219 del propio código dispone que será 
hasta que el i utado y su defensor sean convocados a la audiencia inicial que tendrán derecho a 
obtener copia Los registros de investigación. De esta manera. el derecho de acceso a La carpeta de 
investigación pre ·sto en el artículo 218 referido. no implica que deba brindarse al imputado copia de 
dichas constancia ues derecho opera a partir de que se le convoca a la audiencia inicial. Sin 
que lo anterior impli e a i Lerpretación restrictiva y retroactiva respecto a los alcances del derech 
de defensa adecuada el si tema de Justicia penal acusatorio, sino que se trata del cumplimiento d 

21 Tesis aislada, <X Región ·2 .1 P (1oa.l. Libro 33, Agosto de 2016, Tomo IV, Décima Época. Tribunales Colegiados de 
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las pautas que para su ejercicio estableció el legislador en relación con la expedición de copias. en 
atención a la calidad de la persona imputada y a la etapa en que se encuentre el procedimiento. En 
efecto. durante la investigación inicial formalmente no se ha imputado a la persona que se investiga: 
de ahí que su defensa pueda ejercerse adecuadamente con el solo acceso a La carpeta: lo que no 
ocurre una vez que se le ha llamado a la audiencia inicial, pues dadas Las consecuencias que 
pudieran derivar -dictado de un auto de vinculación a proceso- hace necesario que La defensa se 
ejerza. en caso de así solicitarlo el imputado, con copias de la carpeta de investigación. "22 

"CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENERAL. SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA 
AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO 
SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO HUMANO DEL QUEJOSO. 

De conformidad con Los artículos 107, fracción l. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
/vlexicanos y 61, fracción XXIII, en relación con el 50., fracción l. ambos de la Ley de Amparo. el juicio de 
amparo indirecto procede contra actos que causen una afectacíón real y actual en la esfera jurídica 
del quejoso. Por otra parte. el artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales define a la 
investigación como una de Las etapas del procedimiento penal acusatorio. que a su vez comprende 
dos fases, la inicial y la complementaria. En éstas, el Ministerio Público se erige como parte y, entre sus 
obligaciones. está la de recibir las querellas y/o denuncias sobre hechos que puedan constituir un 
delito y dirigir la investigación, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso. salvo en 
los casos autorizados en ella. De esta manera. sí la integración de la carpeta de investigación es 
consecuencia directa de la noticia criminal cuyo objeto es que el /vlínísterío Público reúna indicios para 
el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la 
acción penal. la acusación contra el imputado y la reparación del daño. entonces. por regla general. 
su integración no causa una afectación real y actual en la esfera jurídica del indiciado, 
circunstancia que torna improcedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra. con 
excepción de los casos en los que se vea comprometido algún derecho humano del quejoso, como 
podría ser, tratándose de órdenes de cateo. intervención de comunicaciones privadas. toma de 
muestras de fluido corporal, vello o cabello. extracciones de sangre u otros análogos, lo que deberá 
analizarse en el caso específico. Estimar lo contrarío. entorpecería la facultad del Ministerio Público 
de recabar los datos de prueba para establecer que se ha cometido un hecho señalado en la ley como 
delito y existe la probabilidad de que el imputado Lo cometió o participó en su comisión. "23 

"INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE OSTENTA 
CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO PARA IMPUGNAR LA NEGATIVA DE ACCESO A LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA -EN SU ETAPA INICIAL- [ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA l.90.P.172 P (1oa.JJ. 

Hechos: Este Tribunal Colegiado de Circuito. en La tesis aislada l.90.P.172 P (10a.J. sostuvo que sí el 
quejoso no ha sido citado a comparecer ante el /vlínisterío Público como imputado. ní se ha ocasionado 
algún acto de molestia en su perjuicio. él y/ o su defensa no pueden tener acceso a los registros de la 
investigación, aun cuando aduzca que tiene conocimiento de que existe una denuncia en su contra y 
aquélla se está integrando. En contextos como el descrito. este órgano sostenía que el promovente no 
tenía interés jurídico ni legítimo para instar el juicio constitucional. pues no resentía una afectacíón en 
su esfera jurídica. · 

Criterio jurídico: De una nueva reflexión. este Tribunal Colegiado de Circuí 
sostenida pues. con base en el desarrollo jurisprudencia/ actual. se advierte q e una pretensión e la 
naturaleza descrita debe ser analizada en un estudio de fondo del asunto. en e cual. la autori d de 
amparo tendrá que cerciorarse o descartar que el promovente se encueh e en al o de los 
supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 218 del Código Naciona de cedimientos 

22 Registro digital 2015192 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Mate· (s): P al Tesis: 1.70.P.92 P (1oa.> 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, Septiembre de 2017, To o 111. pági 1821 
23 Registro digital 2015500 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época erias · Común. Penal Tesis: 
XXVll.30,48 P (1oa.l Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, Noviembre 1 Tomo 111. página 1947 
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Penales. para determinar La reserva -o no- de Los actos de investigación. Las hipótesis de verificación 
se actualizan cuando: íJ el imputado se encuentre detenido; iiJ el promovente sea citado a comparecer 
con La calidad de imputado; o. ííí) La persona sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su 
entrevista. 

Justificación: Lo anterior. porque el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito. al resolver La 
contradicción de tesis 11/2018. de La que derivó La tesis de jurisprudencia PC.I.P. J/50 P (1oa.J. de título 
y subtitulo: ·1NTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL QUEJOSO QUE SE 
OSTENTA CON EL CARÁCTER DE IMPUTADO Y RECLAMA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PERMITIRLE EL ACCESO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN SU ETAPA INICIAL. PARA EJERCER 
SUS DERECHOS DE DEFENSA.·. determinó que tratándose de asuntos como el descrito. no se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en La fracción XII del artículo 61 de La Ley de Amparo (falta de 
interés) y. por tanto. Los órganos de amparo tienen la obligación de realizar un estudio de fondo con Las 
características descritas; de ahí que esta evaluación no pueda Llevarse a cabo al estudiar La 
procedencia de/juicio. "24 

"DEFENSA ADECUADA EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL PROCEDIMIENTO PENAL 
ACUSATORIO. EL INDICIADO Y SU DEFENSOR TIENEN DERECHO A OBTENER COPIAS O 
REPRODUCCIONES FOTOGRÁFICAS DE LOS DATOS DE PRUEBA QUE OBRAN EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN, CUANDO EL IMPUTADO SE UBICA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO 218, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Una interpretación sistemática de Los artículos 113 y 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales permite concluir que el imputado y su defensor podrán tener acceso a Los registros de La 
investigación cuando aquél se encuentre detenido. sea citado para comparecer con tal carácter. o bien. 
sea sujeto de un acto de molestia y se pretenda recibir su entrevista. Sin embargo. para el goce efectivo 
del derecho fundamental de defensa adecuada, debe permitirse que puedan obtener una reproducción 
de dichos registros. ya sea en copia fotostática o como registro fotográfico cuando el imputado se 
ubica en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 218. párrafo tercero. del Código aludido Lo 
que es acorde con Los principios del sistema procesal penal acusatorio. relativos a La igualdad y 
equilibrio entre las partes. Sin que obste a lo anterior el hecho de que el artículo 219 del Código aludido 
establezca que una vez convocados a La audiencia inicial. el imputado y su defensor tendrán derecho 
a consultar los registros de investigación y a obtener copia con la oportunidad debida para preparar 
La defensa. pues dicha disposición Legal no debe interpretarse como una regla restrictiva ni considerar 
que sólo a partir de ese momento procesal pueden obtener copias. ya que de La redacción de dicho 
precepto deriva La obligación del Ministerio Público de respetar el derecho a una defensa adecuada y 
de igualdad entre Las partes. permitiendo el acceso a Los registros de investigación y La obtención de 
copias o reproducciones fotográficas de Los datos que obran en La carpeta de investigación. de manera 
que no prohíbe que éstas se obtengan con anterioridad. pues Lo que debe privilegiarse es que Llegada 
La audiencia inicial. quien habrá de ser imputado cuente ya con los datos y registros necesarios que le 
permitan desarrollar una defensa adecuada. por lo que al actualizarse el supuesto en que el imputado 
pueda tener acceso a la carpeta de investigación. ello implica también su derecho a obtener copia de 
su contenido. 

Contradicción de tesis 149/2019. Entre Las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de junio de 2019. Cinco votos 
de Los Ministros Norma Lucía Pina Hernández. Luis Maria Aguilar Morales. Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Lui 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Horado Vite Torres. 

Tesis y criterio contendientes: 

EL emitid por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito. al resolver la contradicción de tesis 17 /2018. 
que dio o · en a La te · ·urisprudencial PC.I.P. J/53 P (1oa.J. de titulo y subtítulo: ·ACCESO A LOS 

stan ía: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Común. Penal Tesis: 
el emanario Judicial de la Federación. Libro 9, Enero de 2022. Tomo IV. página 2993 
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REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN EN LA ETAPA INICIAL ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
CONSTITUYE UN DERECHO DEL IMPUTADO Y SU DEFENSOR. QUE CONLLEVA LA POSIBILIDAD DE 
OBTENER COPIAS O SU REGISTRO FOTOGRÁFICO. CON LO QUE SE GARANTIZA EL EJERCICIO DE UNA 
DEFENSA ADECUADA. ·. publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de febrero 
de 2019 a Las 10:17 horas y en La Gaceta del Semanario Judicial de La Federación. Décima Época. Libro 
63, Tomo 11. febrero de 2019, página 1155, con número de registro d igital: 2019292. 

EL sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. al resolver el 
amparo en revisión 580/2018. en el que consideró que el articulo 219 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece que una vez que el imputado y su defensor sean convocados a La 
audiencia inicial. tendrán derecho a consultar los registros de la investigación y a obtener copia de los 
mismos; por tanto. resolvió que la negativa del fiscal responsable de brindarle copias de Los datos que 
obran en La carpeta aludida a la defensa del imputado fue correcta. porque éste ya hdbia comparecido 
ante la representación social. pero no había sido convocado a la audiencia inicial. Además. señáló que 
la determinación adoptada no constituye una in terpretación restrictiva respecto de los alcances del 
derecho de defensa adecuada en el nuevo sistema de justicia penal. sino que únicamente se trata del 
cumplimiento de Las pautas que para el ejercicio de dicho derecho estableció el legislador en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Tesis de jurisprudencia 72/2019 (1oa.J. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión 
privada de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve. 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de octubre de 2019 a Las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y. por ende. se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de octubre de 2019. 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/ 2013. ·zs 

25 Regist ro digital: 2020891. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): Penal. Tesis: 1a. . 2019 (1oa.), Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 71, Octubre de 2019. Tomo l. página 994 Tipo: Jurisprudencia 
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A.12. Folio de la solicitud 330024623003541 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con probable pP-rsnnr1I 

sustantivo 

1 Confirma 

--------~-~---~----¡ 
Información clasificada como re-servada 

"Mi solicitud de transparencia es para conocer la siguiente información: 

1) Cuales son las funciones inherentes al cargo o puesto que ocupa el C. JESÚS ERIK RODR/GUEZ 
GONZÁLEZ con CURP: (..) en la Fiscalía General de la República. 

2) Si el servidor público el C. JESÚS ERIK RODRIGUEZ GONZÁLEZ con CURP: U ha sido sancionado 
o recibido alguna medida disciplinaria por conductas por acción u omisión contrarias a sus deberes 
institucionales o laborales, en su caso se solicita versión pública de dicha sanción. 

3) Si el servidor público el C. JESÚS ERIK RODRIGUEZ GONZÁLEZ con CURP: U ha recibid 
llamados de atención por escrito por conductas de acción u omisión contrarias a sus debere 
institucionales o laborales, en su caso se solicita versión pública de dicha sanción. 

4) Si el servidor público el C. JESÚS ERIK ROOR/GUEZ GONZÁLEZ con CURP: U ha sido materia de 
denuncias por cualquier tipo de violaciones a derechos humanos, actos de violencia, de agresión 
o cualquier conducta ilícita hacia cualquier persona ciudana o miembro de cualquier institución 
gubernamental, en su caso se solicita se informe la autoridad que conoció de la denuncia, su 
resolución y versión pública de la misma. 

5) Se solicita declaración patrimonial del servidor público el C. JESÚS ERIK RODR!GUEZ GONZÁLEZ 
con CURP:U. 

6) Se solicita se informe sí el servidor público el C. JESÚS ERIK ROOR/GUEZ GONZÁLEZ con CURP: 
( .. ) dentro de su declarac · · n patrimonial informó de la propiedad de una camioneta tipo DENALI de 
la marca GMC y otra ti o Durando de la marca OOOGE. ambas con valor cercano al millón d 
pesos. que presuntame te fueron parte de su patrimonio entre los años 2021 y 2023. 

7) Si dentro de los ante ed ntes con los que cuenta dicha fiscalía del servidor público citad se ¡ · 
sabe si formó parte de l uier otra institución de seguridad pública, corporación policial o del 
ejercito, en su caso el no r de dicha institución y el cargo que desempeño la persona servidora 
pública mencionada. 
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Información que se solicita conforme a lo dispuesto en el artículo 6 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por tratarse dicha persona de un servidor público 
adscrito a una institución de seguridad pública y por ser su patrimonio objeto de escrutinio a razón 
de que este debe ser proporcional a sus ingresos, ya que su disparidad podría ser indicador de 
posibles actos de corrupción. 

Asimismo, porque sus antecedentes de responsabilidad por la comisión de conductas violatorias 
a derechos humanos son del interés público para la ciudadanía. 

Dicha información es necesaria para nota periodística que se esta preparando relacionada con 
posibles actos de corrupción de dicha persona servidora pública." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La Ley Orgánica de La Procuraduría General de La 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de La Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de La 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones Legales aplicables, La presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0804/2023: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de La LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o nega 
que La persona señalada en La petición se encuentra 
adscrita a esta representación social, en términos de La 
fracción V, articulo 110 de La Ley en La materia, hasta por un 
periodo de cinco años, o bien, hasta que Las causas que 
dieron origine a La clasificación subsistan. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal, que señala: 

De la Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para l 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de nformidad e 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vín uto, ent una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su v a, guridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado. así como el encial daño o riesgo 
que causaría su difusión. · 
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Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFT Al P, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

J. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas. pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos26. 

En este sentido. con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las institucione 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación. policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer Línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Asi. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones 9ubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les s posible el acceso a información sensible contenida en esos documento 
que evidente ente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

26 Corresponde al Ministerio P ·c de la Federación La persecución. ante los tribunales. de todos Los delitos del orden federat 
y. por Lo mismo. solicitará · das cautelares contra Los imputados: buscará y presentará Las pruebas que acrediten La 

l 

participación de éstos en h hos ue Las Leyes señalen como delito: procurará que Los juicios federales en materia penal se 
sigan con toda regularid para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: pedirá La aplicación de Las penas. e 
intervendrá en todos los untos que la ley determine. ¡J 
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Al respecto. se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tri bunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos. por lo que permiti r a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar la identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida. se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rend ido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos t ipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
la perspectiva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el t ipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República. se permiti ría acceder 
a datos identifícativos, académicos. electrónicos. patrimoniales. biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que t iene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que. si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar. intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo rea lizar contra ellas actos inhumano 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. La identificación de estas y de sus a tividades en cumpliment 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualme pueda ser 
localizados mediante La búsqueda a través de instrume os co internet y redes 
sociales. 

modo y Lugar. pues. 
posible conocer su 

/ 
Luego, pueden ser identificables en circunstancias de · mp . 
además de tener disponible la información institucional. · se 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para inte tarlas; aspecto que, /J 
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de ocurrir. impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La delincuencia, con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que\ 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomand 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción. domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos; por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 10 % del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior f nómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramient que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcci ,n de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila. 
com_bina y rocesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimien o útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopila 
piezas de in rmación dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión 
conjunto o· ·co'. 
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Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir. a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir La 
procuración de j usticia o, peor aún. Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar La información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia. cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que La Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de Los 
eslabones se ve afectado. el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivald ría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en dond 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FG ue son quienes materi Jizan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye h ho notori ue el c a de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones e curación de Justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la j 1caturo genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales person · . p s ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los inte rantes 
general. 
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Difundir los nombres de algunos de Los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de La FGR. a personas diversas de Las que participan en Los procesos penales federales. 
así como revelar La estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las Libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social . 
... 
Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
· sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a La que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de La FGR también forman parte de La estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura díscrimínatoría. como sí solamente 
Los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y Los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en Los 
procedimientos para el cumplimiento de Las atribuciones de La FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas. por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo los principios constitucionales contenidos en el articulo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos. procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931./201521. concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto. 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de / 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de l s servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familías 
y círculo cer no, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

o, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
inales que combate esta Fiscalía General de la República, las funciones 

que oesempe a personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de la 
entidades fed ati as de Los Estados Unidos Mexicanos. además de lo señalado por l 
Pleno de l~ e a Corte de Justicia de la Nación, el revelar La identidad y cargo e 

27 htl;ps://sif.scjng .mx/SJFSem/Paainas/ DetalleGeneralScroll.asox?id=28oi:;o&Clase=DetalleTesisEecutorlas 
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quienes tienen La responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulnera ría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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B. Solicitudes en las que se analiza la versión pública de la información requerida: 

8.1. Folio de la solicitud 330024623003388 

Síntesis Auáitoría archivística 

1 Sentido de la resolución Confirma 

Rubro !n-formación clasificada como reservada 

Contenido de la Solicitud: 
"órdenes de auditoría archívística; y en su caso. los informes de resultados de dichas auditorías. 
todo de ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables, la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: OIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0805/2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
respecto de aquellos datos que actualizan el supuesto de 
reserva previsto en la fracción V, articulo 110 de la Ley en 
la materia, hasta por un periodo de cinco años, o bien, hasta 
que las causas que dieron origen a la clasificación subsistan 
y que se encuentran contenidos en la auditoría 01/2021 
"Gestión Documental y Administración de Archivos". 

Lo anterior, a efecto de proporcionar la versión pública d 
las documentales localizadas, al particular. 

Así las cosas. se rae a colación el referido precepto legal, que señala: 
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Artículo 110. Conforme a Lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto, Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificacíón de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 
113. fracción V de La Ley General, será necesario acreditar un vinculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes juríd icos será afectado. asi como el potencial daño o riesgo 
que causaría su difusión. 

Así Las cosas, de conformidad con el artículo 102 de La LFTAIP, Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información, señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento, se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e ~ 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a La seguridad pública y 
nacional, en virtud de que, en pri mer Lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de La Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
d irecta en contra de La vida, seguridad y salud de d ichas personas. pues Los miembros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acc ión de la justicia y, por lo 
tanto, quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra, lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación / ' 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102. 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos28. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferido 
constitucionalmente a esta Fiscalía General, sino también para mantener la segurid B 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las institucio es 
democráticas del país- es que dichas funciones son realiza as por las sonas age tes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y perito , ablemente r el 

28 Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tribunales, d 
y, por lo mismo, solicitará tas medidas cautelares contra los imputados; buscará y pr 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que l 
sigan con toda regularidad para que La impartición de justicia sea pronta y expe 
intervendrá en todos Los asuntos que La Ley determine. 
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personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención, también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos, por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar la identificación de dicho personal, 
pues se pondria en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de la controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a l 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo de 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones baj 
la perspectiva de mercados criminales, es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate. por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalia General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos. patrimoniales, biométricos y los 
referent s a familiares de las personas servidoras públicas. Por lo cual, la Suprema Corte f / 
de sticia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
c ncentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
de· 0s federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
cons uencia, vulner ría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales qu 
en mat ·a de se idad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de 
República. 
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En esa tesitura. ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia. esta podría atentar, intimidar. 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida. seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas. pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego. pueden ser identificables en ci rcunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible la información institucional. les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias. lo cual sería de utilidad para interceptarlas: aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad. así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto. los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida. seguri dad y salud, así como la de sus familiares. sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción. esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto. se compromete la seguridad pública de Los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a l 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de la conexión causal. La Suprema Corte. tom do / . 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Plane ción, / 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó q · conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía .ener é:ie La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar pl a énte a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, ede arrojar información 
relativa a su edad. sexo. CURP. experiencia profesional académico. domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio bienes muebles e 
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inmuebles, así como, características físicas, amigos, familiares y grado de parentesco, Lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como La escuela en La que estudian estos: por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de La Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico. la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, La 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con La finalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir La 
procuración de justicia o, peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de La República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revelaria cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los delitos del 
orden federal a nivel nacional, sino también La Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa: todo Lo cual, invariablemente, revelaría su ubicación y organización, Lo que 
implica dejar ver no solo su identidad. sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la Repúbli 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de 
eslabones se afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás part 

dones d a nstitución: de modo que revelar información de inteligencia que afe 
una arte sust nciaL de la Institución equivaldría a provocar una vulneración 
fundo iento n otros aspectos. 
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Robustecen Lo anterior. Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura, La divulgación de La información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La Constitución 
Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo direc 
2931/201529, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absol o, 
pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre te as .' 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garanti ar el derec a la vida, ; 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de segu · ad pública y 
nacional. . 

29 htt s:/ / sif.scín.aob.mx/ SJFSem/ Paainas/ DetalleGeneralScrolLasox?id=28oi:;o&Cla TesisEiecutorias 
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De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a los derechos 
humanos de Los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República. las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de Las 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 
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C. Solicitudes en las que se analiza la incompetencia de la información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 
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D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de término para dar respuesta a la 
información requerida: 

CT / ACD0/0806/2023: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de Los folios citados a continuación. de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de La LFTAIP. 

D.1. Folio 330024623003406 
D.2. Folio 330024623003418 
D.3. Folio 330024623003434 
D.4. Folio 330024623003435 
D.5. Folio 330024623003443 
D.6. Folio 330024623003452 
D.7. Folio 330024623003453 
D.8. Folio 330024623003475 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despliega en La 
siguiente página. 

Sin embargo, se exhorta a Los asistentes a que, en aquellos requerimientos en Los que, dentro del 
procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación de La 
existencia de información en sus archivos, se entregue en un término no mayor a 5 días hábiles 
Los resultados de La búsqueda a La UTAG, con La finalidad de contestarlos en tiempo y forma. Lo 
anterior, de conformidad con Lo establecido en el articulo 135 de La LFTAIP. el cual establece que 
La respuesta a La solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Folio 330024623003406 Pecha de notificación de la prórroga 27/11/2023 
ATENTA SOLICjTUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA: 
PRIMERA PE~IC ÓN: Por favor me proporcionen UN DIRECTORIO 
INSTITUCIONA en versión pública que cuente con Nombre de las áreas, 
del Titular res-· onsable de cada una de ellas. Teléfono y Extensión. cuenta 
de corr Ciudad y Estado de la Repúbtl~a. 
Aclaración: o estoy pidiendo que elaboren un Documento "ad'hoc", solo 
que me pr orcionen por favor el directorio en versión pública como ya lo 
tengan elaborado. 
SEGUNDA !ÓN: Me proporcionen por favor documento que 
contenga tribuei0hes. responsabilidades. competencias y/o 
funciones a. lnstltuciohal en versión pública tamQién. como lo 
ten an us archivos a sea físicos o virtuales. 
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MOTIVODE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

1 

TERCERA PETICIÓN: El formato a llenar y requisitos para s0lic.itar la 
elaboración de Hoj9s Únicas de Servicios y constancias de enteros y 
cuotas para ex trabajadores de la Fiscalía, así cémo los datos de contacto 
para entregarlas en la Ciudad de, México 
De antemano muchas gracias _QI su atención, les envio un atento saludo, 
Folio 330024623003418 Fecha de notificación de La prórroga 29/11/2023 
Con base en mi derecho a La información y en versión pública, solicito 
conocer el número de denuncias recibidas en la institución por acoso y 
hostigamiento sexual, del 1 de enero de 2023 a La fecha. Favor de detallar 
por fecha. Lugar. tipo de acoso y/o hostigamiento y cargo del acusado/a. 
Gracias 
Folio 330024623003434 Fechade notificación de la prórroga 30/11/2023 
1. Del 2019 a La fecha, ¿cuántas qarpetas de invest igación ha iniciado la FGR 
por lrifrlng lr las fracciones 11 1 y/o IV del articulo 139 de ~el LEY GENERAL 

1 DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA? 2. De lo informado en 
el punto 1. ¿alguna se Inició en el estado de Guanajuato? De ser así. favor 
de especificar mes y año. __ 
Folio 330024623003435 Fecha de notificación de la prórroga 30/11/2023 
Con fundamento en el artículo 6º de la Constitución de Los Estados Unidos 
Mexicanos y artículos 122, 123, 124,125, 126. 127, 128, 129, 130, 131, 132. 
En caso de que el solicitante requiera La información en un formato 
electrónico específico o consista en bases de datos, Los sujetos obligados 
deberán entregarla en el mismo o en el que orig inalmente se encuentre, 
privilegiando su entrega en formatos abiertos133, 134, 135, 137, 137, 138, 
139, 141 y 144 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 
Pública. se solicita lo siguiente en formato Excel y Datos Abiertos y Los links 
habilitados 
A quien corresponda: 
Con fundamento en el artículo 6º de la Constitución de Los Estados Unidos 
Mexicanos y artículos 122. 123, 124,125, 126. 127, 128. 129, 130. 131, 132. 
En caso de que el solicitante requiera la información en un formato 
electrónico específico o consista en bases de datos. Los sujetos obligados 
deberán entregarla en el mismo o en el que orig inalmente se encuentre. 
privilegiando su entrega en formatos abiertos 133, 134, 135, 137, 137, 138, 
139, 141 y 144 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. se solicita lo siguiente 

1.- Qué La Fiscalía General de La República (FGR) brinde informa ón sobre 
Las solicitudes enviadas al gobierno de Estados Unidos para la e radición 
del ex secretario de Seguridad Pública. Genaro García Luna. 

Solicitada por 
La UTAG por 
derivación 

reciente a La 
OM 

Solicitada por 
integración de 
respuesta de 

LaOM 

Solicitada por 
análisis en La 

UTAG 

Esto luego que el INAI señaló que la única forma de acced / 
información es mediante el ejercicio de transparencia para poder 
el desempeño y actuar de los servidores públicos que forman p 
una investi ación or osibles actos de corrupción. 
Fotio 330024623003443 Fecha de notificación de la prórroga o 2 3 ~ Ucitada por 
Mi solicitud se refiere a datos relacionados con ciudadanos extran o a·nálisis en la 
arrestados en el territorio mexicano_§_n el peííodo com t:endldó entre el UTAG 
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MOTIVO DE 
DETALLE DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

de enero de 2018 y el 31 de octubre de 2023. Los datos que deseo obtener 
incluyen los siguientes detalles: 
Nombre c0mp>leto del ciudadano extranjero arrestado. 
Fecha de arresto. 
Delito o m0tivo del a(rest0. 
EstaGio en el que se produjo el arresto. 
Municipio en el que se produjo el arresto. 
Nacionalidad del ciudadano arrestado. 
Solicito que esta información sea proporcionada en fo,mato abierto, 
prefer-iblemente en archivos .CSV o .XLSX para facilitar su análisis y 

mcesamiento. 
Folio 330024623003452 Fecha de notificación de la prórroga 01/12/2023 
Informen el estado procesal que guarda la Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI/VER/0000862/2016 derivada de la FILTRACION de 
datos confidenciales del asunto contra el ex Gobernador Constitucional de 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA. 
Informen el número de CAUSA PENAL generada a partir de la 
judicialización de la Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF/UNAI/VER/0000862/2016 derivada de la FILTRACIÓN de 
datos confidenciales del asunto contra el ex Gobernador Constitucional de 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA. 
Informen el nombre y el cargo de los servidores públicos ENJUICIADOS 
en la Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI/VER/0000862/2016 y 
su correspondiente causa penal derivada de la FILTRACIÓN de datos 
confidenciales del asunto contra el ex Gobernador Constitucional de 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA. 
Informen el nombre y el cargo de los servidores públicos CONDENADOS 
en la Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI/VER/0000862/2016 y 
su correspondiente causa penal derivada de la FILTRACIÓN de datos 
confidenciales del asunto contra el ex Gobernador Constitucional de 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA. 
Folio 330024623003453 Fecha de notificación de la prórroga 01/12/2023 
Informe esta Fiscalía si tiene conocimiento que la organ1zación civil 
presuntamente sin ánimos de lucro TOJIL A.C. ha acosado mediátic_a y 
judicialmente al ex Gobernador Constitucional de VERACRUZ DE IGNAClO 
DE LA LLAVE, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA desde inic;ada su carpeta 
de ihvestigación hasta fechas recientes. Al grado de entrometerse y 
cuestionando la investigación y litigio del AMPF a cargo. 

Informe esta scalía si tierae conocimiento que TOJIL AC y/o Mexicanos 
Contra la Corr ción y la Impunidad son organizaciones financiadas por 
Claudio X G . zélez, Maria Scherer y María Amparo Casar. 

Carpeta de Investigación 
iniciada por la Unidad 

Especializada investiga~ión de Delitos Cornetidos por Ser~idores 
Públicos C · tra la Administración de Justicia or La FILTRACIÓN de 
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datos confidenciales del asunto contra et ex Gobernador Constitudonal de 
VERACRUZ DE IGNACIO ÓE LA LLAVE, EL C. JAVIER DlJARTE DE OCHOA. 
la VISITADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ahora FEAI. Inició alguna 
car~eta de Investigación contra el F5ersonal ministerial, pericial y/o policial 
adscrito a esta Físcalia a fin de establecer cómo fue que información de 
carácter m inisterial se filtró. Lo que es constitutivo de delito, como lo 
establece el ~rtículo 214, fracción cuarta del Código Penal Federal 

Informen si derivado de la Carpeta de Investigación 
FED/SEIDF /UNAI/VER/0000862/2016 iniciada por la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos C0metrdos por Servjdores 
Públicos y Contra la Administración de Justicia por la FIL TRACION de 
datos confideneiales del asuhto contra el ex Gobernador Constitucional de 
VERACRU-Z DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA, 
la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción inició 
alguna carpeta de lnvestigacién contra el personal ministerial, pericial y/o 
polic:ial adscrito a esta Fiscalía a fin de establecer cómo fue que 
información de carácter ministerial se filtró, lo que es constitutivo de delito, 
como lo establece el c;1rticulo 214, fracción cuarta 9el Código Penal 
Federal. En caso cont~ario informen si dieha negativa no constituye el 
delito de denegación de acceso a la j1,1sticia. 

Informe la Fiscalía Especializada de Asqntos Internos de lc;1 FGR si tiene 
cohocimiento que las cofundad0ras de la organización civil 
presuntamente sin ánimos de lucro TOJIL A.C. son ADRIANA GREAVES 
MUÑOZ y a ESTEFANÍA MEDINA RUVALCABA, siendo que lps dos 
fwngleron como servidoras públicas (ESTEFANIA PRESUNTAMENTE 
LABORÓ EN ESA MISMA FISCALIA., LA OTRORA VISITADURiA GENERAU 
en la Fiscalía. General de la República cuando se inició La carpeta de 
investigadóh en contra el ex Gobernador Constitucional de VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA. Consicterando 
el especial interés económlc:w y profesiGnal que ESTEFAN!A MEDINA 
RUVALCABA tiene por ag r_avar la s1tuadón Jurídica del ex Gobernador 
Constitucional de VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL C. JAVIER 
DUARTE DE OCHOA. Informen si hay alguna sospecha que ésta haya 
evitado La apertura de alguna carpeta de investi§ación dentro La 
VISITADURiA GENERAL DE LA REPÚBLICA ahora FEAI, (área dGnde 
supuestamente laboraba dicha funeionaria) contra el personal ministerial. 
pericial y/o policial adscrito a est-a Fiscalía a fin de establecer chmo fue 
que información de caráder ministerial se filtró. lo qué es cohstitutlvo de 
delito, como lo estable.ce el articulo 214, fracción cuarta del Códi o Penal 
Federal En caso afirmativo, Indiquen si ello ho actualiza la hipó _sis del 
antisocial de TRÁFICO DE INFLUENCIAS. Informen si han encont , o rnás 
personal ministerial. políci?ll y/o pericial invelucrado én el asunt del ex 
Gobernador Constitucional de VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLA E, 

1 C. JAVIER DUARTE DE OCHOA y que ade~ás hayan colaborado n la 
L9rg~ ?ción TOJIL AC y_/o M~~jfanos Contra ta Corrupc· · la 
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lm¡Dunidad. tas dos organizaciones financiadas por Clqudio X González. 
M::iri::i Scherer v María Atnoaro. 
Folio 330024623003475 Fecha de notificación de la prórroga 05/12/2023 
¿Cuántas averiguaciones previas o carpetas de investigación se iniciaron 
por La ubicación de sembradíos de amapola, marihuana, cocaína o algún 
otro estupefaciente en el estado de Puebla durante el periodo de enero 
de 2010 al 06 de noviembre de 2023? 

Solicito un desglose por fecha, tipo de estupefaciente. municipio y colonia 
en dónde se encuentra el sembradío. 

Solicitada por 
La OM por 

búsqueda de 
información 
por parte del 

área 
responsable 

- - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio 330024623002445 - RRA 12466/23 
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,- ¡TRANSPARENCIA 

La resolución para cada uno de Los asuntos enlistados en el presente rubro se encuentra al final 
de La presente acta, signadas por Los miembros del Comité. 
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IV. Evaluación anual 2024 de los sujetos obligados del ámbito público federal, en relación con 
el desempeño en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

EL 17 de noviembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de La Federación el Acuerdo 
ACT- PUB/31/10/2023.08, mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a La 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) establece el Programa de Evaluación Anual 
2024 en el ámbito público federal, en relación con el desempeño en el cumplimiento de Las 
disposiciones contenidas en La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable en La materia. 
Acorde a Lo anterior, el INAI Llevará a cabo una verificación con efectos vinculantes en atención al 
cumplimiento de Las disposiciones previstas en La Ley General y Lo dispuesto en el Título Décimo 
de Los Lineamientos Generales de Protección de datos Personales. 
Entre Los objetivos de ese Programa, se encuentra establecer el tipo, alcance, periodo y 
características de La evaluación a practicar: definir a Los sujetos obligados que serán evaluados, 
así como el proceso de atención a recomendaciones y su seguimiento: además, de establecer el 
calendario en que se Llevará a cabo el ejercicio evaluador. 
En ese sentido, es preciso señalar que, durante el año 2024, se Llevará a cabo La evaluación de 
tipo vinculante: a partir de La revisión de Los medios de verificación contenidos en el apartado 
virtual denominado 'Protección de datos personales', ubicado dentro del portal de internet de 
cada sujeto obligado mismo que en términos del artículo 250 de Los Lineamientos Generales 
deberá contar con las siguientes secciones: 

a) Avisos de privacidad integrales: 
b) Datos de contacto de La Unidad de Transparencia y, en su caso, del Oficial de Protección de 
Datos Personales, e 
el Información relevante en materia de protección de datos personales, entre La que se encuentra 
La publicación en versión pública del documento de Seguridad Institucional. 

La información y medios de verificación contenidos en el apartado virtual deberán estar 
actualizados al ejercicio 2023: es decir, se trata de información y documentos generados o 
actualizados entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2023. 

Por Lo anterior, es menester señalar que únicamente se tendrá en cuenta La información publicada 
en el apartado virtual de "Protección de datos personales" de esta FGR. misma que se presentará 
mediante Los formatos establecidos en el documento técnico, los cuales son un requisito 
obligatorio e indispensable para La evaluación: La falta de éstos será considerada como una 
imposibilidad para realizar la evaluación y en consecuencia un incumplimiento. 

Finalmente, s ' hace de conocimiento que La evaluación en comento se Llevará a cabo a través de 
las siguientes etapas: 

·Primera etapa 'Preli inares·. 
Comprendida e t oviembre de 2023 a enero de 2024, en La cual. La Dirección General de 
Evaluación, lnv ción y Verificación del Sector Público del INAI brindará acompañamiento: 
sesiones de pacr ción para solventar dudas sobre el procedimiento evaluatorio: acciones de 
socializació sobre L contenido y alcance de Los Instrumentos Técnicos de Evaluación y s 
cumplimiento, La disponibilidad del apartado virtual referido, así como en La publicación 
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integración de los medios de verificación en los respectivos apartados virtuales de datos 
personales. 

• Segunda etapa, 'Evaluación vinculante': 
Dará inicio en febrero de 2024: la cual incluye la revisión, en una sola ocasión, de los medios de 
verificación atendiendo a los criterios, indicadores y metodología aplicables hasta la integración, 
elaboración y seguimiento y revisión de las recomendaciones de carácter particular, así como la 
elaboración y notificación de los acuerdos de incumplimiento a las recomendaciones respectivo. 

· Tercera etapa, ""Informe de Resultados". 
El INAI integrará los insumos para la elaboración del Informe Anual y los acuerdos de 
incumplimiento respectivos. Al respecto. el informe anual de evaluación y las recomendaciones 
derivadas de los acuerdos de incumplimiento serán presentados ante el Pleno de ese Instituto 
para su autorización y serán publicados en el portal del INAI, de conform idad con lo establecido 
en el artículo 252 de los Lineamientos Generales. 

• Cuarta etapa, "Conclusiones" 
El INAI brindará asesorías técnicas con relación al proceso de seguimiento de recomendaciones 
derivadas del ejercicio de evaluación. 

Aunado a Lo anterior, es importante que Las unidades administrativas que derivado de sus 
facultades y atribuciones, identifiquen o pueden advertir sistemas de tratamiento de datos 
personales. deberán implementar los mecanismos previstos en los artículos 30, 31, 32, 33, 34 y 35 
de la LGPDPPSO para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones 
establecidos en la misma, y rend ir cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su 
posesión al INAI, 

Lo anterior. en virtud de la evaluación en comento, aunado a que el INAI , al contar con facultades 
para llevar a cabo verificaciones a sistemas de tratam iento de datos personales en específico, 
tiene la facultad para iniciar procedimientos de oficio o derivados de una investigación previa y 
en caso de incumplimiento pueden imponer alguna medida de apremio o sanción. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Titulo Décimo y Décimo Primero de la 
LGPDPPSO, con relación al título Octavo y Noveno de los Lineamientos Generales en materia de 
Protección de Datos Personales. 

Determinación del Comité de Transparencia 

Con fundamento en el articulo 84, fracción I y V de LGPDPPSO, este Comité de Transparencia 
instruye a los enlaces de Transparencia y de Protección de Datos Personales y/o sus 
equivalentes, de todas Las áreas administrativas que integran esta Fiscalía General de La 
República, a tomar conocimiento del Programa de Evaluación Anual 2024 de los sujetos 
obligados del ámbito público federal. con relación al desempeño e el cumplimiento de la 
disposiciones conten idas en la Ley General de Protección de Datos Pe sonales en Posesión e / 
Sujetos Obligados, y tomar acción en el cumplimiento de la Ley de la m e.ria. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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)> Mensaje de la Titular de la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y la 
presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de la UTAG reiteró a los enlaces de transparencia de las diversas unidades 
administrativas que integran la estructura orgánica de esta Fiscalía General de la República 
que, la información que se proporciona como respuesta a las solicitudes de información, 
es responsabilidad exclusiva de los titulares de cada unidad administrativa: por lo que, 
cuando sus pronunciamientos así lo ameriten, deberán remitir además, la aclaración o 
precisión que justifique cualquier cuestionamiento mediático a la institución. 

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. 1 - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Tomando La votación de cada uno de Los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de Los asuntos de conformidad con Lo que se plasmó en La presente acta. se da por terminada 
La Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria electrónica del año 2023 del Comité de Transparencia 
de La Fiscalía General de La República. AL efecto. se elabora acta por triplicado. firmando al calce 
Los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

ar os Gue rer Ruíz 
Suplente del Director Gener L de Recursos 

Materiales y Servicios General s. representante 
del área coordinadora d archivos 
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c. 19uel Ángel Cerón cntz. 
Dir ctor de Acceso a la Información 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Vo.Bo. 

Leda. Gabriela Santillán García. ... 
Secretaría Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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COMITE DE TRANSPARENCIA1 
CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA 2023 
28 DE NOVIEMBRE DE 2023 

1 En términos de lo dispuesto en los transitorios Segundo. Tercero. Cuarto. Sexto y artículo 97 de 
la Ley de la Fiscalía General de la República. en relación con el Acuerdo A/072/16. por el que se 
crea la Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental y se conforma el Comité de 
Transparencia de la Procuraduría General de la República. 
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E. Cumplimiento a Las resoluciones del INAI: 

E.1. Folio de La solicitud 330024623002445 - RRA 12466/23 

Síntesis 

1 

Extrad ición e investigaciones en contra d e Edgar 
Veytia, ex fiscal del estado de Nayarit. 

1 
Comisionada ponente i Josefina Román Vergara 

1 
i 

Sentido de la resolución INAI: Modifica 

1 

1 RubroCT: Inexistencia 
1 

L... ___ _ 

Solicitud: 
" ... Por tanto, se solicita a esta Fiscalía General de la República informe si ha solicitado a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores dar trámite, por la vía diplomática prevista en el Tratado de 
Extradición entre los Estados Unidos fvtexicanos y los Estados Unidos de América o cualquier 
método supletorio, a alguna solicitud de extradición contra el Sr. Edgar Veytia, Fiscal General 
del Estado de Nayarit entre febrero de 201.3 y marzo de 201.7 por la probable comisión de los 
siguientes delitos (que configuran violaciones graves a derechos humanos): 

• Tortura, previsto y sancionado en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar l 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes: o, en su defecto, en l 
Código Penal para el Estado de Nayarit 

• Desaparición de personas, previsto y sancionado en la Ley General en fvtateria d 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistem 
Nacional de Búsqueda de Personas. 

• Homicidio doloso, previsto y sancionado en el Código Penal Federal y/ o el Código Penal 
para el Estado de Nayarit. 

En ese sentido, se solicita a la Fiscalía General de la República (FGR) el acceso a la siguiente 
información pública, y respuesta a estas preguntas: 

1. ¿La Fiscalía General de la República ha solicitado a la Secretaría de Relaciones Exteriores que 
dé trámite a una solicitud de extradición en contra del señor Edgar Veytia, quien fue Fiscal General 
del Estado de Nayarit para el periodo 201.1.-201.7, para requerirlo en la jurisdicción mexicana por 
la probable comisión de los delitos de tortura, desaparición de personas u homicidio o. en su 
de ecto or cuales uiera otros hechos ue odrían con i urar violaciones echos 
humanos. sea en el fuero federal o en el fuero común? 
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Este trámite puede derivar de la Carpeta de Investigación FED/SDHPDSC/FEIDDF
NA Y /0000603/2019, así como de cualquier otra carpeta de investigación del orden federal o 
estatal. particularmente de la Fiscalía General del Estado de Nayarit. 

2. En caso de resultar afirmativa la primera pregunta. precisar por qué tipo de delitos que 
configurarían violaciones graves a derechos humanos versa la solicitud: el número de La carpeta 
de investigación o causa penal de La que se origina; la autoridad ante la que. respectivamente. 
se sigue y el número de expediente asignado por La Secretaria de Relaciones Exteriores para 
su trámite administrativo y diplomático. 

3. ¿La Fiscalía General de la República -derivado de una investigación federal o en auxilio de la 
Fiscalía General del Estado de Nayarit con fundamento en el artículo 3, párrafo segundo de la 
Ley de Extradición Internacional - ha transmitido a la Secretaria de Relaciones Exteriores dar 
trámite a una solicitud de detención provisional con fines de extradición en Estados Unidos de 
América. por delitos que configuran violaciones graves a derechos humanos? 

4. ¿La Fiscalía General de la República ha analizado Los requisitos de procedencia. por lo que 
hace a sus competencias y facultades en este trámite. para sustentar La solicitud de extradición 
contra el señor Edgar Veytia Camero. sea por sí misma o actuando en auxilio de la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit o alguna otra procuraduría estatal? 

S. ¿Qué actos ha desplegado y/o realizado La Fiscalía General de La República. dentro de la 
órbita competencial asignada. para que el Estado mexicano cumpla con sus obligaciones 
establecidas en tratados internacionales de derechos humanos para que las autoridades 
mexicanas puedan investigar y, en su caso. juzgar y sancionar al señor Edgar Veytia por La 
probable comisión de violaciones graves a derechos humanos, especialmente, por hechos de 
tortura, desaparicion de personas o ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias? 

6. En caso de haber desplegado y/o realizado actuaciones respecto de la pregunta s. se solicit 
el acceso a Las constancias documentales que Las amparan. La presencia o resguardo e 
soporte documentales es mandatorio . 
... "(Sic) 

Gestión de la solicitud: 

En respuesta inicial. atendiendo el pronunciamiento de la Coordinación de Asuntos 
Internacionales y Agregadurías (CAIA), la Fiscalía Especializada de Control Competencial 
(FECOC), la Fiscalía Especializada de Control Regional (FECOR). la Fiscalía Especializada en 
Materia de Derechos Humanos (FEMDH), la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO) y de la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (FISEU, 
se manifestó la imposibilidad para afirmar o negar la existencia o inexistencia de la información 
requerida, al ascender a la vida privada y a la protección de los datos personales de las 
personas. así como la garantía de respetar el derecho a la presunción de inocencia. de 
conformidad con lo previsto en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Mediante recurso de revisión. el particular se inconformó ante el lnstitu o Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INA , arguyen~ 
siguiente: 7 
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Razón de La interposición: 
Por violar el régimen especial de violaciones graves a derechos humanos de la LFTAIP y el 
derecho a La verdad colectivo y el derecho de acceso a la información en su vertiente 
instrumental (garantía para ejercicio de otros derechos) para fiscalizar el actuar estatal en este 
tipo de violaciones 

De esta manera. mediante resolución, el INAI determinó Lo siguiente 

"PRIMERO. Se MODIFICA La respuesta emitida por el sujeto obligado. de acuerdo con el 
considerando Cuarto de La presente resolución. 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que cumpla con Lo ordenado en La presente 
resolución. en los siguientes términos 

A. Realice una búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas que resulten 
competentes. para efecto de Localizar La o Las expresiones documentales que den cuenta de Lo 
siguiente: 

1. Si ha solicitado a La Secretaría de Relaciones Exteriores dar trámite por La vio diplomática a 
alguna solicitud de extradición contra el C. Edgar Veytia. Fiscal del Estado de Nayarit entre febrero 
de 20%3 y marzo de 20l 7 por la probable comisión de Los delitos de tortura. desaparición de 
personas y homicidio doloso o cualquier otro hecho que pueda configurar violaciones graves a 
derechos humanos. sea en el fuero federal o en el fuero común. 

2. En caso de ser afirmativo el punto anterior. precisar el tipo de delito sobre el que versa la solicitud. 
el número de carpeta de investigación o causa penal de la que se origina. la autoridad ante la que 
se sigue y el número de expediente asignado por La Secretaría de Relaciones Exteriores para su 
trámite administrativo y diplomático. 

3. Si ha transmitido a La Secretaría de Relaciones Exteriores la solicitud de detención provisional co 
fines de extradición en Estados Unidos de América. respecto de la persona identificada y derivad 
de una investigación federal por delitos que configuren violaciones graves a derechos humanos. 

4. Si ha analizado Los requisitos de procedencia para sustentar Lo solicitud de extradición contra La 
persona identificada. por sí misma o actuando en auxilio de La Fiscalia General del Estado de 
Noyorit o de alguno Fiscalía Estatal. 

5. Qué actos ha realizado para que el Estado Mexicano cumpla con sus obligaciones establecidas 
en tratados internacionales de derechos humanos poro investigar. juzgar y sancionar a la persona 
identificada. 6. En coso de haber realizado y/o desplegado actuaciones respecto del punto anterior. 
remitir las constancias documentales que Las amparan. 

En el supuesto de que la información localizada contenga datos estrictamente clasificados en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso o la Información Pública. el sujeto obligado 
deberá elaborar las versiones públicas respectivas de conformidad con el artículo 108 de la misma 
Ley de la materia; además, el Comité de Transparencia deberá emitir una resolución fundado y 
motivado en la que confirme la clasificación de La información. misma que deberá ser notificado o 
lo porte recurrente. 

Si. por el contrario. no se localiza la información en los archivos del sujeto obliga . este deberá 
informar dicha circunstancia de manera fundada y motivada. mediante un acta de su Comité de 
Transparencia.' (Sic) 

En cumplimiento a La resolución. derivado de una búsqueda exhaus · 
archivos físicos y electrónicos de la Coordinación de Asuntos Internado 
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(CAIA), a la Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC), a la Fiscalía Especializada 
de Control Regional (FECOR), a la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
(FEMDH), la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), así como 
la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (FISEU. áreas competentes para 
pronunciarse por la información requerida. no fue posible localizar documento que contenga 
la información en los términos requeridos: es deci r, no se localizaron registros coincidentes 
con lo instruido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. 

Determinación del Comité de Transparencia: 

CT / ACDO/CUMPLIMIENT0/0087 /2023: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 
11, 102. 140 y 169 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia 
por unanimidad determina confirmar la inexistencia de 
un documento que contenga la información en los 
términos requeridos; es decir. registros coincidentes con 
lo instruido por el Pleno del INAI, en términos del artículo 
141 de la LFTAIP. en relación con el Criterio de 
Interpretación con Clave de Control S0/04/2019, 
emitido por ese Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. que a la letra señala: 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 
Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada. 
es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés: por lo cual. el acta en el que se haga constar esa declaración formal 
de inexistencia. debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza 
del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Lo anterior. toda vez que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable (modo) en l s 
archivos físicos y electrónicos de la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregaduría 
(CAIA). a la Fiscalía Especializada de Control Competencial (FECOC). a la Fiscalía Especializada 
de Control Regional (FECOR). a la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
(FEMDH), la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), así como 
la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (FISEU. (lugar) áreas competentes 
para conocer de lo requerido, para el periodo comprendido entre febrero de 2013 y marzo de 
2017 (tiempo). no fue posible localizar documento que contenga la información en los términos 
requeridos. Es decir, no se localizaron registros coincidentes con lo instruido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Por lo expuesto. se instruye a la UTAG hacer del conocimiento la presen resolución a las 
instancias competentes para los efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------------------------------ -----35- -
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La presente resolución forma parte de la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 2023 del 
Comité de Transparencia de la Fiscalía General de la República. Al efecto, se elabora acta por 
triplicado, firmando al calce los integrantes del Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

. arlos Guerrero 
Suplente del Director General e Recursos 

Materiales y Servicios Ge erales, 
representante del área coor inadora de 

archivos 

Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria 

· stín Taboada Cortina. 
l Titular del Órgano 

rno de Control 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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